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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO,
Vengo en  n o m b r a r  T esorero  de  la Caja genera l  

de  Depósitos á D. R am ón  A randa  , Oficial del Minis
te r io  de  H ac ien da .

Dado en  Palacio á 10 de Ju n io  de 1 8 5 7 — E s tá  
ru b r ic a d o  de  la R eal m ano .— El M inistro de  Ha
c ie n d a ,  Manuel G a rc ía  B arzan a llana ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oficial supernumerario de la 

clase de primeros del Ministerio de la Gobernación 
á D. Estanislao Suarez Inclan , Gobernador de la 
provincia de Cuenca y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á  o de Junio de 1 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real m an o ,= E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal

Habiéndose declarado nula por el Congreso de 
ios Diputados la elección verificada en el distrito de 
Villafranca de Panades, provincia de Barcelona, 
vengo en mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á 10 de Junio de 1 8 5 7 ,= E stá  
rubricado de la Real mano.«=El Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal

Habiéndose declarado nula por el Congreso de 
los Diputados la elección verificada en el distrito de 
Puente Caldelas, provincia de Pontevedra, vengo 
en mandar que se proceda á nueva elección en di
cho distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 10 de Junio de 1857. =  Está 
rubricado de la Real mano.= El Ministro de la Go
bernación ? Cándido Nocedal.

Subsecretaría.—Negociado 2 .9
Remitido á informe de las secciones de Gracia 

y Justicia y Gobernación del Consejo Real, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Abril últi
m o, el expediente de autorización para procesar á 
D. Leoncio Daza, Alcaide de la cárcel de Jarandilla, 
por suponérsele abuso en el ejercicio de su destino, 
ban consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el expediente 
en que el Juez de primera instancia de Jarandilla 
pide autorización para procesar á D, Leoncio Daza, 
Alcaide de la cárcel de dicha villa :

Resulta, que en 13 de Agosto de 1856 se presen
taron al Juez del partido, en visita extraordinaria 
de presos, manifestando, uno que por haberse aso
mado el dia 12 á una reja del calabozo que da á la 
plaza, el Alcaide le puso un par de grillos, y le tu
vo atado en la cadena ; que siendo presos de con
dena, los tenia encerrados en la cocina sin dejarles 
andar por la cárcel; o tro , que por haber jugado á 
la brisca en el dia 12 con varios presos, el Alcaide 
le ató á la cadena.

Pidióse informe al Alcaide , quien manifestó 
que el dia 12 habia reunido á todos los presos en 
el calabozo llamado de la Plaza, con el objeto de in
formarse del estado de los demas calabozos; que 
puso dos presos de condena , uno de ellos el quere
llante, en la reja para que impidiesen se entrase 
nada por ella; que una de las veces que se puso á 
observar vió que los presos estaban jugando al cañé, 
por lo cual mandó que todos volviesen á sus de
partamentos, imponiendo algunas prisiones á los 
que jugaban, y á los que habian estado en la reja, 
por haber permitido el juego.

El Promotor propuso, y el Juez acordó, que se 
sobreseyese en la causa, toda vez que las prisiones 
ó medidas de rigor adoptadas contra los reclaman
tes habian sido justas y necesarias. Pero la Audien
cia territorial dejó sin efecto el sobreseim iento, y 
devolvió la causa al Juez para que procediera con 
arreglo á derecho.

Tomóse declaración al Alcaide, en la que confir
mó lo que tenia dicho en su informe; añadiendo, que 
habiendo reconvenido á los centinelas por haber 
permitido entrar la baraja, se desvergonzaron con 
é l, por lo cual les puso á cada uno un par de gri
llos, de lo que dió conocimiento en seguida al Al
calde y después al Juez; que en efecto habia pues
to cadena á uno de los reclam antes, porque en la 
mañana del 13 se volvió á desvergonzar con é l  

El Alcalde informó ser cierto lo expuesto por el

Alcaide; q u e  los presos  h a b ia n  sido reconven idos  
ya  por faltas  de igual n a tu r a l e z a :  q ue  el m ism o de 
c la ra n te  les rep ren d ió  el dia 13 por  su  c o n d u c ta ,  y 
en ca rg ó  al Alcaide les q u i t a r a  las pr is iones  que  les 
h a b ia  puesto .

El P ro m o to r  p ropu so  que  no hab ia  m éri to s  p a ra  
p e n a r  al Alcaide, y  pidió su  absolución. E n  este es
tado, el Juez pidió al G o b ern ad o r  au to rizac ió n  p a ra  
seg u ir  proced iendo;  q u e  le fue d enegada  , oido el 
Consejo provincia l :

Visto el a r t ícu lo  296 del Código p e n a l ,  q u e  im 
pone las penas  de suspens ión  y  m u l ta  de 5 á 50 d u 
ros al A lcaide que  im p u s ie re  á los p resos  p r iv a c io 
nes  in d e b id a s ,  ó usase con ellos u n  r ig o r  in n ece 
sar io  :

Vista  la ley de 26 de  Julio  de 184o sobre  el r é 
g im en  de  las cárceles  y casas  de co rrección, en  es
pecia l  su s  a r t ícu lo s :  1.°, qu e  pone bajo la d e p e n 
d enc ia  del Ministerio  de  la  G obernac ión todas las  
pr is iones  civiles, en  cu an to  á su rég im e n  y a d m i
n is t rac ió n  económ ica :  2.°, se g ú n  el cu a l  en  el r é 
g im e n  in te r io r  de las p r is iones  se co m prend e  todo 
lo co ncern ien te  á su s egur idad ,  s a lu b r id a d  y  como
d i d a d , su  policía y  d isc ip l in a ,  la d is t r ib u c ió n  de 
os p resos  en  sus  co r resp o n d ien te s  localidades  y el 

t ra to  que  se les da :  18 ,  q ue  im pone ó los Alcaides 
la obligación de c u id a r  del b u e n  ó rden  y  d isc ip l in a  
de  las p r i s i o n e s , d a n d o  p a r te  á la A u to r id a d  de 
cu a lq u ie r  infracción q u e  n o t a s e n : el 1 9 ,  en q u e  se 
p ro h íb e  á los Alcaides a g r a v a r  á los presos  con e n 
cierros, n i  con grillos y  cadenas,  sin q u e  p a ra  ello 
p receda  ó rd e n  de la A u to r id ad  com peten te ,  salvo el 
caso de que  p a ra  la  s e g u r id a d  de su  cu s to d ia  sea 
in d isp en sab le  to m a r  in co n t in e n t i  a lg u n a  de estas  
m e d id a s ,  de que  d a r á n  cu en ta  á la m ism a A u to 
r id ad ,

C o ns ideran do  q ue  si b ien  es cierto q ue  el Alcaide 
im pu so  á los presos  el castigo de grillos y cadenas, 
no p o r  eso se le debe  c o n s id e ra r  co m prend id o  en el 
a r t .  296 del Código, puesto  q u e  estos castigos no 
fueron n i indeb idos  n i  innecesar ios  en  v is ta  de la 
falta co n t ra  la d isc ip l ina  com etida p o r  dichos p r e 
sos y  como m ed ida  de s e g u r id a d  adem as; que  el Al
ca ide  in m e d ia ta m e n te ,  después  de h a b e r  im pu es to  
á los p resos  la co rrección , lo puso en  conocim ien to  
del A lcalde como A u to r id a d  co m peten te  al efecto; y 
po r  ú l t im o ,  q u e  es in d isp e n sa b le  q u e  en los es table
cim ientos  carcelar ios  e je rzan  los enca rg ad o s  de ellos 
u n  r igor  s a luda b le  s in  el cual no p o d r ía n  co n se rv a r  
su  a u to r id ad  y se re la ja r ía  com ple tam en te  la d isc i
plina. que  en ellos, m ás  que  en n in g u n a  o tra  p a r te ,  
debe e x i s t i r ;

Las secciones op in an  p u d ie ra  V. E, s e rv irse  
co n su l ta r  á S. M. se confirm e la neg a t iv a  da d a  por 
el G o b ern ad o r  de Cá core s o

Y h ab iéndose  d ig n ad o  S. M. la Reina  (Q. D. G.) 
reso lver  de co n fo rm idad  con lo consu l tado  po r  d i 
chas  secciones, de Real ó rd e n  lo com unico  á V. S. 
p a ra  su  in te l igenc ia  y efectos consigu ien tes.  Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adr id ,  7 de Jun io  
de  1857 .= N ocedal=«=Sr.  G obernad or  de la p r o v in 
cia de Cáceres

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,
limo, S r . : De co nfo rm idad  con lo ex pues to  por 

la J u n ta  con su l t iv a  de C am in o s ,  Canales  y  Pue rto s ,  
S. M. la R e ina  (Q. D. G.) ha resuelto  a p ro b a r  el 
p royecto  p re se n ta d o  por  D. P lác ido  S u arez  Valdés 
p a ra  la canalización  del rio Veral desde  su  nac i
m ien to  ha s ta  su  d e sem b o ca du ra  en el A rag ón ,  a u 
to r izándo le  p a ra  l lev ar  á cabo las ob ras  d e sign adas  
en  él , y es tab lecer  de spu és  el flotaje de m a d e ra s  
por  el m ism o rio con su jeción al a d ju n to  pliego de 
condiciones.

De Real ó rden  lo d i g o á  V. L p a r a  su  in te l igen 
cia  y  efectos consigu ien tes.  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M ad r id ,  3 de Ju in o  de 1 8 5 7 — Moyano —  
Sr, D irec tor  genera l  de  O b ra s  p úb l icas .
Pliego de condiciones bajo las cuales se autoriza á D. Plá

cido Suarez Valdés para ejecutar las obras designadas 
en el proyecto relativo á la canalización del rio Veral, 
aprobado por Real órden de esta fecha, y establecer des
pués el flotaje de maderas por el mismo rio.
1 .* Se concede á D. Plácido Suarez de Valdés la em pre

sa cuyo objeto es habilitar el rio Veral para el flotaje de 
m ad eras , y la construcción de un camino para el a rras 
tre de las m ism as, desde Zariza al puente de Zabalcoz.-

2.a Todas las obras se ejecutarán sujetándose á las con
diciones, planos y  modelos que figuran en el proyecto. 
Si se conceptuase oportuno hacer en ellas alguna varia
ción, no podrá realizarse sin la aprobación previa del 
Gobierno.

3.a La empresa disfrutará un derecho de flotaje que no 
podrá exceder de 12 rs. por carga de m adera, sobre to 
das las que se conduzcan por el rio Veral.

4.a El disfrute del derecho consignado en la cláusula 
anterior durará el tiempo improrogable de 15 años, du
rante los cuales será obligación de la em presa m antener 
las obras en buen estado de conservación.

5.a Las obras deberán ejecutarse en el término de un 
año, y estarán sujetas á la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

6.a Transcurrido el tiempo que marca la precedente 
cláusula, se reconocerán por el Ingeniero ó Ingenieros que 
la Dirección general de Obras públicas designe, y encon
tradas conforme á las condiciones del proyecto , se darán 
por term inadas, levantando un acta que se som eteráá la 
aprobación de S. M. Desde la fecha de la Real órden de 
aprobación de esta acta em pezarán á correr los 15 años que 
estipula la condición 4.a, y la empresa adquirirá el dere
cho que se fija en la 3.a

7.a El Gobierno m andará, cuando lo estime oportuno, 
que se reconozcan las obras para cerciorarse de que se 
mantienen en buen estado de conservación.

8.a Todos los gastos que originen los reconocimientos 
facultativos serán de cuenta de la empresa

9.a Transcurridos los 15 años en que se fija la concesión 
se practicará un reconocimiento final en los mismos térm i
nos que indica la condición 6.a , y si la obra se encuentn 
en buen estado de conservación t se levantará ac ta , qu<

aprobada por el Gobierno, dejará libre de toda responsa
bilidad al empresario. No siendo así, será de su cuenta 
hacer las reparaciones que se le indiquen por la comisión 
facultativa.

10.a Para garantir el cumplimiento de estas condicio
nes, deherá el concesionario depositar en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 40,000 rs, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública , al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no 
le tuviesen, al de su cotización en la Bolsa. El depósito se 
consignará en la Caja general dentro de los tres primeros 
m eses, á contar desde la fecha en que se otorgue la con
cesión , y no podrá retirarse hasta la recepción final que 
estipula la condición 9.a

11.a La falta de cumplimiento á cualesquiera de las 
condiciones que preceden será motivo bastante para que 
la concesión caduque. En este caso quedarán los planos 
propiedad del Gobierno.

Madrid^ 3 de Jun io  de 1857. =  A p ro b ad o  por
S. M.*=Moyano,

R E \ L  ÓRDEN.

Negociado central
La Reina ( Q. D. G.) so ha se rv ido  a u to r iz a r  á 

V. S. p a r a  que  se e n c a rg u e  in te r in a m en te  del d e s 
p a ch o  de los asun to s  de la Dirección ge ne ra l  de 
A g r ic u l tu ra  , I n d u s t r i a  y Comercio , que  se halla v a 
can te  po r  h a b e r  sido no m b rad o  Consejero R e a l , en 
clase de o rd ina r io .  D. José Gaveda, que  án tes  la des
em p eñ ab a .

De Real ó rden  lo com unico  á V. S, pa ra  su in t e 
ligencia y efectos consiguientes.  Dios g u a r d e  á Y. S 
m uchos  años. M adrid ,  8 de Jun io  de 1 8 5 7 . =  M oya- 
no .== S i\  D. F ranc isco  Caveda y Z arrae ina .

Minas,

limo. S r . : Accediendo la R eina ( Q. D. G , ; a lo 
solicitado por D. A ntonio  Orilla R o t g e r , y con el fin 
de  e v i t a r  á los m ism os dilaciones y gastos in n ece 
sa r io s ,  se ha  servido m a n d a r  q u e  los G obernadores  
civiles com isionen, por  regla general , p a ra  d a r  la 
posesión de las m in as  á los Alcaldes de los pueblos 
en  cuyo té rm in o  rad iq u en .

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
co n s ig u ien te s .  Dios g u arde  á V. I. m uchos  años. 
M adrid .  10 de Jun io  de 1857 ~ M o v a n o . = S r .  Direc
to r  g e ne ra l  de A g r ic u l tu r a ,  In d u s t r ia  v Comercio,

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G . ) ha tenido á b ien  conceder 
el Regio E x e q u á tu r  á D. G e rm án  S tem fe id t ,  á Don 
Francisco Llano y ó D. Lorenzo B ou. n o m b rad o s  
re sp e c t iv am en te  Cónsules de S a jo n ia ,  de  Chile y 
del U ru g u a y  en M a d r id 7 Valencia y  S an tiago  de 
C u b a ;  é igua lm en te  á D. Aquiles  S in g la n ,  Vice
cónsu l  de Toscana en  Barcelona.

A sim ism o S. M. se ha  se rv ido  au to r iza r  á D- Joa
q u ín  Agrela  Moreno p a r a  e je rcer  el Viceconsulado 
de F ra n c ia  en  G ran a d a ,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IP U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AYU N T A 

M IE N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C IA S  VARIAS
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- 
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE 1 AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

Según los anuncios publicados en la Gaceta del dia 31 
del próximo pasad o , se hallan de manifiesto en el Minis
terio de Fomento los p lanos, presupuestos y pliegos de 
condiciones para adjudicar en pública subasta el "dia 12 
del corriente mes y hora de las doce , la construcción de 
15 6 más trozos de gradería de madera ; 70 pabellones de

galería de lo mismo y bastidores con tela, y un  salón 
central con dos pabellones laterales, también construidos 
de madera y bastidores con tela pintados: todo con desti
no á la Exposición de Agricultura.

De conformidad con la Real órden comunicada á esta 
Dirección general, serán preferidos, en igualdád decir* 
cunstancias, los que en la proposición que presenten en 
pliegos cerrados y  con las formalidades prescritas en d i
chos anuncios, se comprometan á recibir en pago, después 
de terminada la Exposición, ios materiales empleados en 
las obras que co n tra ten , previa tasación de peritos de 
una y otra p a r te , y un tercero, caso de discordia , siendo 
de su cuenta todos los gastos hasta dejar los terrenos en 
la misma disposición que tengan ántes de ejecutarse las obras.

Los que deseen tomar parte en la subasta en este sen
tido deberán expresarlo así en la proposición, cuyo 
modelo acompaña á los mencionados anuncios.

Madrid, % de Junio de 1857,=E1 Director genera l José Caveda. " 2

DIRECCION GENERAL
DF. LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 12 deT. corriente, á las dos en punto de la tarde, 
se verificará en el local que ocupa esta Dirección general, 
situado en el edíficio de los Consejos, la subasta an u n 
ciada para venta de 1,300 quintales de alcohol de prim era, 
10,500 de plome de prim era y 3,000 de plomo de segunda.

Las condiciones del remate aparecen en el pliego pu 
blicado en la Gacda  oficial de 10 de Mavo próxim o pasado. - i i

M adrid, 6 d< Junio de 1857.=H1 Director general, Mariano de Zea, %

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
No habiénose presentado ninguna proposición en el 

a cío de la subasta que estaba anunciada para este dia, 
con el objeto de contratar el servicio de conducciones de 
tabacos y de documentos do vigilancia desde 1.° de Julio 
próximo á fin de Diciembre dc"l859 , con arreglo al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta correspondiente 
al dia 8 de Mayo próximo pasado, S. M. se lia seivido 
disponer q u e , bajo las mismas bases, tipo de precio y 
hora designada en el referido pliego, se celebre en esta 
Dirección general una segunda subasta de dicho servicio el dia 22 del actual.

Madrid, 10 de Junio de I857.-M,. N. Quintana.

CORTES.
SEN AD O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia iO de Junio 
de 4857.

PRESIDENCIA DE L EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos menos cinco m inutos , y leída el 
acta de la an terior, fué aprobada.

Dióse cuenta , y el Senado quedó enterado, de varias 
comunicaciones en que excusaban su falta de asistencia á 
las sesiones los Sres. Conde de Torre Marin, D. Antonio 
Riquelme , D, Joaquín Ezpeleta, Duque de Medina de las 
T o rre s , Señor de Rubianes y D. Antonio Diez de Rivera, 
los dos prim eros por el mal estado de su salud, y los d e 
mas por tener que ausentarse de esta corte.

 ̂ También se dió cuenta de otra comunicación del señor 
Ministro de Hacienda en que remitía al Senado 150 ejem
plares de los principóles documentos que constituyen los 
presupuestos generales del Estado para el presente año.

El Senado acordó que se repartieran á los Sres. Sena
dores. - * •

Dióse asimismo cuenta de que las secciones habían 
nombrado para la comisión que ha de dar dictamen so
bre el proyecto de ley relativo á la quinta de 50,000 hom
b res , á los señores siguientes:

D. Felipe Rivero, í). Ramón de la Rochn , D. Fernando 
Fernandez de C órdoba, D. Javier Ezpeleta , Conde de Grá, 
D. Florencio Rodríguez Yahamonde, D. Ensebio Calonge. F.1 Senado quedó enterado.

A la comisión de peticiones pasó una exposición de la 
Junta de comercio de Madrid, pidiendo que se hagan va
rias adiciones en el proyecto de reforma constitucional.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Oí den del dia. Discusión del 
dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de e n 
sanche y embellecimiento de la Puerta del Sol; advir
tiendo que esta es la primera parte de la órden del dia. 

Leído dicho clictáiuén, dijo *
El Sr, p r e s i d e n t e : Ábrese discusión sobre la totalidad del proyecto.
El Sr. TEJA D A : Pido la palabra en contra 
El Sr. PR E SID EN T E : La tiene V. S.
El Sr. TEJADA: Solo me propongo hacer algunas ob

servaciones que me obligan á oponerm e al dictamen de la 
comisión. Hablo por provocar explicaciones, y para m anifestar al Senado que todos recordamos cómo estaba la Puerta del Sol ántes de que por un acto que yo calificaría 
m uy severamente, y que creo dará lugar á exigir la res
ponsabilidad á quien corresponda , se entorpeciese la via 
pública hasta el punto de hacerse in transitab le, y se p ri
vase á los propietarios de sus dominios , echahdo por 
tierra una iglesia de gran veneración en M adrid, un hos
pital que era un asilo de los pobres, y una casa de bello 
aspecto , propiedad de un establecimiento de beneficencia. 
Las ruinas que desde entónces quedaron en la Puerta del 
Sol han sido un objeto de fealdad y de embarazo que ver
daderam ente no es digno de la capital de la Monarquía.

Pero al mismo tiempo tengo la idea de que si en esa 
á rea , llena hoy de escom bros, se obliga á edificar ¿ los 
dueños de los terrenos, con sujeción á las reglas de orna
to público y de policía urbana , conseguirem os, sin ex
propiar y sin gravar en nada al Tesoro, hacer que desaparezca esa fealdad en un sitio tan público de la capital de la Monarquía. De ese modo, sin faltar á las leyes de la 
propiedad, y sobre todo , sin gravar al Estado con mejo
ras puram ente locales, podemos ver la Puerta del Sol en 
tregada nuevam ente á los usos á que ha estado destinada.

Me ocurre una duda , y sobre ella pido explicaciones 
al Gobierno y á la comisión acerca de quién , dónde, có
mo y por qué medios se indem nizarán los perjuicios que 
se han causado á muchos individuos particulares y á va
rias em presas; cuyos peí juicios, irrogados á nombre del 
Estado, no puede ménos el Estado de repararlos.

Yo he creído siem pre, sin em bargo, que esas obras, 
en la extensión que se les ha dado, no tienen el carácter 
de utilidad pública que se les ha dado, en atención á que 
el servicio á que está destinada la Puerta del Sol, puede 
llenarse sin necesidad de esa reforma, con solo la reedifi
cación preceptiva de los p rop ie tarios, y  sujetándose es
tos á las reglas de policía urbana. En mi concepto no 
hay derecho para imponer la expropiación, porque esta 
se impone únicamente por causa de utilidad pública , y 
esa utilidad pública, ese sacrificio no está en el pensa
miento del Gobierno tal como se halla concebido. Aun en 
el caso de que hubiera utilidad pública, es necesario que 
se declare así con arreglo á una le y , y esa ley no existe.

Yo respeto la opinión de los que quieren ver en la 
resolución de 11 de Julio de 1855 una ley pública del 
Estado, aun cuando yo no participe de ese modo de pen
sar, por cuanto esa ley no se hizo con la cooperación 
del Senado.

Por lo dem as, señores, yo nunca encontré justo que 
esas obras se hagan por cuenta del E stado, porque no 
tienen el carácter necesario para que así se satisfagan; y 
esto aun teniendo presente la ley de 11 de Abril de 1848, 
que no creo aplicable al caso presente : y  que. por otra

parte, no impuso al Estado la obligación de costear las 
obras de mejora y conservación do" las c a rre te ra s , sino 
en el caso de reconocida utilidad pública, y cuando los 
fondos que para eso se destinan por los Ayuntam ientos 
y Diputaciones, no fuesen suficientes al efecto; hecho que 
no pued<¿ tener lugar, tratándose del pueblo más rico de 
la Monarquía, y en el que algunas veces sus teatros, y  
muchas mejoras que son verdaderam ente locales,se han  costeado con los fondos del Estado.

Estas son las consideraciones que he creído oportuno 
hacer, no solo para exponerlas á la consideración del Se
nado, sino que tam bién para saber cuál es la opinión del 
Gobierno sobre este punto.

Este provecto aparece como parte  del sistema de hacer 
á costa del Estado obras locales de ornato en Madrid. Así 
se han costeado otras obras locales en M adrid, cuando el 
Estado no satisface todas sus obligaciones de justicia.

Y esta es la última consideración que opongo al p ro 
yecto; esperando las explicaciones pedidas.

El Sr. OLIXTAN: Cree el Sr. Senador que acaba de 
hablar, que las obras de la Puerta del Sol no son de u ti
lidad pública; que no deben ser costeadas por el Estado, 
y que seria preferible que los actuales propietarios levan
tasen los edificios con arreglo al modelo que se juzgase 
más conveniente; pero la comisión opina que esas obras 
tienen un carácter m isto, y que no pueden considerarse del modo que S. S. lo ha hecho.

Es indudable que las obras públicas que son de 
necesidad para el Estado se deben ejecutar con los fondos 
del mismo; pero tam bién lo es que las que solo interesan 
más ó ménos á las localidades, estas las sufragan hasta 
donde pueden, y acude á ellas el Estado con todo lo que 
hace falta. Este principio de auxiliar el Estado las obras 
está reconocido y adoptado en todas partes.

Pero hay que tener en consideración que las obras do 
que se trata están declaradas de utilidad pública por una 
le y ; que aun cuando el Sr. Tejada no la quiera reconocer, 
no por eso deja de serlo, y si así no fuera, lo declararía 
el Gobierno en virtud de fas facultades que al efecto tie
ne consignadas en la ley de 1849, en la que .se m anda 
que las poblaciones cuiden del buen estado del trozo de carretera que pase por ellas.

Pero habia poblaciones cuyos recursos no bastaban á 
eso, y entónces se dijo: «Cuando los medios co n q u e  
cuenten los pueblos no puedan satisfacer esa necesidad, 
el Gobierno acudirá con los que sean necesarios al buen 
estado de las carreteras.» ¿Qué quiere decir eso? Que el 
Gobierno tiene que contribuir para el buen estado de 
las vias públicas. Pues b ie n ; la Puerta del Sol no puede 
considerarse de otro modo que como una carretera gene
ral, como un punto donde afluyen todas las del reino: y 
por lo tanto no debe extrañarse que el Gobierno auxilie 
las obras que se proyectan, con lo cual se hacen desapa
recer los riesgos qué hoy se corren, por el estado en que 
la Puerta del Sol se h a lla , y  el repugnante aspecto que 
presenta y que tan poco favor nos hace para con los extranjeros."

Pero dice el Sr. Tejada que en vez de lo que en el proyecto se piopone podía haberse seguido un camino más sencillo, haciendo algunas mejoras parciales. Yo no 
opino asi; porque la Puerta del Sol, aunque no lo es materialmente, se debe considerar como el punto cén tri
co de la Monarquía española. La capital de la M onarquía 
debe ser el modelo de todas las capitales de provincia 
respecto al ornato, y mal modelo podría ser si continuase 
en el deplorable estado en que la hemos visto tantos años.

Ademas, lo que se trata de hacer hoy en España, se 
practica entre los franceses, en el Piamonte y en parle de 
la Italia , y en todas partes en donde hay una Adminis
tración bien entendida.

Siempre que una finca cualquiera, no por los trab a
jos ó mejoras hechas en ella, sino por las que se prac ti
quen á su inmediación, adquiera un valor que ántes no 
ten ia , ni tendría sin esas o b ras , es lícito obligar á su 
dueño á que satisfaga la mitad del sobreprecio que ad
quiera. Los propietarios de la Puerta del Sol pueden dar 
á sus fincas doble, triple valor del que tienen, y d isfru
tarán de las ventajas que no han buscado. Este es el 
principio que reina en el proyecto, y que francam ente 
yo he admitido. Cuatro mil metros ó cincuenta mil piés 
cuadrados en aquel sitio valen mucho. Pero se dice: 
¿Q uién paga esto? ¿Los propietarios? No. Al contrario, 
los que ahora se encuentran establecidos al centro de la 
calle del Cárm en, verificadas las obras se encontrarán  en la Puerta del Sol.

Lo que sucede es que todo lo expropiado se vende: el 
Gobierno tiene obligación de que los solares de que se 
traía , reducidos á terreno libre, se en a jen en , y fácil es 
com prender que esos solares han de ser buscados, pro
duciendo una cantidad considerable. En este sentido la 
ley es completa, y aun puede decirse que satisface todas 
Lis necesidades.
 ̂ Ademas, tratándose de indem nizar el valor de la cosa» 

S i#es la Administración quien lo ha de hacer, sino el T ri
bunal ordinario. Si la cuestión de perjuicios hubiera sido 
llana, y hubiese habido una tarifa para la indemnización, 
se hubieran hecho fácilmente las obras; pero la m ayor 
dificultad ha consistido en no saber á  punto fijo cuánto 
costarían las indemnizaciones.

Respecto á lo que el Sr. Tejada ha dicho de la traída de 
las aguas, debo decir que el Estado §0 pérderá tampoco ni un solo m aravedí con las obras de la Puerta del Sol, porque los 50,000 piés cuadrados darán  lo necesario para poder atender á las indemnizaciones.

El Sr. Conde de V ELLE: He pedido la palabra en con
tra , porque es el único medio de poderla usar en este 
momento : en rigor vaya á oponerme al pro
yecto de ¡ hacer una observación que creo
importante -a; va este provecto, como para otros 
que pueden venir n w  ade.ante. O yo estoy equivocado, 
ó se adopta un principio, al esL blecer esta especie de ope
raciones de crédito* poco acertado, por más que sea seme
jan te al adoptado por las Córtes Constituyentes, cuando 
se autorizó la em isión de acciones para !as obras del Canal de Isabel II.

Dicen los artículos 10 y I I  del provecto: (S. S. los leyó.) . ' i
Consecuencia m atem ática, num érica de esto. El ín te 

res de las accionas es: prim ero, de 8 po r 100 de capital 
npm iúal; segundo , 4 por 100 por los 40 años que ha de 
durar la amortización, ó sean 4 0 por 400 del capital. Pues 
b ie n : si ha de comenzar la am ortización en ai p rim er 
año, y ha de acabar en el décim o, evidente es que* por 
térm ino medio, se verifica en cinco, y que por consi
guiente el 10 por 400 de premio viene i  ser un aum ento 
del ínteres de 2 por 100 al año. ¿Q ué es , pues, lo que se 
debe dar por las acciones, para que corresponda el Ínte
res al capital supuesto que el Ínteres del dinero en la plaza 
sea el de 6 por 100 ? Para que el ínteres corresponda ai 
capital, era m enester pagarlas al 166 por 100. ¿Es esto posible en esta clase de emisiones?

Si se tratara de una renta p e rp é tu a , no habría cues
tión; pero se trata de una amortización inm ediata, y  no 
es fácil contentarse con ganar el ínteres que se seña
la, cuando á los seis meses se puede perder un 66 
por 100. Operaciones de esta clase con ínteres tan c re 
cido no deben hacerse sino cuando hay poco créd ito , y  
no es este el caso eri que el Gobierno se encuentra, 
toda vez que en el Banco de España tiene dinero al 5 por 
100 sin m ás garantía que su firma. Así, pues, un papel 
que va á crearse con una hipoteca Real, y ademas hay 
para atender á él una consignación en el presupuesto de 
cuatro millones de reales, no puede em itirse en la forma 
que va á hacerse, si no quiere pagarse sin necesidad un  
9 y 7/8 por 100, que no bajaría de esto áun en el caso de 
subastarse las acciones como las del Canal de Isabel II.

No hago esta observación por oponerme al proyecto 
que se discute ; comprendo que es una ley bien m editada 
en otros puntos; que ademas está ya aprobada por el 
Congreso, y sobre to do , que debe cuanto ántes despare
cer el aspecto que ofrece la Puerta del Sol; pero téngase 
en cuenta que operaciones de crédito de esta especie no 
deben repetirse , porque no son favorables al Estado.

El Sr. m o y a n o , Ministro de Fomento: Por deferen
cia al Senadé voy á usar de la palabra * no porque sea



necesario reforzar las razones expuestas  por la comisión, i 
contestando al Sr. T e jada , á quien  daré  las explicaciones 
que deseaba obtener del G o b ie rn o , y ai mismo tiempo i 
contestaré  a! Sr. Conde de Yelie. * j

Ha examinado el Sr. Tejada esta cuestión como si e s -  I 
tuviésemos en el ano 52 , como si hoy viniera al Senado j 
esta cuestión íntegra. No os asi. No se puede prescindir  
de  una Reai urden que declara estas obras de util idad 
publica habiendo podido hacerlas el Gobierno según la 
la ley vigente de expropiación citada por el Sr. Olivan.

El Gobierno declaro en Julio de 5 i que las obras de 
la Puerta  del Sol eran de utilidad pública. Hay, pues, 
aquí un  hecho : y como consecuencia de c h e ,  diferentes 
proposiciones presentadas por alguna-, empresas para lle
var  á cabe las m encionadas o b r a , ,  y lia y ademas otra 
c ircunstancia  , que el Gohiemo que sucedió al (fue halda 
hecho aque'la  declaración , dudando si podia o no h a b e r 
la hecho , se presen to  á las C ui tes pidiendo igual decla
ración ; y  estas, por una ley sancionada por S M., v in ie 
ron ó raí i (icaria.

El Sr. Tejada lia emprendido un camino en que c ier
tam ente  no puede seguirle  el Gobierno. Este no puede 
establecer el principio absoluto que ha sentado S. S. de 
que no son leyes las acordadas ñor las Corles C onsti tu 
yentes y sancionadas por S. M. Á ser así ,  el Gobierno  se 
crearía  mil conflictos, lo cual no puede estar s e g u ra m e n 
te en el ánimo del Senado,  y hoy mismo no podría yo 
ejecutar bastantes cosas que estoy*haoiendo como Gobier
no en  beneficio de ios intereses públicos

Pero hagamos aquí punto  redondo,
Existe una  declaración del Gobierno en los térm inos 

que he referido , y existe también una subasta. En ella 
v in ieron á tomar parte diferentes Imitadores, til Gobierno, 
previas todas las formalidades prevenidas por las leves 
correspondien tes  al caso, hizo la adjudicación á una em 
presa. Esta no ha hecho las ob ras ,  o porque  no ha teni
do fondos,  ó porque las circunstancias no lo han p e r 
m it ido ;  de otro m odo ,  nadie, vendría  hov á negarle  los,, 
derechos que aquella subasta le, hubiese  dado. ^ •

Esta es ,  pues,  la cuestión»'* -’seriofes. TE Gobierno so 
encuen tra  , por  un lado conda' plaza tnáspübitea  d:eTodas 
las de España ; por otro con esa ^declaración , y por otro 
con la c ircunstancia de que ,  ai shábif los actuales Minis
tros al poder , el expediente  que radicaba en el Ministe
rio de la Gobernación se propuso que pasara  al de Obras 
públicas. Yo dudé también á mi vez, porque ios Sres. Se
nadores conocen que estas obras han alcanzado un p r i 
vilegio que no ha conseguido n inguna o t r a ,  y consiste en 
que sin haberse  comenzado, han llenado cou su nombre 
cuando ménos la España. Pasóse el*Expediente al Consejo 
Real, y este , poi*T¡manimidad, declaró qu*e l a t e b r a s  cor
respondían  al Ministerio de 0 b r a s  públicas.

Hay tambiói* otra consideración que debe tenerse p re 
s e n te ,  y  es que él A yuntam ien to  dé Madrid , sf bien*ini
ció esta cues tión ,  cesó deátle entonces en el negocio, y 
fio solo cesó , sino que protestó  contra  lado lo hecho ue.«£ 
de que se declararon do utilidad pública las obias.

Esto supuesto, ¿qué  dice el Sr. T f ja d a ? Prescindiendo 
S. S. del carácter  que pudieran  tener esas o b ra s ,  quiere 
que las c ons truyan ,  bien los propietarios,  b ien el Aven- ‘ 
tam ien to  El Gobierno no puede a d m i t i r  n inguno  de esos 
dos sistemas.

¿Podia obligarse á los propietarios á realizar esa cons
t ru c c ió n 9 No, señores ;  la c o m / io n  lo ha demostrado 
perfectamente. Lejos de e s o , los propietarios tienen qué 
ser  indemnizados del terreno que se les quita.  Pues si ios 
propietarios no pueden hacer esas obras en ese terreno, 
¿podrán hacerlo en aquella otra área reedificable ? E n  o, 
dicho así,  no deja de parecer  á p r im era  vista un  gran 
argumento .

"Podian también decir los propietarios:  «Yo reedifica
r é  con arreglo al plano que Y, me d a , y bastante hago 
con pe rde r  esa otra  porción de terreno:)) p e ro ,  señores, 
de esto resudarla  que un edificio tendría cinco pies <ie 
fachada y 20 de fondo, m ien tras  otro tendría  50, y 2,000 
respec tivam ente;  podiendo ocurrir  tam bién que el uno 
tuviese  una sola v en ta n a ,  m ientras  que otro presenh.ua 
cinco balcones. El Senado no querrá  indudab emenfe que 
así suceda,  ni había para  qué  h aber  hecho tanto ruido 
con estas obras,  si se hubiera de hacer esto así.

Hay m á s , señores: los edificios p ú b l ic o s . aparto de 
las condic iones de ornato  á que deben estar sujetos,  io 
h an  de estar también á las de higiene , que el Gobierno 
no puede desatender ; y hé aquí la razón por qué esas 
obras se declararon - de util idad pública. Con arreglo á 
esta declaración, todos los Tribunales á quienes el "Go
b ierno  consultó ,  dijeron: «Declaradas estas obras de u t i 
lidad pública , el G o b ie rn o ' no tiene necesidad sino de 
form ar los planos con arreglo  á los cuales se han  de eje
cu ta r  »

Aprobados estos por jas Cortes , Fe ejecuta la e x p ro 
piación , y  en tal caso ya no es el propietario el que tie
ne el derecho , sino el Estado, p ues to ‘que á aquel se lo 
ha satisfecho, no solo su propiedad, sino iodos los daños 
y perjuicios que pudieran  ir rogárse le ;  y después de e s t o  
el Gobierno y las Cortes han hecho mas; y es decir á ios 
propieía i  ios : «Asédense YV., y si en la subasta .presen
tan  YY. proposiciones, serán preferidas en igualdad de 
circunstancias.).' De este modo se evita que se haga una 
nueva  reedificación tan defectuosa como la que había.

Yara os al segundo p u n to ,  esto es .  á que sea oí A yun
tamiento do Madrid el que ejecute las ob ras ,  como lia Y pi
nado el Sr. Tejada , porque , según S. S., el A y u n tam ien
to es á quien  corresponde hacei las. Esto no es exacto', y 
aunque  ya la comisión ha contesíadoji  este’ argumenfo, 
añadiré yo que el Ayuntamiento de Madrid por este h e 
cho no ha de ser de peor condición que el de la última aH 
dea de España , á quien se aplica la ley de carre teras  ge
nerales.  Que la Puerta  del So! debe considerarse asiles 
in d u d ab le ,  pues por ella se verifica la. entrada y salida de 
correos; las ca fe s  que en ella desembocan son otras ta n 
tas carre te ras  : la del Arenal conduce á todas las p rov in 
cias que so hallan ai otro lado del Guadarrama ; la de la 
Montera nos pone en comunicación con F ra n c ia ,  y la de 
Alcalá conduce á Guadalajara , Soria.  Aragón y Gal-duna.

Ahora bien ; si hay una ley que previene que cuando 
una calle por donde pase una carre te ra  no tiene la e x 
tens ión c o n v en ien te , debe ensancharse  esa ca l le ,-nas /é  
v o la  razón por qué Madrid, ha de estar fuera de esa • 
regla.

líe aquí lo que dice una  ley general del Estado:
'•Para toda construcción nueva ó de reparación deberá  

con tr ibu ir  el pueb lo ,  de igual modo que para ios gastos 
de conservación p e r m a n e n t e . con lo que perm itan  sus 
recu rsos ,  quedando la par te  res tan te  del coste p r e s u -  
pu : á cargo de la provincia,  si la car re te ra  fuera p ro
vincial;  de ía misma provincia y del Estado , cuando  
aquella coi responda á las de gran comunicación t; ansverQ" 
sa l ,  y solamente del Estado, si la travesía forma parte  
de una carre tera  genera i.

»E1 Gobierno, previa instrucción de expediente ,  po
drá  también deeinrár  exceptuados de la obligación de 
costear las o b r a ^ 'h u e v a s  ó ue icparacion á los pueblos 
cuyos recursos no alcancen á cu b r i r  su importe ó la 
parte  que le s -co rre sp o n d a , quedando en tal caso á cargo 
de la provincia sola, ó jun tam en te  con el Estado, según 
fuera  la carre tera  de que aquellas formen parte.)) "

La cuestión podrá estar en si esa plaza es ó no con
fluencia de las carre te ras  generales del Remo; pero no 
tengo que esforzarme en demostrar  e s to , 'po rque  esta á 
la vista.

Pero dice el Sr. Tejada : « No hace !V \ .  . e n s a n c h e /  
pues la plaza, como ebtá , sirve  bien - ¿ m  em b a íg o ,  el 
mfémo Sr. Tejada ha dicho que el aspecto que presenta es 
indigno' de la capital de la Me arquía  7 y l iego, faltando á 
la*tfégiea, ha añad ido :  «Emo-es indecoroso, pero  que lo 
compónga el Ayuntamiento.» .

E n tre  tanto, señores, el Ayuntamiento de Madrid dirá 
á su vez: «Para mí b ien  estaba la plaza a n te s , y aun  bien 
está en  ia ac tu a l id ad , . v n o  h a y  razón  alguna para  que 
p o r  decoro de l#  ficción gaste y ó , que no puedo, 2a, 30 
ó 60 millones, a ¿Seria  justo lo con tra r io?  No, señores; 
eso seria igual á si una  persona de categoría, ai dar una 
comida a otras de igual posic ión , dijera á sus criados:  
«No corresponde á mi dignidad ese traje ; es preciso que 
os pongáis frac y co rb a ta ;»  á lo cual respondei ian los 
criadps;mPues cómprenoslo Y.» Lo mismo contestaría  á 
las Córtes eiyAyymtamiento de Madrid, cu an d o  después de 
declaradk^déafti lidad pública esas o b r a s ,  se le dejara sin 
fondos para  E m prenderlas  , después de  invocar , como 
causa de su neces idad , lo q u e  exige el decoro de la n a 
ción.

Deseaba el Sr. Tejada saber del Gobierno quién ha de 
pagar los perjuicios irrogados á la Junta de Beneficencia 
por la casa de que se la ha expropiado. La comisión lia 
contestado á eso ,  y el Gobierno nada puede añadir,  p o r 
que es cuestión de los T ribunales  o rd inar ios ,  y en un ca 
so del Consejo Real. Ni en este asunto ,  ni en lo que afec
ta al depósito de dos millones que el contratista  hizo, 
puede el Gobierno llevar más adelante sus explicaciones.

Respecto á lo indicado por el Sr. Conde de/Yeile, diré 
que  el Gobierno se ha encontrado con un plan trazado 
en  otras obras de especie an á lo g a , á s a b e r , las del acue
ducto de Isabel I I , y debo advert ir  á S. S. no ser cierto 
que el Estado vaya á perder lo que ha costado esta obra 
co losa l , aunque es un negocio iniciado y llevado á cabo 
con bastan te  confusión en  cuanto á los derechos de los 
que  h an  contribuido con sus fondos. El Gobierno traerá 
pronto  á las Cortes un  proyecto de ley sobre  esta materia.

El Gobierno se e n c o n t r ó , s e ñ o re s , con u n  sistema es
tablecido; el Gobierno tenia que emit ir  a cc io n e s , y si no 
las hub iera  concedido un premio igual al de las del acue
ducto, ¿ q u ién  hab r ía  empleado en  ellas sus capitales, 
cuando en  aquel tenia segura la ganancia  ?

El Senado hab rá  comprendido que aquí se expropian  
186,000 piés y se sacrifican 53,000, lo cual es ,  usando de 
una frase v u lg a r , el cuero de lo bueno. Vendiendo el

Gobierno las dos terceras p a r t e s , poco será lo que tenga 
que  ab o n ar ,  especialmente cuando el valor d -  lo vendido 
tiene que sub ir  m ucho ,  porque !o que ahor a  está en la 
calle de la Zarza, mañana será Puerta del Sol.

Pero hay un inconveniente para la emisión de estas 
acciones, y es que han de e.-tar 40 dias á lo sumo en po
der de los tenedores, pues si odas acciones estuvieran 
mucho tiempo en e rculacion, habría  quien q u e r / a  reco
ge: las. Apiobada esta ley ,  m a rc ó la  línea de exprop ia 
ción y digo á los propicia i ios; «Nombren Y Y. sus peritos 
y yo nom braré  el m ió;»  á los inquilinos: «Múdense YY. 
en el (ormino do 40 clias.» y al público:  «Tal din dem ue
lo los edificios A, B y C ,  y tal dia emito las acciones.» 
Todos los términos correrán  sim ultáneam ente ,  y no pasa
rán J o s  40 dias sin que  esté pagado lo expropiado,

Facilita por otra parte  mucho las operaciones ía a v e 
nencia de los propietarios y de los inquilinos,  lo cual no 
había sucedido con los proyectos anteriores. A s í , pues, 
con todas estas facilidades , ánte.s de pasar los 40 dias se 
habrán  recogido osas acciones.

Por estas consideraciones espero que el Senado se se r 
virá dar su aprobación á este y sucesivamente á los (le
mas artículos dei proyecto que so discute.

El Sr. Ceruiede wkthx : Pido la palabra para rect i
ficar.

El Sr. PR S S E D £ 3 * T £ : La ha pedido antes el Sr. T e
jada.

El Sr. T E JA D A : La renuncio.
El Sr. p R jBSSDEEJTE : Tiene la palabra  el Sr. Conde 

de Ye!le.
Id Sr. Conde de V7ELLE: Queriendo ser sobrio en 

mis observaciones, no dije nada sobre la pequeña omisión 
que yo encontraba en e! proyecto, donde no se prevé el 
caso de que la amortización pueda hacerse prontamente.

Estas acciones se emiten para amortizarlas en 10 años, 
destinando al efecto el 10 por 100 de su capital. El ten e 
dor del papel no esta obligado á llevarlo á la amort iza
ción sino cuando la suerte  lo designare, y en vano in ten
tará el Gobierno recogerlo , como no lo "pague al precio 
que  tenga en el mercado. Esta falta no quise notarla,  
porque si el Gobierno se hacia cargo de la primera  , tan 
disculpable como indico el Sr. Ministro, luego como se 
adoptara  un tipo m enor para él que el del Ínteres, des
aparecería  aquel inconveniente, y se baria  fácil la a m o r
tización siempre que se quisiera.*

No basta que contra e s to se  haya dicho que se admiti
rán en pago de los so lares ,  porque si el tenedor de las 
acciones se encuentra  que  valen más que el precio que 
por ellas ni ó, no se deshora de ellas, v preferirá  pagar en 
dinero: del mismo modo que no se paga con plata c u a n 
do tiene mayor valor que el o ro ,  ni con oro cuando le 
tiene mayor que la plata.

C reo ,  pues,  que es indispensable una declaración, 
mucho mas después de las p a h ib ia sd e l  Sr. Ministro de 
*r om ento ,  porque si fuera cierto que habían de poderse 
amortizar  á los dos meses, seria muy posible que se 
anunc¡a¡a  la emisión y no hubiera  quien tomara parte  
en ella, pagando un céntimo sob re  el valor nominal.  Es, 
pues,-necesario que se haga alguna aclaración , para no 
Reprimí!* más el precio en subasta de las acciones, ó h a 
cer impasible U amortización fuera del período marcado 
d e jo s  10 años.

vEi Sr. b a l s e r o s ? BOLLANTES (de la comisión/:  
Mi pos je ion especial en este negocio me obliga á usar de 
i a palabra.

Cuando se presentó el / r .  Ministro de Fomento á la 
comisión de que formo parle, hice varias observaciones, 
porque me parecía que este asunto presentaba alguna os
curidad. Dije entóneos que esa preciso que el Si\ Minis
tro diese amplias explicaciones respecto á la naturaleza 
de la obra, á su importe y á los gravám enes que se h a 
bían de impon r al pais; y las explicaciones que se dieron 
fueron.basta cierto punto satbfactorias.

Para sahaíuror primen o al Senado, y para cum plir  
con mis deberes como individuo de la comisión, debo h a 
cer algunas indicaciones , lo más compendiosamente  que 
me sea posible, para  que el Senado pueda formar un ju i 
cio exacto sobre el particular ,  y para que los pueblos de 
la Monarquía sepan lo que se les va á exigir al hacerse 
una obra d e p u ro  ornato de la c-api i al de la Monarquía.

Respecto de esta obra, participo de la opinión del se
ñor Tejada sobre la conducta que observó el primer Mi
nisterio que la proyectó sin ni eparacion suficiente para 
llevarla á cabo, procediendo á.la demolición de uno de 
los mejores edificios. Los propietarios se a larmaron, y el 
Ayuntamiento presentó .dificultades; y, : cosa singular! 
esa misma resi dencia viene oponiéndose desde 1853 por 
corporaciones de diferentes opiniones, las cuales han  for
mulado observaciones de la misma naturaleza. Sin e m 
bargo de ellas,  se de-terminó la demolición de los edifi
cios de la Puerta del Sol; y cuando se d i- tan  disposicio
nes da esta especio , el Gobierno crea deberes de (pie no 
puede pre.-cmHir. Des pués  se dio á La reforma u n  carác 
ter de ornato  y comodidad, y más a d e l a n t e , c-1 de una 
necesidad absoluta : y cuando á su vez resultó i nú ti i la 
subasta que se hizo sobre la base del plano do Hamal y 
Mambv, para llevar al fin á cabo una disposición de esta 
naturaleza, se vio el Sr. Ministro de la Gobernación en la 
ñeco.-¡dad de just ificar la reforma, pues ya entonces el 
Gobierno no podia pi escindir de ejecutar ía obra,

Edo se hub iera  verificado si una circunstancia espe 
cial no lo hubiera impedido. La generalidad de las gen 
tes llegó á suponer que se trataba de una  especulación 
par ticu lar ;  ios propietarios creyeron que se iba á espe
cu lar  sobre sus p: op ieJades ,  y na tura lm ente  habían de 
resistir  todos la ejecución de estas obras. Tal fué una de 
las causas de la resistencia que entonces so opuso á su 
realización. Lo propietarios formularon ia cuestión en 
un terreno verdaderam ente  le .a l ,  y exigieron con razón 
se les dijese hasta dónde habia de llegar la expropiación.

■ La- cuestión cambio completamente desde que vino e>ta 
ley ,  iVo habiendo y a ,  como no h a b ia ,  reclamaciones de 
n ingún  género por parte  de los propietarios , los cuales 
tienen ya las garantías  que antes, no se les daban,

Habia , sin embargo . que exam inar  el coste de la obra; 
y como esta era de suma importancia , la comisión pidió 
todos ios datos que necesitaba, y los exam inó  con el m a 
yor  cuidado. Hubo una época en’que el terreno que. debia 
expropiarse  incendia á 78,510 piés ,  de las cuales se des
tinaban a la reedificación 23,146. En el año 55 se cambió 
de sistema, F.l ensache no debia entonces pasar de 39,195 
piés, poro más adelante se lia extendido á 58.925 ; re su l
tando de estos y otros datos que se lian tenido presentes que 
hay una gran ventaja en el proyecto actual, si se atiende, 
no solo al ensache que se da , sino también á lo que hay 
que« e x p ro p ia r , destinándolo luego á la reedificación. Esta 
es hoy más ventajosa que an te r io rm ente  , teniendo por 
otra parte  ia no ménos considerable ventaja de que el cos
te; cjue ha de tener  el ensanche de ia vía pública no p a 
sará  de 16 á 17 mi i iones de reales.

Aquí se presentaba otra cuestión , y era si ese sacrifi
cio debe pesar sob¡e el Ayuntamiento ó sobre el Tesoro 
público ;  pero en este p u n to ,  prescindiendo de ejemplos 
que se podían tener á la vista , existe la circunstancia de 
que  el Ayuntamiento  de Madrid se encuentra  en la im po
sibilidad ríe hacer ese gasto, y ia de que el Gobierno no 
puede dejarlo abandonado ,  t ra tándose ,  como se traía, de 
una obra de reconocida utilidad general. Por consiguien
te , no. queda duda alguna de que el Estado debe concur
ri r  á esto con sus fondos.

También ha quedado perfectamente zanjada la dificul
tad que se ofrecía respecto á la construcción de ios edifi
cios que después han  de levan tarse ;  edificios q u e ,  en mi 
concepto ,  no deben ser  llevados á cabo por la Adm inis
tración pública.

En el calor con que habla el Sr, Ministro de Fomento, 
ha  dejado de decir una cosa m u y  im portan te ;  /  es que 
la demanda de solares es t a l , que el Gobierno no tendrá  
que construir  n ingún  edificio.

Hay más: ia comisión ha pedido al Gobierno, y este 
ha ofrecido hacerlo casi, que los pianos que se adopten se 
expongan en el Gobierno c iv i l , como previene la lev de 
1836, para  que los propietarios hag-m las reclamaciones 
cá que se crean con deiecho. Así, pues,  si el derecho de 
propiedad, tan r e sp e ta b le , tan s a g r a d o .n o  sufre lesión 
ninguna , como lo indica el no h ab er  los propietarios h e 
cho reclamación n inguna ,  siendo así que las Rabian hecho 
an ter io rm ente ;  si el coste de la obra . según los cálculos 
de los hom bres  de la c ienc ia , no ha de ascender á lo que 
hubiera  podido creerse ;  si por otra pa r te  el Ayuntamiento 
de Madrid no se halla en estado de llevar á cabo las obras 
por  sí solo, no creo que el Senado deba tener inconve
niente en d a r  su aprobación al d ic tam en; aprobación con 
la cual se verificarán unas  obras  que han de realizar 
m uchas  esperanzas,  muchas i lu s iones , y tai vez muchas 
realidades.

He creído deber  hacer estas manifestaciones para 
p ro b a r  que el negocio lia sido estudiado por la comisión 
con toda escrupulos idad,  y que no recibe en él n ingún  
daño el derecho de propiedad , del cual somos, corno d e 
bemos s e r , celosos defensores.

El Sr. GONZA l s s  (D. Antonio! : No voy á en tra r  en  
el fondo de la cuestión; pues si lo hiciera y fratase de im 
pugnar  el d ic tam en ,  al cual pienso dar mi voto,  tendría  
que combatirlo bajo el punto  de vista de mis opiniones, 
y proponer que en vez de  realizarse  el emprésti to  de 60 
millones,  se ocurriera  á esas obras por medio de la d e s 
amortización.

Mi objeto es solamente pedir algunas explicaciones al 
G o b ie rn o , sin las cuales no creo probable que haya quien  
se interese en ese n egocio , porque  no habrá quien  qu ie 
ra tomar parte en un  empréstito como el de que  se trata, 
si no tiene la seguridad de la amortización fie las accio
nes. Esto es importante .

Yoy á perm it irm e una observación. Con la traida de 
las aguas á Madrid, su población se aum en tará  en tér
minos q u e . si hoy tiene 300,000 almos,  dentro de 10 años

I tendrá  600,000. Esto debe tener le  m uy en c u e n ta ,  pues
no sé yo si el actual proyecto satisfará  mayores necesi
dades de ornato y de salud que las actuales!

Deseo l lamar también la atención sobre la excepción 
que se hace del terreno del B uen-Suceso, el cual se des
tina á un edificio público. Yo deseo que el Sr. Ministro 
de Fomento me diga si ese edificio ha de ser un hospital 
ó una iglesia , pues bien pueden ambos llamarse edificios 
públicos: pero de todos modos, creo que ese sitio no es 
el más á propósito para lo uno ni para  lo otro.

Llamo también la atención del Sr. Ministro de Fo
mento acerca de una cosa que es verdaderamente  la ig
nominia de Madrid. Ahora que se trata del embelleci
miento de la capital ,  es necesario tener p resen te  que exis
tan en uno de los puntos mas céntricos y concurridos 
ciertas covachas del tiempo de los á rabes ,  que sobre 
ofrecer un mal asp ec to ,  son insalubres,  porque carecen 
de las condiciones higiénicas que deben tener las viv ien
das para n > ser  perjudiciales á la salud de los individuos 
q u e j a s  ocupan. Esas covachas se hallan si tuadas debajo 
de tierra , y son acem as estrechas , lóbregas y poco ven
tiladas, y c.do no puede ser de n ingún modo beneficio
so á la salud : hablo de las covachas que en la calle del 
Carmen están dedicadas al comercio ,  y las cuales hace 
tiempo han debido desaparecer.

Con este motivo recordaré que en tiempo del digno 
Sr. Marques de Santa Cruz se formó un expediente para  
echar abajo esas covachas; pero aunque  estaba ya muy 
adelantado , no pudo conseguirse el objeto por la salida 
del Sr. Marques dei Corregimiento de Madrid. Llamo, pues, 
sobre esto la atención del Sr. Ministro para que haga 
cuanto esté de su parte  á fin de que desaparezcan esas 
construcciones que tan mal aspecto presentan  en uno de 
los sitios más públicos de ia capital.

El Sr. M O Y A N O , Ministro de Fom ento :  Después de 
dar las gracias al Sr. González por el ofrecimiento que 
ha hecho al Gobierno de dar  su voto al proyecto que se 
discute, voy á satisfacer con mucho gusto,  lo mejor que 
me sea posible,  las dudas que á S. S. se le han  ofrecido.

Am ortización de las acciones. — Dice el ai t. 3.° de esta 
lev : [S. S. lo leyó.) El Gobierno ha rá ,  con respecto á este 
articulo, lo que con todos los demas:  cumplir lo  exac ta
mente; es decir, que la amortización no será forzosa sino 
cuando qu ieran  ios tenedores venir  á pagar con las accio
nes recibidas en vez de verificar el pago en metálico.

Ha preguntado el Sr. González si cree el Gobierno que 
con el aumento de la población consiguiente á las mejo
ras, á la traida de aguas y yo a ñ ad o :  al establecimiento 
de ferro-cajri les),  será bastante  el ensanche que se trata 
de da r  á 1a plaza. Esa duda del Sr. González contrasta no 
tablemente con la del Sr. Tejada, el cual c ree ,  por  el 
contrario , que se d a  demasiado ensanche;  pero el Gobier
no no puede contestar al Sr. González. Los Sres. Senado
res com prenden que  en efecto Madrid va á a u m en ta r  en 
población : pero nadie puede decir si ese aumento te n 
día lugar dentro  de cuati o ,  seis ó diez años. Por consi
guiente, ío o juicio que sobre esto se haga no puede m é 
nos de ser aventurado.

Excepción relativa al finen-Suceso .— Extraña c-1 Señor 
González esa excepción , sin tener presente quizas que en 
la ley se dice que teñ irá únicam ente  lugar cuando en el 
área que ocupaba el Buen-Suceso se construya un edifi
cio monumental .  Es preciso advert ir  que el solar de que 
se trata pe itenece  á un p a r t icu la r ,  y que esta es dueño 
de constru ir  allí el edificio que tenga por conveniente; 
pero solo queda exceptuado si el edificio es m onumental ,  
pues si es una casa, ó el edificio se destina á habitacio
nes p u l ie u ln r e s , entonces queda sujeto á las p re sc r ip 
ciones de la ley.

Dice también el Sr. González que aquel sitio no es 
bueno  para iglesia ni para hospital. 31 Gobierno no se 
mete en eso ; lo único que está en sus atribuciones es que 
el plano del edificio pase á la Academia de San Fernando,  
y que se sigan en el asunto los trámites que deben se
guirse.

También incomodan al Sr. González las covachas de la 
calle del Carmen. A esto digo que tampoco me g u s tan  á mí 
y que estaría yo dispuesto á echarlas abajo, si contara 
con recursos para ello. En ia Gaceta se ha publicado hace 
algún tiempo un proyecto de ensanche de la capital , y el 
Gobierno se ocupa de él. No tengo formada hasta ahora 
mi opinión; pero por los resultados que dan los estudios, 
el Gobierno no tardará en ven ir  á las Cortes con un p ro
yecto de ley sobre esta materia. Entonces será ocasión 
oportuna de tra tar  de esíe asunto.

El Sr. C OLLADO' Estoy dispuesto á dar mi voto de 
aprobación al,proyecto; y solo voy á hablar  del modo de 
emitir  las acciones,  sobre lo cual ha expuesto  el señor 
conde de Yelle razones que no han sido contestadas. El 
asunto d e q u e  se trata se reduce á a tender ,  con el p ro 
ducto de los solares, ó con el ele los edificios construidos, 
á obligaciones sagradas: á esto se reduce la cuestión, pero 
por otra parte ,  para un negocia que puede ser  de poco 
tiempo, se propone la amortización .'i los 10 años, lo cual 
no podrá ménos de producir  inconvenientes que yo creo 
podr é evitar  con una enmienda al art. 10.

Yo, sr ñores,  no soy ni he sido amigo de la Deuda flo
tante bajo las condiciones con que aquí se ha sostenido y 
se sostiene.

Esa deuda , tal como existe ,  tiene que ser perjudicial 
ai Tesoio. Yo compadezco á quien quiera que ocupe el 
Ministerio do Hacienda , por los malos r atos que le ha de 
producir osa Deuda: pero dejando esto á un  lado ,  repito 
que se trata de vender solares o edificios, y con su pro
ducto atender á obligaciones .-agradas, y que esto p r o d u 
cirá los incontestables inconvenientes indicados por el 
Sr. Condeció. Yelle , por lo cual p resen taré  al art. 10 la 
siguiente enm ienda:  ,8 .  8. leyó la enmienda cpie se inser
ta más adelante. ¡ De esie modo, si hay necesidad de fon- 
des,  puede el Gobierno cnconírai  los con facilidad, h a 
ciendo frente á las objeciones indicadas por el Sr. Conde 
de Yelle.

El Sr. O L IL A N : La comisión no se habia detenido 
sobre el articulo á que «T Sr. Lobado acaba de referirse, 
por creerlo  demasiado sencil lo, á pesar de la dificultad 
que parece encuentran  en éi personas muy competentes. 
Se b a la  de expropia r  186,000 piés de terreno  que no se 
sabe aun  lo que van á costar , pero que en mi concepto 
no deben pasar de 30 millones de reales: p r im er  dato. Se
gundo:  la expropiación no ha de ser  simultánea, sino que 

, empezará por un costado, y los solares se v e n d e r á n : la 
diferencia que podrá haber  en tre  la expropiación y la 
venta de solares será de un 6 por 100, siendo seguro que 
esta no producirá  ménos de 40 á 45 millones; por lo 
cual io que tendrá que abonar  el Estado serán 30 m il lo
nes, autorizándose por este pioyeeto  la emisión de accio
nes hasta 60. ¿Y á qué se reduce esta operación? Llámese 
Deuda flotante ó titúlese como quiera, es un papel re em 
bolsa ble en el Tesoro en una época dada.

Hecha ia emisión, para abonar  las expropiaciones,  el 
Gobierno saca á licitación ciertos solares, y los cobra en 
acciones, v por este saucillo medio serán buscadas ,  así 
como amortizadas; lo cual podrá hacerse en ménos t iem
po que el que ia ley señala. No sé, pu es ,  como e n cu e n 
tran dific liad ni inconveniencia  en esto los Sres. Conde 
de Yelle y Collado. La cuestión para mí es de p a ’abras 
y de fo rma;  amortizar acciones ó amortizar Deuda flotan
te, es igual,

El Sr. COLLADO : No molestaría al Senado si no fue
ra grave este asunto.  El Gobierno puede obtener hoy d i 
nero dei Banco al 5 por 100, y de particulares al 0, pu- 
diendo también el tiempo limitarse, y ser  cié cinco ó seis 
meses,  ó de uno ó dos años, según sea necesario ,  en vez 
de tomarlo como propone el proyecto, á 9 por 100, y por 
el tiempo de 10 años No es esta , pues, una cuestión de
forma ó de m eras palabras, sino do fondo, y debe ca lcu 
larse y meditarse.

El" Sr. o l i v a n  : El Sr. Collado no ha debido com 
pren d er  io que  he dicho, pues de lo contrario  no insisti
ría en ello. He dicho que la forma como S. S. quiere  se 
haga esta operación , es idéntica á la que en el proyecto 
se consigna, pero S. S. asegura que el Gobierno hallará 
hoy d in . ro  ni 5 por 100 , y esto no es exacto , poique 
aunque  el Banco dé al Gobierno dinero á eso ínteres, no 
es lo mismo esto que hallarlo en la plaza.

Por lo domas, en cuanto al inferes v á la amortiza
ción, si el Gobierno tiene fondos para ello, puede a m o r 
tizar en lugar dei 10 por i 00 el 50 ó el 60; pe ro ,  seño
res, si hay quien asegure que el Gobierno puede obtener 
dinero á un Ínteres muy módico, ía comisión no tiene in 
conveniente en aceptarlo, dejando esta cuestión para 
cuando se trate del artículo.

E! Sr. BOLLADO: Insisto en lo que he dicho: el G o 
bierno tiene hoy dinero al 5 por 100 en el Banco, y al 6 
por 100 en tre  particulares,

El Sr. o l i v a n : La comisión lepite que no tiene i n 
conveniente en que se suspenda la cuestión del ínteres 
ha^ta que se trate del artículo, y el Gobierno está c o n 
forme con lo mismo.

Sin más debate preguntóse si estaba el asunto sufi
cientemente discutido en cuanto á la totalidad, y el Se 
nado contestó afirmativamente.

Acto continuo pasóse á la discusión por a r t ícu los ,  y 
fueron aprobados sin ella los nueve primeros.

Al leerse los 10, 11 , 12 y 13 , clióse cuenta de las dos 
enmiendas s igu ien tes ;

Primera.  Dei Sr. Collado, proponiendo que el art.  10 
se redactase en esta forma :

«Con objeto do a tenderá  los gastos que el cumplimien
to de las disposiciones anteriores exija , se autoriza al Go
bierno para que obtenga hasta 60 millones de reales por 
medio de la Deuda flotante, cancelándose la que así emi
tiere con los productos de los solares y edificios á que se 
refieren los artículos anteriores *

Segunda. De los Sres, Conde de Yelle y Cantero ,  pro
poniendo que los artículos 1 0 . 1 1 ,  12 y 13 fuesen reem -  ] 
plazados por estos- ¡

Artículo 10. «Se autoriza  al Gobierno p a ra  hacer las 
operaciones de crédito que estime más convenientes á fin 
de l levar á cabo las obras que se expresan en  los a r tícu
los precedentes.

Artículo 11. El Gobierno podrá  d isponer como h ip o 
teca para  las operaciones de crédito de que hab la  el a r 
tículo a n t e r i o r :

L° El impoiíe ó producto en venta de los solares a d 
quiridos por via de expropiación.

2 /  Un crédito de cuatro millones de reales ,  que se eu- 
b iirá  todos los años en el presupuesto  general del Estado, 
hasta que se extingan las obligaciones que se impongan 
á virtud de la autorización concedida al Gobierno por el 
art. 10.»

Con este motivo manifestó el Sr. Olivan, que no te
niendo la comisión hasta entonces n ingún  antecedente de 
las dos enm iendas referidas,  v siendo la cuestión b a s 
tante g rave ,  deseaba la referida comisión, de acuerdo 
con el Sr. Munst.ro de Fom ento ,  re t i ra r  los artículos á 
que aquellas afectaban, pa ra ,  después de oir á los autores 
de las mismas, fijar sobre ellas una opinión definitiva; que
dando en consecuencia retirados los artículos 10 11 i 2 
Y 13, y acor 'ando el Senado que  las referidas enmiendas 
pasasen á la comisión.

Abierta luego discusión sobre  los artículos restantes 
del p rovecto ,  desde el 14 al 22,  ambos in c lu s iv e ,  fue
ron todos ellos aprobados sin debate a lguno ,  y acto con
tinuo dijo

El Sr. P R E S ID E N T E :  Siendo m añana  dia solemne, y 
habiendo t ranscurr ido  las horas de reg lam en to , continúa*
rá esta discusión el viérnes próximo, procediéndose t a m 
b ién ,  si hay  tiempo, al debate sobro reforma c o n s t i tu 
cional.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco ménos diez minutos.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Proyecto de ley presentado por el Sr. M inistro de Hacienda 
para la aprobación de las diferentes medidas adoptadas 
en materia de presupuestos hasta la reunión de las Cortes.

A LAS CÓRTES.

El Gobierno,  por mi conducto ,  t iene la honra  de dar 
cuenta á las Cortes de las disposiciones que en materia  de 
presupuestos se ha visto precisado á p roponer  á la apro
bación de S. AL en el período que ha mediado desde que 
se dignó dispensarle su confianza, hasta la reunión de los 
Cuerpos Colegisladores.

Deuda flotante. El art. 35 de la ley de 16 de Abril de 
1856 fijó el m áxim um  dé la  deuda Rotante en 640 millones; 
pero á consecuencia de la subasta de títulos del 3 por 100, 
verificada en Mayo del mismo año, quedó virtualmente 
reducido á 440. Los estados publicados desde entonces son, 
sin embargo, la prueba m ás auténtica de que esta reducción 
fué ilusoria en gran  p a r te ,  á causa del sensible desnivel 
que resultaba en tre  los ingresos y  gastos de aquel p re 
supuesto; desnivel que tomó mayores proporciones desde 
el momento en que empezaron á sentirse los efectos de 
la carest ía de subsistencias,  y que  habría  de ser  más nota
ble cuando se plantearan  las reformas ya entónces p r o 
yectados, así en el ejército como en otros r a m o s ,y  á me
dida tam bién  que se concedieran los suplementos de crédi
to y cré ditos extraordinarios que algunos servicios d e m a n 
daban. Era, pues, ind ispensab le , subvenir  con tiempo á es» 
las necesidades, dejando expedito al Tesoro para  adquirir  
los fondos necesarios con que satisfacer religiosamente sus 
compromisos,  ín te r in  se a rb i t raban  recursos p e rm a n e n 
tes. Con este objeto el Gobierno tuvo la honra  de elevar 
á la consideración de S. M., en 23 de Octubre de 1856, la 
exposición que motivó el Real decreto  de la misma fecha, 
restableciendo el primitivo m áxim um  legal de 640 millo
nes para  la deuda flotante del Tesoro. Afortunadam ente  
no ha sido necesario hacer uso por  completo de esta auto- 
i izacion , y es p robab le  suceda lo mismo en  el resto del 
añ o ,  efecto na tura l  de la nivelación del presupuesto v i 
gen te ;  lo cual p e rm i t i rá ,  s in  inconven ien tes ,  la reduc
ción de dicho máximum á 500 millones.

Presupuesto de 485G. La ley de 16 de Abril  de 1856, 
en consonancia con el proyecto  de Constitución discuti
do por las úl timas C o r te s , pero en contradicción con la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero  de 1850, com pren
día los recursos y servicios respectivos al período que 
media desde Enero del año último á Junio del presente. 
A semejante contradicción debia ponerse  fin, siendo p re 
ciso por otra parto evitar la pe r tu rbación  que introducía 
en todos los servicios públicos un  presupuesto  de 18 me
ses de duración y 24 de ejercicio , y el sistema de p re su 
puestos de años económicos ya ensayado con poco éxito 
en otra época. Tal fué et pensamiento  del Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1856, por el q u e ,  s in  var ia r  la 
forma de aquellos p resupues tos ,  se dispuso que const itu
y eran  uno solo , los recursos y los créditos que com pren
dían  con aplicación al año de 1856, y que  el de 1857 se 
formase por  separado sobre  la base de los concedidos 
para los seis primeros meses del mismo año.

Contribución de consumos. Gomo parte  p re l im inar  de 
este trabajo, era forzoso resolver una cuestión importante  
que no admitía  demora para  que  cesase ia anarqu ía  ad
ministra tiva  que habia introducido en los munic ipios la 
amplia facultad de que estos hicieron uso para el cumpli
miento y cobranza de la de r ram a  acordada por  la ley 
de 16 de A bri l ,  y era  indispensable á la vez l lenar el 
vacío que dejaba en el Tesoro la insuficiencia de aquel 
recurso. Así,  pues,  no vaciló el G obierno u n  momento  
en p roponer  ó S. M. la supresión de la d e r ram a  y el re s 
tablecimiento de la contribución de consumos,  en  los 
térm inos que aparecen del Real decreto de 15 de Diciem
b re  de 1856.

Supresión de descuentos. También creyó el Gobierno 
necesario  adoptar  o tras  dos medidas aconsejadas por un  
principio de igualdad y de justa  consideración en favor 
de varias clases, así civiles como m ili ta res ,  que sin fu n 
dado motivo sufrían reducciones en sus haberes  de que 
otras se hallaban relevadas.  En buenos principios a d m i
nistrativos nunca hay  razón para establecer diferencias 
en el pago de esta clase de obligaciones,  y en n inguna  
ocasión era más aprem ian te  adoptar  una  resolución re 
paradora , que cuando las subsis tencias sub ían  de precio 
tan sensiblemente. Por estas razones el Gobierno creyó 
de urgente  conveniencia el someter á la aprobación de 
S. M , con exposiciones de 23 de Febrero último, los dos 
Reales decretos de la propia  fecha, por  los cuales se s u 
primieron desde 1 /  de Marzo siguiente los descumentos 
que sobre los haberes se exigían,  conforme al a it .  18 de 
la ley de 16 de Abril de 1856, y el que se hacia á los 
mil i tares con la denominación de Monte-pio.

Presupuesto de í 8 d7. Adoptadas dichas disposiciones, 
y formados los presupuestos para el año actual confor
me á los principios establecidos en el citado Real decre
to de 28 de Noviembre de 1856, el Gobierno, que desea 
dejar  intactas las prerogativas de las Cortes, meditó d e 
tenidamente sobre la posibilidad de d em ora r  su publica
ción hasta que las mismas los exam inasen ,  y de l im ita r 
se en tre  tanto á hacer uso de los recursos y créditos c o n 
cedidos para los seis p r im eros  meses por la ley de 16 de 
Abril. Pero con la elección de esíe medio se privaba al 
Tesoro de una parte  considerable de los recursos que n e 
cesitaba desde 1.° de Enero  para satisfacer sus compro
misos : y el Gobierno hub iera  contraido responsabilidad 
gravísima en dejar desatendidas obligaciones sagradas é 
impresc ind ib les  que debían satisfacerse desde principios 
del año, m uchas de ellas creadas por el g ran  precio que 
ya entónces tenían los artículos de primera  necesidad, cu
yos efectos alcanzaban á servicios que no admitían espe
ra , y otros emanados de las reform as cuya adopción 
creyó  conveniente  proponer á la resolución de S. M. 
También se convenció el Gobierno de que ,  adoptando 
aquella m ed id a ,  no resolvía  por completo el punto  más 
esencial puesto que las Cortes no tendrían  tal vez t ie m 
po suficiente para discutir, antes dei 1.° de Julio próximo, 
la par te  de dichos presupuestos respectiva á los seis ú l
timos meses del año. Estas consideraciones,  unidas á la jj

muy atendible también de dejar expedita á la A dm inis
tración para plantear con desahogo y bajo reglas unifor
mes las cuentas que rinden todos sus agentes, decidieron 
al Gobierno á proponer á S. M. la aprobación de ios pre
supuestos del año actual en los términos que aparece del 
Real decreto de 4 de Marzo próximo pasado. Lo avanza
do del año, y la circunstancia de deber presentarse in
mediatamente á las Córtes los que hayan de regir en el 
de 1858, para que puedan ser discutidos ámpliamente y  
planteados con la anticipación necesaria , aconseja que 
aquellos sean aprobados desde luego y en totalidad.

Suplementos y créditos extraord inarios. También se 
ha visto precis ido el Gobierno á hacer uso en diferentes 
ocasiones de la autorización concedida por el art. 27 de 
la ley de Contabilidad, abriendo por Reales decretos di
ferentes suplem entos de crédito y créditos extraordinarios. 
La insuficiencia del crédito destinado en los presupues
tos del año de 1855 al pago de la correspondencia de las 
Islas F ilip inas, hizo precisa te co n ces ió n , en 15 de Di
ciem bre de 1856, de un suplem iRto de 945 rs. 77 cénts. 
Lo exiguo de algunos créditos concedidos para el año de 
1856 por la ley  de 16 de Abril, especialmente en los ser
vicios que se referían á las rentas Estancadas; la cares
tía de las subsistencias, que em pezó á sentirse con pos
terioridad á aquella ley; la necesidad de legalizar el pa
go de los intereses correspondientes al segundo semestre 
de 1856 de los títulos negociados en 31 de Mayo y 17 de 
Diciembre del mismo año, y el mayor gasto naturalm en
te originado por el aumento del ejército; el acrecenta
miento de las rentas ev en tu a les , q u e , por esta misma 
ra zón , lo causan también proporcionalm ente de sumas 
de mucha cuantía, y  las reformas adoptadas en algunos 
serv ic io s , han hecho indispensable la concesión de d ife -1 
rentes suplementos de crédito y  créditos extraordinarios 
importantes reales vellón 123.043,701.

Las primeras puestas de vestuario que origina e l 
reemplazo del ejército acordado el 25 de Abril último; 
la reforma de los Juzgados especiales de Marina acordada 
en 8 del m ism o, para dotarlos de una manera decorosa, 
compensándose esta nueva obligación con los m ayores 
rendimientos que la misma reforma proporcione á la ren
ta del papel sellado; el servicio especial del censo R epo
blación y otros trabajos catastrales, producen gastos que 
no pudieron ser previstos en los presupuestos vigentes, 
y han ocasionado, asim ism o, 1a concesión de dos suple
mentos de crédito, y de dos créditos extraordinarios im 
portantes rs. vn. 8.110,993.

Transferencias de  créditos. Por ú ltim o, en la necesidad  
de aumentar el armamento del e jército ; de terminar al
gunas construcciones navales, y de llevar á efecto las 
obras del puerto de Algeciras, y  de construcción de las 
líneas telegráficas autorizadas por la s leyes de 22 de Abril 
de 1855, y 16 de Abril de 1856, el Gobierno ha creído in
dispensable declarar perm anente parte de los créditos 
que para estos importantes servicios se concedieron en  
los presupuestos de dicho año de 1856 , importantes rea
les vellón 22.870,721.

Tales son las disposiciones adoptadas por el Gobierno 
en materia de presupuestos, de las cuales, cumpliendo 
con su deber , da cuenta á las Córtes ; y lo hace confiado 
en que merecerán benévola acogida , persuadido, como 
se h a lla , de haber obrado de la manera que convenia ai 
mejor servicio público, y del único modo posible en la 
situación excepcional en que se ha visto colocado desde 
que S. M. se dignó dispensarle su confianza hasta la re
unión de las Córtes.

En su consecuencia, el Ministro que su scribe, auto
rizado por S. M ., y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se aprueban :
1.° Las disposiciones sobre fijación del máximum de 

la Deuda flotante del Tesoro, formación de los presupues
tos por años c iv iles , abolición de la derrama , restable
cimiento de la contribución de consumos y supresión de 
los descuentos de haberes de las clases civiles y de m onte- 
pio de los m ilitares, acordadas por Reales decretos de 23 
de Octubre , 28 de Noviembre y 15 de Diciembre de 1856, 
y de 23 de Febrero último (copias letra A ).

2.° Los presupuestos del año actual, en los térm inos 
en que fueron publicados por Real decreto de 4 de Marzo 
próximo pasado (documento letra B).

Y 3,° Los suplem entos de crédito y  créditos extraor
dinarios concedidos por Reales decretos sobre varias sec 
ciones y capítulos de los presupuestos de 1855, 1856 y  
1857 , importantes rs. vn. 131.155,639..77 , según la ad
junta relación letra C\ y las transferencias de créditos dei 
presupuesto de 1856 al de 1857, acordadas también por 
Reales decretos, ascendentes á rs. vn. 22.870,721 , con 
forme á la relación señalada con la letra D.

Madrid, 3 de Junio de 1857, =  El Ministro de Hacien
da , Manuel García Barzanallana.

PARTE N0 OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFER EN TES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS 

PRO V IN CIA S.

M ADRID.— Ayer recibió la investidura de Doctor en  
la Facultad de Jurisprudencia el distinguido jóven Don 
A n t o n i o  C a v a n i l l e s  y  F e d e r i c i . Lleno el hermoso P ara
ninfo  de la Universidad Central de la más lucida concur
rencia ; poblados los escaños, como lo están rara ve2 de 
Doctores pertenecientes á todas las Facultades, y  de per
sonas distinguidísimas en el foro, en la política y en las 
letras; colocados junto al Rector y  á los decanos en la 
mesa presidencial el insigne académico de la Historia 
D. Antonio Cavanilles, padre del graduando, el Sr. Mar
ques de Morante, y el de Molins, que vestía elegante uni
forme de Académico de la Española, dió principio el 
acto con un sentido discurso de presentación q u e, si
guiendo el buen uso establecido , pronunció el padrino 
Sr. Lapaza. Siguió á aquel la lectura de la preciosa d iser
tación del joven Cavanilles, en la q u e, con sana filosofía 
y gran sencillez y clareza de térm inos, encarece y prue
ba la Necesidad de los estudios históricos para la perfecta  
inteligencia de las leyes, y, después de las demas cerem o
nias acostum bradas, puso fin á la de este dia un breve y  
oportuno discurso del ya Doctor, en acción de gracias por 
la distinción honorífica que se le acababa de otorgar.

Por la noche los Sres. Cavanilles obsequiaron á los 
amigos de su mayor intimidad con un delicado refresco, 
teniendo abiertos los salones todos de su casa , y  gracio
samente iluminado con faroles chinescos el lindo y  e s 
pacioso jardín colocado en el centro de ella.

La Sra. y Señorita de Cavanilles hicieron los honores, 
como ahora se dice, con la mayor cordialidad y finura.

De un artículo publicado en la  notable R evista  de  
C i e n c i a s  , L i t e r a t u r a  y  A r t e s  que se publica en Sevilla  
relativo á la exposición de pinturas que se ha efectuado 
recientem ente en dicha ciudad , tomamos los siguientes 
párrafos acerca de un artista distinguidísim o, cuyo m éri
to conocemos y apreciamos según m erece; artista que d e
bia campar en teatro ménos estrecho que el de una capi
tal de provincia.

«Cuadros de D. Joaquín Domínguez Bécquer. El prime
ro representa á Doña María Coronel, en cuya fisonom ía  
y traje notamos con placer que el autor ha tenido p resen
te cuanto acerca de estos particulares dícese en las cró
nicas y se conserva por la tradición. Sabida es la histo
ria de esta heroína de la castidad : retirada al convento 
de Santa In és, fundado por ella , vistió allí el hábito con  
que ha sido representada después que afeó su rostro para 
escapar á la persecución amorosa del Rey D. Pedro. Todas 
estas circunstancias han sido perfectamente estudiadas 
por el autor en este retrato, qu e, por otra parte, es ex 
celente por la belleza en la ejecución.

»E1 segundo representa á D. Alonso el Sábio SQstenien-



do en una m an o  el Código de  las P a r t i d a s , y en otra el 
ce tro  , signo de la A uto r id ad  Regia. En es te Rey ha te n i 
do p resen te  el a u t o r , adem as  de e x p re s a r  en  sus  faccio
n es  las c lar ís im as  dotes  de su  in te ligencia , lo q u e  a lg u 
nas  crónicas  d icen  de su  fisonomía y  persona. T am bién  
no tam os  q u e  ha es tud iado  las m in ia lu ra s  que  el m ismo 
D. Alonso m andó  p o n e r  en  la p o r tada  de dos m an u sc r i to s  
suyos:  u n o  el libro de las Cantigas dedicadas  á la Virgen; 
otro  u n  m anuscr i to  sobre el Juego del A x e d r e s , cuyas  
prec iosidades se co n se rv an  en  la Biblioteca del Escorial. 
La r iqueza  de la túnica y del m an to  y  los p r im o res  del 
b ordado  de oro es tán  p in tados  con tal verdad y b r i l l a n 
tez de colorido, con  tal co rrección  y  e s m e ro ,  y con to 
ques  tan  n a tu ra le s  y  fe lices, q ue  el e sp ír i tu  queda c o m 
p le tam e n te  satisfecho.

«Mas d onde nos ha parecido  el Sr. Bécquer super io r  á 
todo e n c a re c im ien to ,  es en  el r e t ra to  que re p resen ta  al 
Rey  D. Pedro  de Castilla. Pocos desconocerán  la d esc r ip 
ción q u e  hace de su persona  el Canciller Pero  López de 
Ayala , fe lic ís imamente ex p resad a  en  el lienzo por el a u 
tor.  Según  c la ram en te  se n o t a ,  ha es tud iado  a d e m a s ,  á 
ju zg ar  por el rico tra je  con q ue  viste al M o n a rc a , su es- 
tá túa  dé cuerpo  en te ro ,  arrodi l lada al pié de su sepulcro, 
q u e  se conserva  en  las monjas  de San to  Domingo el Real 
de M a d r id , m an d ad a  c o n s t ru i r  y  colocar en  aquel  sitio 
p o r  su  n ieta  Doña C o n s ta n z a , Abadesa del referido con
vento . E n  esta es ta tu a  se halla p resen tado  D. Pedro con 
tra je  de gala de su  u s o ; p o r q u e , según  descubr im iento  
d e  u n  dist inguido  an ticuar io  que examinó  el sepulcro  el 
año  de 1838, en  el cual halló  restos  de brocado azul y  
o ro  del manto  y o t ro s ,  al p a re c e r ,  de g ra n a  c o r re s p o n 
d ien te  á la t ú n i c a , el vestido q ue  se figura en  la es tá tua 
debió  se r  el m ismo con que  fue en te rrado ,  llas ta el fac 
s ímile de su fi rma es exactísimo.

»No hab la rem os  de la conform idad  en tre  las facciones 
q u e  a t r ib u ye  Ayala al Rey y las que  ap a rec en  en  el r e 
t r a to ,  n i  del m ér i to  ad m irab le  en  el d ib u jo ,  ni del h e r 
moso colorido de la tún ica y  el  m a n t o , ni de la airosa 
elegancia  en  la colocación de  e s t e : hab larem os solo de la 
feliz expres ión  que  ha  acertado á d a r  á su fisonomía. Ná- 
d ie  ig n o ra  el ca rác te r  de D. P e d r o , el más popular de lo
dos los Monarcas españoles  De u na  m an era  le presen ta  
su  cron is ta  Ayala , in teresado  en  ca lum niar lo ;  de o tra  , la 
trad ic ión  y  ei teatro. Pero  en  n in g u n a  p ar te  se n iegan  
sus  al tas p ren d as  de v a lo r ,  la activa energía  de su  ca 
rá c te r  , su esp ír i tu  a v e n t u r e r o , su am o r á las mujeres . 
R e t ra ta r  tan difíciles y  varias  cualidades en  su  fisono
m ía  es el m ayor esfuerzo de ingenio y  la m ay o r  m u e s 
t r a  de es tudio  q u e  podia d a r  u n  artista . El Si\  Bécquer, 
venc iendo  tantas  dificultades, h a  a lcanzado ,  en  n u e s t ra  
opinión , tan  env id iab le  tr iunfo  : si su o b ra  es u n  modelo  
en  el dibujo y el colorido, la v iva expres ión  de la fiso
nom ía  del Rey es u n  prodigio . Al m i ra r l e ,  parece  que 
al ien tan  sus facciones, q u e  se recu erda  in v o lu n ta r ia m e n 
te su azarosa v id a ,  y se le ve tan  ro m an cesco ,  tan v a 
lien te  y  gallardo como en el d ram a  español. Si el señor  
Bécquer necesi tase una  p ru e b a  m ás  p a ra  m o s t r a r  su ta 
lento  , y  que  es uno de los ar t is tas  de m ay o r  conciencia y estudio en  este p a i s ,  el lienzo de q u e  venimos h a b la n 
do lo d em o s t r a r  ¡a cum plidam ente .»

Necrología. — El v ié rnes  falleció en  esta c o r te ,  v íc t i
m a  de una apoplegia  fu lm in a n te ,  y á los 63 años de 
ed ad ,  el Coronel g raduado  D. Felipe F e rn a n d e z  de Mo- 
b e l l a n , padre del joven  escr ito r  de este ape ll ido ,  que  
acaba de p u b l i c a r  un  folleto lleno de datos  m u y  curiosos 
acerca de la cuestión  de Méjico.

Nació el 5 de F eb re ro  de 1791 en  la aldea de L a m a -  
d r i d ,  provincia de S a n ta n d e r ,  de p ad res ,  si b ien  de fo r
tu n a  m o de s ta ,  descendientes  de u n a  de las p r inc ipa les  
familias del p a is ,  hab iendo  hecho sus  p r im ero s  estudios 
en  la in m ed ia ta  villa de Comillas.

Tendría 16 anos c u a n d o ,  llegada á su pacífico re t iro  
la  notic ia de que los franceses  acab ab a n  de desbordar  por 
la p rovincia  en b usca  de jóvenes  á quienes h ac e r  e m p u 
ñ a r  las a r m a s , el Sr. M o b e l la n , fiel al grito  de su c o ra 
zón ,  y  abrasado  p o r  el santo fuego de am o r á la p a tr ia ,  se 
u n ió  al Ejérci to  e s p a ñ o l , y  poco d e s p u é s , p ris ionero  y 
h e r ido * 'pu d o  fugarse con o tros  varios  jó venes ,  dándose  á 
la  vela en  u n  b u q u e  que  salió p a ra  Méjico, pais  donde 
ondeaba  todav ía  g loriosa la b an d e ra  española.

Al poco tiempo Méjico em pezaba á sufr i r  los rigores  
de u n a  g u e r ra  civil q u e  no  ha concluido aú n .  El joven 
Mobellan fué n o m b ra d o  cadete  de u n o  de los escu ad ro 
nes  del pa is ,  y esclavo desde aquel  m om ento  de sus de
b e re s ,  supo cap tarse  de tal m a n e r a  las s im patías  de Jefes 
y  am igo s ,  de propios y e x t r a ñ o s ,  q ue  fué b as tan te  para  
q u e  b ien  pron to  se le juzgase ac reed or  al empleo in m e 
d ia to ,  como así aconteció.

La revolución empezó á tom ar el ca rác te r  s an g r ie n to  
que  tanto  la d is tinguió  despu és ;  los españoles  e r a n  ases i
nados  sin  conm iseración  a lg u n a ;  el pais se d iv id ía  en  
bandós  que  a m e n a za b a n  p o r  don de  qu iera  la t r a n q u i l i 
dad  pública , y nues t ros  com patr io tas  h u b ie ro n  de a u n a r 
se an te  el pe l ig ro ,  y  dec id ir  las represa l ias ,  v iéndose por 
co n secuencia  de ellas el espectáculo  de un  p uñ ad o  de v a 
l i e n te s ,  sin recu rso  a lguno y á 2,000 leguas de su  pais, 
h ac e r  f ren te  á u n  enemigo formidable, p o r  el la rgo esp a 
c io-de  14 años.

En este período , el Sr. Mobellan , ya como s u b a l te r 
n o  en  su re g im ie n to ,  ya como A y u d an te  de Campo de 
los Generales  García C o n d e ,  y  C ru z ,  p ud o  g lo r ia rse  de 
h ab e r  ganado  en cuantas  acciones y  escaram uzas  de a l 
guna considerac ión  se dieron , todos los h on ores  que  se 
le confir ieron.

Así con tinuó  hasta  el añ o  de 1820 en  q u e  co m p ro m e
tido en I  a cé lebre conspiración de la C adena , fué p reso  
y  condenado  á m uerte .  Una ex trañ a  casualidad  fué causa 
de s u  salvación.

Vuelto por fin á la P en ínsu la  , y  revalidado de todos 
sus  grados y em p leos ,  el Sr. Mobellan fué enviado á la 
plaza de Benasque ( Pirineos ) en  clase de G ob ernad or ,  
d esem p eñ an do  despu és  el cargo de Inspector de C arab i
ne ro s  de Castilla la Vieja , desde d onde vuelto  á la plaza 
de B en asqu e ,  pidió su re t iro  p ara  la ciudad de Vitoria. 

„ , El .Sr. Mobellan h o n ra b a  su pecho con la c ru z  y p la
ca de San Herm eneg ildo ,  lo cual basta p ara  hac e r  su apo
logía.

msXiXLLA, 5 0  de M ayo .— Los m oros  de Benisicar, no 
con ten tos  con se r  hostiles  á esta p laza ,  q u i e re n  q u e  lo 
sean  tam bién  las dem as  k ab ilas ;  y  al efecto , en  la noche 
del 21 de los corr ientes  d e s e n te r r a ro n  en  p ar te  el cañón  
con que  suelen m oles ta rnos , y  en  seguida se q ue ja ron  á 
la  guardia de B en is id e l , q u e  en tonces  m o n tab a  el s e rv i 
c io , de que  los cris tianos h ab ía n  salido á buscar lo ;  p e ro  
los de Benis idel,  que  co n se rv an  su paz in a l te rab le ,  g r a 
cias á la acer tad ís im a política con q u e  se les t r a ta  dor 
es te  G obernador ,  con tes ta ron  p o r  esta  vez de un  modo 
d igno ,  a t r ib u ye nd o  á mala  fe de los acusadores  lo que  
q u e r ía n  a t r ib u ir  á los cr is t ianos;  y  t ienen r a z ó n ,  porque 
cu and o  aquí nos  decidamos á d a r  el golpe de inutil izarles  
el c a ñ ó n ,  será  completo el resultado, y  el cañón  ó c u a n 
do ménos  la c u re ñ a ,  caerán  en  nues t ro  poder. La ciencia 
de esta acción no  está en  tomarlo, s ino en  l lenar  el obje
to sin  pérd ida  de n u e s t ra  p a r te ;  y  esto deb e  esp era rse  del 

' t ino  con que  d ir ige  todas sus  operac iones  el d igno B r i
gad ier-Gobernador Sr. Morcillo.

El 22 p or  la n oche  se fugaron al m oro  dos soldados 
del segundo bata llón  del reg im ien to  Fijo de Ceuta ,  a b a n 
d onando  la cen tinela  en  q u e  ám bos  se e n c o n t r a b a n , y 
a tando  los portafusiles  á los espeques de u n a  pieza de 
ar t i l le r ía ,  p rév ia m en te  a t ravesados  e n  u n a  t r o n e r a ,  se 
descolgaron al foso, y desde allí sa l ie ron  al campo.

El 23 p o r  la n oche  trató  de escapar  ta m b ién  al m oro  
o tro  soldado del Fijo de Ceuta , y al efecto se arro jó  al 
foso, ab and o n an d o  ig ualm ente  su  puesto de centinela; 
pe ro  aperc ib iéndose  los cen tine las  in m e d ia to s , le h ic ie
r o n  fuego y  lograron  d e te n e r le  hasta q u e  salió u n a  p a r 
tida , y lo apresó  cuando  se e n c a ra m ab a  para  sal tar  al 
campo. Es h istór ico  q u e  soldados de la índole de los del 
Fijo de  Ceuta n u n ca  h an  serv ido  bien en  Melilla, y  ahora  
en  los t r es  meses que  llevan aquí de des tacam ento  v an  
deser tados  tres y  u n  conato de d e s e rc ió n , á p esa r  de  los 
cu idados  q u e  se tom an  sus en tendidos  C om andantes  y  su 
b r i l lan te  Oficialidad; al paso q u e  el segundo  batallón de 
San F e r n a n d o ,  que  lleva medio  año , no  tiene deserc iones ni delitos.

El d ia 24 en tró  de guard ia  la kabila Benis icar, y c u a n 
do se esperaba  q u e  fu e ran  estrepitosos los tres  dias c o r 
re sp o n d ie n te s  á ella , porque  adem as  de la bullic iosidad 
p ro p ia  de  estos m o ro s ,  e ra  dia de la Pascua que suele  
ce leb ra rse  á cañonazos , fu imos sorp rend id o s  p o r  el m ás  
p ro fu nd o  silencio  con q u e  se p a s a r o n , á p esar  de q ue  se 
p re sen ta ro n  m o ro s  en  g ra n  n ú m e ro  ocu pand o  los a t a 
ques  inm ed ia tos  á la p l a z a ; y según  después  ha podido 
s ab erse ,  es  q u e  temían u n a  salida de esta guarn ición .

El 27 se experim entó  en  esta plaza u n  sen tim ien to  ge
n e ra l  con m otivo de la noticia de h a b e r  sido asesinado 

' e l m o r o  confidente Candor Chico, ind iv iduo ,  que  hab ía  
p res tado  in te re san te s  servicios y  era  u n á n im e m e n te  q u e 
rido  p o r  su s impático ca rác te r  y  afecto hacia los c r is t ia 
nos:  pa rece  que  fué asesinado por  u n  ín t im o  amigo su 
yo l lamado Jando, m oro  re se rv ad o  y  es túp ido , de pocas 
afecciones, y  la causa p r inc ipa l  se a t r ib u y e  á d esconten 
to hab ido  en t r e  ellos con motivo  de r e p a r t i r s e  el valor  
de  u n a  confidencia. Ei asesino ha consum ado  su deli to  

.del m odo m ás  in fam e , a t rayend o  á su v íct ima á su casa, 
in v itándo le  á d escan sar  y d isp a rán d o le  u n  pistoletazo 
d u r a n te  el sueño. El desdichado  Candor tenia proyectos  
de p as a r  á E spaña , los q u e  este G ob ernad or  favorecía , y  
se le apreciaba tanto  p o r  las Autor idades  y  gua rn ic ión ,  
q u e  se le adm it ía  en  todas las casas y  se le l levaba á las 
funciones  del Casino, á l a s q u e  tenia  una afición e x t r a o r dinaria. ¡ D. M. de Valencia.)

B A R C E L O N A , 7 de Ju n io .— Merced ai incesanteafan de loŝ  municipales de caballería. que recorren todas las

¡ noches las ca rre te ras  de S a n s ,  S a r r i a ,  P u e r ta  de S an  I 
| Cárlos y Paseo do G r a c i a , no  se ha oido dec ir  el m ás  mí- j 
! n im o  robo  en todo lo q u e  va de este  año  en  aquellos so- i 

li tarios sitios. Mucho tienen q u e  ag radecerles  los h a b i ta n 
tes de nues tros  pueblos vecinos.

Tenem os el sen tim ien to  de a n u n c ia r  á n ue s t ros  le c 
tores u na  sensib le  p érd ida .  El v a p o r  D u e r o , p ro ced en te  
de M a rse l l a , á causa sin  d ud a  de la ce r r a z ó n  y  neb l in a  
q u e d e b i a  re inar ,  n au fragó  ay e r  en  el cabo de Bagur. E s 
ta p é rd id a  es seg uram en te  sensib le ,  p e ro  no  h ay  q u e  d e 
p lo ra r  desgracia a lguna  persona l .  La tr ipulac ión  y p asa 
je ros todos se salvaron .

Hé aquí la com unicación  en  q ue  el Brigadier In sp e c 
to r de los cuerpos  de caballería de Cataluña da c u e n ta  de 
la revista que  ha g irado á los b ri l lan tes  escu ad ro n es  del 
reg im ien to  de N u m a n c ia ,  n ú m .  14. Su con ten ido ,  m ejor  
qu e  n u e s t ro s  elogios, d em u es t ra  el b u e n  estado de d isc i
p lina y de equipo en q u e  se halla el ci tado regim ien to  de 
N u m a n c ia ,  del que  ya más de u na  vez nos ocupamos 

. cuando  ejecutó en el Campo de Marte los ejercicios y m a 
niobras  de inspección.

«Agradecido á mi augusta  Reina y al Gobierno de S. M. 
por tan  just ificada p ru eb a  de confianza, creo  no poder 
c o r r e s p o n d e rá  ella m ejor que  cum pliendo  con celo y l e a l 
tad mis deberes.

»Al p r in c ip ia r ,  en  cu m plim ien to  de mi obl igación , las 
revistas  m inuciosas  á este  regimien to  de N u m a n c ia ,  del 
que es d igno Coronel D. Joaquín  B a r red a ,  m e p resen té  
á la v e rd ad  im presionado  por cier tas  noticias quizás  e x a 
g e ra d a s ,  del poco satisfactorio estado en  que  lo encon tró  
el m encionado  Jefe al to m a r  su  m ando  : pero  confieso me 
ha sorp rend ido  ag rabab lem en te  h ab e r lo  encon trad o  en 
tan b u e n  estado de organización mil itar, cual he tenido lu 
gar  de observar lo  en todos los actos del servic io  y en  mis 
revistas. Este cam bio  feliz debido á su  C oron e l ,  Jefes y 
Oficiales q ue  le h an  s ec u n d a d o ,  d is f ru ta  al p resen te  la 
favorable  opin ión  genera l  que  da h o n o r  y lu s t re  al re g i
miento  de N u m a n c ia ;  y  asi tengo la g ra n  satisfacción de 
ex p re s a r  se halla en  m u y  b u e n  estado.

«El local que  ocupa dicho c u e r p o , incluso la reducida 
habitación de su Coronel, salón  de recepción  y academias, 
cuartos  de las ofic inas ,  dorm ito r io  de la tropa y cuadras  
de los c a b a l lo s , está lodo en  el m ejor  aseo con esm erada  
policía. E n  el g ra n d e  d o rm i to r io ,  las p re n d a s  de equipo, 
a rm am e n to  y  ves tuar io  de cada u n o ,  lo he vis to con ó r -  
d en  adm irab le  cub ier to  con u n  paño  e n c a rn a d o ,  en cuyo  
cen tro  b ri l lan  las a rm a s  de glorioso re cu erdo ,  y encima 
de la puer ta  de en trada  al m ism o, la inscripción que  e n 
vanece y da valor:  P r i u s , f l a m i s  c o m b u s t a  q u a m  a r m í s  
N u m a n c i a  v i c t a .

»En los in tervalos  de un  escuadrón  á otro es taba  s im é
tr icam en te  colocado u n  completo  juego de u tensil io  p ara  
la l impieza persona l  de las t rop as  y u nos  cuadros  en q ue  
se re cu e rd a  á los m ism os sus obligaciones respectivas.  
Las cuadras  se hallan s u m a m e n te  lim pias  y los caballos 
cu idados con esm ero  en  b ue na s  ca rnes  y  b ien  herrados ,  
sum in is trándose  la paja y  cebada en  deb ida  proporc ión. 
Las sillas en  caballetes corridos b ien  colocados y cub ier tas  
cada una  al frente  del caballo q u e  m onta  cad a ' in d iv id uo .

»Estaba colocado en la p a red  u n  te rm óm etro  p a ra  g r a 
d u a r  en  beneficio de los caballos ei ex trem o calórico ó 
frió de la a tm ó s fe ra , conociendo  este Coronel cuan to  im 
porta  Ja conservación  y salud del caballo, elemento p r in 
cipal de n ues t ra  arma.

»Los mariscales  y forjadores cu m p len  con sus obl iga
ciones respec tivas ,  y así tuve la satisfacción de v e r  for
j a r  desde el h ie r ro  frió dos h e r r a d u r a s ,  u na  de p ié  y 
o tra  de m an o  con sus c l a v e r a s , en  el t iempo de siete m i 
nutos. El condimento  de los rancho s  se hace con l im 
pieza , as iduidad y esmero en  su calidad al imenticia.

»En las revistas  de v e s tu a r io ,  a r m a m e n t o ,  m o n tu ra ,  
u tensil ios y  m en a je ,  lo en c o n tré  todo en b u e n  estado de 
servic io , como también ei repuesto  m u y  b ien  acond ic io 
nado  y arreglado.

» Encon tré  m u y  bien asis tidos en  los hospi ta les  los in 
d iv iduos  e n fe rm o s ,  q u ien es  reciben, según  ordenanza ,  las 
visitas co n t in u as  de sus  Oficiales, sargen tos  y cabos.

»En u n a  de mis visitas pedí los docum entos  de listas 
que  d eb en  te n e r  los sargen tos  y  cabos según  o rd en an za  
que  me fu e ro n  p resen tadas  a r r e g l a d a s , y  tam bién  las li
b re tas  que  debe  g u a rd a r  cada ind iv iduo  de tropa.

»La caja y libros  de contabil idad llevados p or  la oficina 
del detall del cu e rpo ,  es tán  con la m ay o r  exacti tud, y las 
operac iones  delicadas  q u e  en c ie r ra n  em anadas  del re g la 
m en to  in te r io r  y ó rdenes  de la Dirección genera l  cu m p l i 
das , lo que  revela  la inte ligencia y laboriosidad de los 
Jeles y Capitanes que  la desem peñan .  T am b ién  he o bse r 
vado no haber  em peño  a lguno  en  la tropa, y sus fondos 
cubiertos.

»No tuve queja  alguna cuando  fué llamado cada in d iv i
duo  p ara  h ab la rm e  á solas según m an d a  la inst rucción.

«En todas las revis tas  pasadas á este cuerpos  y actos 
propios  de ex ám en  se m e  ha  p resen tado  su Coronel ,  T e 
n ien te  coronel y Comandantes  á la cabeza de su Oficiali
dad  con aquel  con tinen te  marcial y oficioso que  anunc ia  
la fina ed u cac ió n ,  el am o r  y  exacti tud  al servicio y  r e s 
peto an te  todo sup er io r ,  cualidades prescr i tas  en la o rd e 
nanza .

»La tropa fo rm a d a ,  según  la o rden  dada , g ua rd ab a  en 
su in m o v i l id a d , silencio y com pos tu ra ,  la bella y necesa
ria disciplina y subord inac ión ,  bases  in d ispensab les  de la 
organ ización  mil itar.

«Asimismo el p ad re  c a p e l l á n , Oficial de Sanidad m i l i 
ta r y  dem as individuos de P, Ai. se co m p o r tan  y cum plen  
bien.

«La instrucción teórica , enseñada  en  las academ ias  y 
escuelas de la t ro p a ,  ha  producido  en  la práctica u n  r e 
sultado  sa t isfac tor io , como lo p resencié  en  el Campo de 
M a r t e , e n  el q ue  d espu és  de hab er  o bservado  la mejor 
unifo rm idad  en  el ves tuar io  , a r m a m e n to ,  equ ipo  y c o -  
locaoion de todo en  la revista  q u e  pasé al regim ien to  de 
Numancia , el que  formado en  u n a  perfecta al ineación de 
ba ta l la ,  d ispuse el ex ám en  p or  secciones,  s iguiendo las 
de escu ad ró n  y  re g im ie n to , e jecutando con perfección 
á los a i res  v io lentos  d ist in tos despliegues de co lum na  á 
la b a ta l la  y  fo rm ación  de co lu m n a  c e r r a d a ,  á lo q u e  s u 
cedió el m anejo  de las a r m a s ,  que  ejecu taron  con s im é 
tr ica u n idad  , s iendo las d iferentes  cargas que  se d ie ron  
perfec tam ente  d ir igidas y  ejecutadas , como asimismo el 
desfile en  co lum na de h o n o r  p or  f ren te  del Inspector, me» 
reciendo to ta lm en te  mi aprobación.

«El digno Coronel de  este  regim ien to  ha  sab ido  incu l
c a r  á todos sus  sub ord inado s  la unión  y  la f ra te rn idad ,  
cualidades q u e  m a n t i e n e n  vivo el esp ír i tu  m i l i ta r  p r e c u r 
sor  de glorias  y  h o n o r  q ue  af ianza al glorioso es tand ar te  
del b en em é r i to  reg im ien to  de Numancia.

«Ale m e r e c e ,  p u e s ,  en  vista de lo expues to ,  el re g i
miento  de Num anc ia , 14 de caballería, el m ejor concepto  
en  gen era l  y p a r t icu la r  d é lo s  ind iv iduos  del regimiento .»  
(La Corona.)

GERONA, 7 de J u n io .— Antes de ay e r  llegó á esta c a 
pital nuestro  ven erab le  y  d ignísimo P re lad o ,  después de 
h a b e r  pasado la  santa visita á varios  pueblos  de la p ro 
vincia.

A yer  m ism o confirió  sagradas  ó rdenes  á a lgunos j ó 
venes.

Sabemos que  d en t ro  de b reves  dias se consagrará  la 
capilla que  acaba de constru irse  en la cárcel de esta  c iu 
dad , á fin de q ue  los presos p u e d a n  cu m p l i r  con los p r e 
ceptos d ivinos. Esta m ejora es debida al b u e n  celo de 
n u e s t r a  m unic ipa l idad  y  de  la Ju n ta  aux iliar ,  creada  
p a ra  este o b j e to , y en  p ar t icu la r  de D. Narciso de C iu -  
r a n a ,  ind iv iduo  de aquella ,  q u ien  ha sabido v en ce r  s iem 
p re  cuantos  obstáculos se h a n  p re sen ta d o  en  la re a l iza 
ción de la idea. [Gerundense, )

KXTKRIOR.

Despacho te legráfico p a r t ic u la r  de la G a c e ta  d e  Ma
d r id .—  P a rís , 40 de Jim io  de 48o7 .— Mr. F ou ld ,  Minis
tro de Hacienda del Im per io  f ran cés ,  ha  m arch ad o  á I n 
g la ter ra .  Le reem p laza  , d u r a n te  su ausencia  , Mr. Abba- 
t u c i , Minis tro de Justic ia y  de Cultos.

SS. MM. el Rey y la Reina de P rus ia  h a n  salido de 
Dresde. El Rey va á Mariembad , y  la Reina á Toeplitz.

A U S T R IA .— IVena , 4° de Ju n io .—La tr is te  i n t e r r u p 
ción del viaje del E m p e rad o r  p o r  Hungría  no im pedirá  la 
p ro m ulg a c ió n  de ciertos decretos  im peria les  q u e  tienen 
g ra n d e  im portanc ia  , n o  so lam en te  p a ra  H u n g r í a , sino 
p a ra  todo el Imperio . Estos decretos  se es tán  p re p a ra n d o  
en  L a x e m b u r g o , y  no t a rd a rán  en  v e r  la luz pública . Se 
hab la  de  la ex tens ión  de la ú l t im a am nis t ía  en  favor  de 
los m il i ta res  que  se e n c u e n t r a n  todav ía  presos por del i
tos pol í t icos , y  que  no  fueron  co m p ren d id os  en  los in 
dul tos  an te r io re s .

El G ob ie rn o  aus tr íaco  ha  d irigido ú l t im am en te  á 
P rus ia  una  nota re la t iva  á la p roh ib ic ió n  de los billetes 
de Banco y á la c i rc u la r  q u e  esta n ac ió n  ha env iado  con 
tal motivo á los Gob ie rnos  del Zollverein . Austr ia  desea 
que  las m ed idas  p ru s ia n a s  se m odifiquen  de m a n e ra  que 
p ueda  ella p a r t ic ipa r  ta m b ié n  del a r reglo  q u e  sob re  este 
asu n to  d eb e  conclu ir  con los Estados del Zollverein . 
(iGaceta de Colonia.)

P R IN C IP A D O S  D A N U B I A N O S .— J a s s y , 2 4  de M a
yo .— El P rínc ipe Yogorides ha dir igido al Consejo e x t r a o r 
d inar io  de Administ rac ión  la inst rucción  s igu ien te  ¡

«A un  cuando  los trabajos  p re l im in ares  q ue  deben  
p r e p a r a r  la reorganización  del P rinc ipado  de Moldavia 
l lam an  mi atención, de mi deb er  es, sin em b argo ,  no d e s 
cu id ar  los d iversos ram os  de la ad m in is trac ión  genera l  de 
este  p a is ,  que  ha pasado por c i rcun s tan c ias  difíciles , á 
fin de p on er  e n  e je c u c ió n , con la en e rg ía  necesaria, 
las d ispos ic iones  adoptadas  p o r  la actual Administrac ión. 
No es posible p e rm i t i r  que  bajo p re tex to  a lguno  co n t in u é  
en  el Pr inc ipado  el es tado de t rans ic ión  q u e  da origen  á 
q u e  los ab u so s  tom en  increm en to  y se ar ra iguen .  Los 
funcionarios  p ú b l i c o s , de cua lqu ie r  clase q u e  s e a n , que  
es t im an  el hon or  y  la dignidad de su pa tr ia ,  co m p re n d e 
r á n  que  en las actuales c i rcuns tancias  u n  G ob ie rno  se
vero  y j u s to ,  q ue  conse rve  los privilegios  q u e  el pais p o 
see ah ant iguo ,  podrá e levar la Moldavia al rang o  q u e  r e 
c lam a n  su independenc ia  y sus derechos. Las A utor idades  
civiles y m il i ta res  s e c u n d a r á n , como lo e s p e r o , m is  e s 
fuerzos. En las d iversas  dependencias  de los Minis terios y 
en los distri tos  del Principado se d e s p a c h a rá n  los a s u n 
tos con p ro n t i tud  y legalidad. Encargo especia lm ente  á 
las A utor idades  m unicipales  que  redo b len  su vigilancia 
co n t in u am en te  s ó b r e l a  venta  d é l a s  subsis tenc ias ,  puesto  
q u e  los abusos q u e  en  esto se cometan  a ta ñ e n  d i le c ta 
m en te  á los in te reses  en p ar t icu la r  de las clases t r ab a ja 
doras.»

Concluye esta in st rucc ión  d ir ig iéndose’al ejército, r e 
co m en d an do  á sus individuos el cu m p lim ien to  de sus  
deberes.  {Ost-Deustch  -  Post,)

P R U S IA . —B e r lín , 4 Je J u n io .— Con motivo  de la 
cuestión  de los Ducados y del asu n to  de Neufchaíe l , la 
a tención  del Gobierno se fijó en  n u e s t ra  o rgan ización  d i
p lomática. El P re s id en te  del Consejo redac tó  al efecto u n a  
in s t rucc ión ,  cuyos  fu n da m en to s  ap ro b ó  el Rey: trá tase  de 
in troduc ir  m a y o r  u n an im id ad  en n u e s t ra  re p re s en ta c ió n  
diplomática , y verificar al p rop io  t iem po cam bios  im 
por tan te s  en  el p e rso na l  de n u e s t ra s  Legaciones.

Nuestro  G a b in e te ,  en la cuest ión  de los Principados, 
sostiene la idea de un ión  , y re p ru e b a  la conducta  p a r t i 
cu la r  del Caimacan Yogorides en la cuestión  de eleccio
nes. El G abinete  p ru s ia n o  ha d ir igido  instrucciones á 
M. d e  R ie h tbo fe n , su r e p re s e n ta n te  en  la comisión de los 
Principados , con  el objeto  de que  p ro tes te  con tra  la con
duc ta  del Caim acan , y se ponga de acuerdo  en  este p a r 
t icu lar  con los comisionados de F r a n c ia ,  Rusia  y Cerdo 
ña. {Correspondencia p articu lar de Ha-vas.)

SECCION GENERA I .

El dom ingo  adjudicó el Sr. Ministro de Fom ento  el 
g rado  de Doctor en  la Facultad de filosofía al conocido j o 
ven D. Emilio C a s t e l a r , q ue  rec ien tem en te  ha ganado por 
oposición una cá tedra  en  la U niversidad de esta corte. El 
Sr. Castelar leyó en  tan solemne acto el s iguiente d iscu r
so, cuya  inserc ión  se nos ruega.

LUGANO,

SU VIDA, SU GENIO . SU POEMA,

DISCURSO
LEIDO EN  LA UNIVERSIDAD CENTRAL  POR D. EMILIO CASTELAR 
Y R1POLL , EN  EL ACTO SOLEMNE DE RECIBIR LA INVESTID URA  

DE DOCTOR E N  LA FACULTAD DF: FILOSOFÍA , SECCION 
DE LITER ATURA .

Oí u.vj y a c  'T-uvórspot , rc<; v .a \a ' stuuovvTO 
rc á z / .ic .  xaI 7C<z T'ov T0C5ÓT'<>v “- jy a :.

A r is t .— Poét. c; IV. §. 2.
Excmo. é limo. S r . : Roma era  la ú lt ima en carn ac ió n  

del genio del an tiguo  m undo.  Roma re p resen ta b a  p ro v i 
den c ia lm en te  la s ín tesis  y  el epílogo de toda la historia . 
A su f ren te  se le va n tab an  M énf is , Alejandría , Cartago, 
des t inadas  á revelarle  los secretos del m undo  de la n a tu 
ra leza , del m u n d o  de Dios, del O rien te ;  á su lado A té -  
n as ,  á sus  piés Sicilia , des tinadas  á revelarle los secretos 
del m u n d o  del a r l e ,  del m u nd o  del h o m b re ,  de Grecia; 
y las  a lm as  de estos dos m u n d o s ,  q u e ,  después  de la to 
tal ru in a  de su  p od er  y del ocaso de sus  g lo r ia s ,  vaga
ban  e r r a n t e s , se co nfund ie ron  como el a rom a  de dos flo
res  en el seno de la ciudad eterna .  Esta idea t r a n s c e n 
d en ta l  es la ley de la vida de la sociedad ro m a n a .  Los 
pa tr ic ios ,  raza av asa l lado ra ,  que g u a rd ab a  para  sí el d e 
pósito sagrado de las leves, la in te rp re tac ión  de las fór
m u las  del de rech o ,  el sacerdocio y el g ob ie rn o ,  r e p r e 
sen tan  la idea o r ie n ta l ;  y los p lebeyos,  raza  expansiva , 
q u e  an h e lab a  la igualdad polít ica, la l ibe rtad  civil, el es
clarec im iento  de las misteriosas  fó rmulas  del d erech o ,  el 
sacerdocio  y el g ob ie rno  p a ra  todos , r e p res en ta n  la idea 
occ iden ta l ,  la idea g r iega ;  y  el equ il ib r io  de es tas  dos 
fuerzas  c o n t r a r i a s , la s ín tesis  de estos dos principios  
anti té ticos es la vida de la sociedad ro m an a .  Y esta idea 
se refleja en  su re ligión que  congrega todos los Dioses, 
en  sus leyes q u e  fu n d e n  todos los d e r e c h o s , en  sus  ar tes  
q u e  h e re d a n  el genio  de todos los p ue b los ,  en  su P arnaso  
q u e  g ua rd a  laure les  para todos los poetas.

El cetro de Roma es el eje de la t ie rra .  Todos los p u e 
blos son sus  t r ibu tar ios .  Pero n in g u n o  le ofrece tan  ricos 
presen tes  como n u e s t ra  he rm o sa  patr ia .  Nosotros dimos al 
im per io  su  más g ran  j e f e , T r a j a n o ; su m ás  i lustrado r e 
tó r ico ,  Q uin t i l iano ;  su más am argo  sa t í r ico ,  Marcial;  su 
m ás  p ro fu nd o  filósofo, S éneca:  su  m ás  verd ad e ro  poeta, 
el in m o rta l  L u c an o ,  cuya  v id a ,  genio y  o bras  son objeto 
de este  mi d iscurso , p a ra  el cual rec lam o, Excmo. Señor ,  
v u e s t ra  i lus trada  atención  y  vues t ra  n u n ca  desm entida 
indulgencia.

La vida del h om b re  influye decis ivam ente en  la s u e r 
te del genio  (1 ¡. H is to riem os, p u e s , la vida del poeta que  
c ruzó  p o r  los hor izon tes  del t i e m p o , donde habia  de d e 
ja r  e ternos  resplandores ,  fugazmente,  desgrac ia  que  suele 
acontecer á los nacidos en  esas épocas tempestuosas en 
q u e  el espíri tu  h u m a n o  se renu ev a  y florece á costa  de 
la vida del hom bre .  L ucano  nació  en  Córdoba (2). A un 
q u e  la historia ca llara  su  n ac im ie n to ,  lo d ir ía  la n a t u r a 
leza de su genio. La sáv ia  m er id iona l  de su  imaginación 
tan rica en flores como los patr ios  cam pos;  la claridad de 
su m en te  h erm o sa  y  se re n a  como noche de estío de la 
Bélica , q u e  m u es tra  el cielo rociado de es tre llas  y el c a m 
po cub ie r to  de luc iérnagas:  la majestad  y en tonac ión  de 
sus  v erso s ,  el a t revimien to  de sus m etáforas ,  el alto vuelo  
de su a lma que  se c ierne  con el p oder  del águila en  lo 
in fin i to ; el lujo de su d icc ió n ,  nos en señ an  que  Lucano 
es p redeceso r  de Góngora,  y que  su cuna  se meció en esa 
herm osís im a t ie rra  de Anda luc ía  ad o rn ad a  con todas las 
marav il las  de la creación por  D io s , como si la des tinase 
desde la e tern idad  á s e rv i r  de templo al genio  del Oriente.

L ucan o ,  á d iferencia  de Virgilio, no  nació e n t r e  los 
a p r i sc o s ,  á la s o m b ra  de los olmos y  los s a u c e s ,  ni  su 
a lm a  en la n iñez voló como la m ar ip osa  de flor en  ñ o r  
p or  los cam pos , ñi ap re n d ió  á ca n ta r  en  los m u rm ul lo s  
del a r ro yo  y en  los a rpados  tr inos del ru is e ñ o r ;  po rqu e  
sus padres  v3; en  edad te m p ran a  le l levaron á R o m a ; y 
sin  em b argo ,  la tradición  cu en ta  q u e  las abejas  de la 
Bélica vo laban  á su cuna á recoger la miel que  desti laban 
sus labios en treab ie r tos  por la son risa  de la inocencia  (4).

Tomóle bajo su protección S éneca ,  y  fu eron  sus  maes
tros Cornuto  e s to ic o , Remmio Palemón gram ático  , y

. I Proeter vitam Lucani, quee ad Suetonium autorem refer- 
tur, aliam ineditam laudat Scaliger adculicem  Virgilii, illam for- 
iassis que? editioni Schreveliana? praemittitur, edita á Joane B r i-  
tannico. Adire praeterea iuvabit Martinum Hanckium de Rom. 
vet, scriptoribus C. X I , Nie. Antonium, lib. 1, Bibl. Yet. Hispana? cap. 10, et Gaudium de scriptoribus non Eclesiast. tona. 1 °  
pág. 264. AW. Fabricii. Biblioteca L a tina . L. II, Cap. X.

(2 ) M. Anmeus Lucanus, Cordubcnsis, prima ingeiiii experi
menta in Neronis laudibus dedit quinquennali certamine Suet 
vit. L u c .

(3) Le pero de Lucain se nommait Marcus Anneus Méta, et 
était le plus jeune des fils de Sénéque le rhéteur. Marcus Anneus 
Lucanus naquit á Cordoue en l'an 39 de notre ere. Des fage de 
huit ans il fut amené á Rome par son pére et mis sous la d irec- 
tion de son ond e, qui était déja prérepíeur de Xeron. Hist. de la 
Lit. Rom. A lex is  P ierron .

,4 Le méme commentateur ajoute qu il arriva. ainsi que pour 
Hésiode enfant, que des abeilles yoUigérent autour de son ber
rean et se posérent méme sur ses lévres pourprésager ses des-
linóes futuros. N isa rd . E tud, su r  ¡es poet. tal. de la décaden. IIr 
aquí las palabras del antiguo comentario á que Nisard se refiere: 
Ac ne dispar eventus in eo narraretur ejus, qui in Hesiodo r e -  
íertur, quum opinio tune non dissimilis m aneret, cunas infantis, 
quibus ferebatur, apes circum voiarunt, osque insidere com plu- 
r e s , aul dulcem jam spiritum ejus inhaurientes, aut facundum, 
et qualem nunc existimamos, futurum significantes. Vit. Luc. e x  
ant. com.

;5) RheminusPalaemon et Flavius Virginius furent ses maítres 
de grammaire et d'éloquence. Les principes de la philosophie 
stoícienne lui furent donnes par Anna?us Cornutus, philosophe 
grec qui professa a Rome jusqu’á ce que N erón , indigné de sa 

i Franchise le relega dans une íle Hist. Abr. de ía L it Rom. i Sohcell

Virgilio Fíacco retórico, los cuales le am aes tra ro n  en  las 
artes de la e locuencia ,  en  los p r incipios  de la moral es 
toica , a l im ento  de todas las almas generosas  en Roma , y 
con tal éxito (U q u e ,  niño a u n ,  rec i taba  Lucano  a d m i r a 
b lem ente  versos  griegos en  los salones y academias,  s ien 
do pasmo y m arav illa  de la alta sociedad y cosechando 
en flor p rem a tu ro s  tr iunfos  ;2

Al lado de Lucano  crecía u n  jo v en ,  su am ig o ,  cuyo 
c a r á c te r ,  comentado  por tan p rofundos  h is to r ia d o re s , es 
a ú n  hoy  oscuro  g e ro g l í í ico : hablo de N erón  (3). Deten
g ám onos  u n  in s tan te  á con tem pla r  este  desgraciado  que  
ha  de apagar  con su soplo la vida de Lucano. Elevado al 
t r o n o ,  v iendo  á sus p lan tas  rend ido  el m u n d o ,  es t im an 
do en  poco la h um a n ida d  su e s c l a v a , rodeado de r i q u e 
zas, de p lac e re s ,  lleno el abismo de sus  deseos, ociosa su 
v o lu n ta d ,  N erón  se enamoró  de un  im p o sib le ;  ardió  en  
ans ia  de ser  el m ás  g ran d e  a r tis ta  de su tiempo (4;, a n h e 
ló ceñ ir  á su d iadem a im peria l  coronas de la u re l ,  vivir
la vida del poeta ,  ex tasiarse  en  escuchar  los aplausos de 
todas las gentes conm ovidas  por sus cán t icos ,  en c ad en ar  
á las m u sa s  como tenia encadenados  á los Reyes del 
m u n d o ,  a r ra n c a r  su lira al div ino Apolo; mas cuando  su 
conciencia  le decía en  secreto q ue  luchaba  con un  im 
posib le ,  acos tu m b rad o  á ve is?  s iem p re  obedecido como 
Jú p i te r  con solo f ru n c i r  las ce jas ,  no p ud iendo  s u fr i r  
el m ar t i r io  de su deseo ,  desahogaba en cr ím enes  el 
dolor de su oprob iosa impotencia.1 N erón  es ántes que 
todo a r t is ta ,  v p ara  convenceros , convert id  los ojos á su 
vida. N erón  esculpe su propio bus to  en los edificios 
p úblicos  o rnado  con la co rona  de laure l  y los a t r ib u to s  
de Apolo; mata á Trhaseas  porque  no  gustaba de oirle 
c a n t a r ,  y á Bri tánico p orque  la voz de este Príncipe era 
m ás  dulce que  su celeste v o z ; recibe á Ti riciales, Rey de 
A rm enia , en  el teatro q ue  d ora  y o rn a  p ara  tai so lem ni
d a d ,  ex tend ien do  r icas  telas de p ú r p u r a  que  le r e sg u a r 
d a ra n  del sol y bordando  en el cen tro  su propia im ágen  
en  ac ti tud  de co n du c i r  u n  ca rro  o lím pico , c ircundada de 
estrellas  la altiva espaciosa fren te  : can ta  en  los espectá
culos acom pañado  de su arpa de oro  que sostienen de ro 
dil las  los pa tr ic ios  ro m an o s :  re p resen ta  frecuen tem en 
te el papel de Orestes . a sesin a  de su  m a d r e , y acaso 
p o r  este  artís tico re cu e rdo  m a n d a  ahogar á la d es 
grac iada  Agripina en  las claras aguas del T i r r e n o  en 
aquella  serena estrellada noche ,  en q u e  parecía que  
los astros v e laban  p ara  testificar al Cíelo tan horro roso  
c r im e n  : reduce  á cenizas la antigua Roma p o r  gozarse en  
c o n tem p la r  un  sub lim e cu a d ro ;  va de teatro en  tea t ro ,  de 
circo en circo recogiendo p rem io s ;  m an d a  d e r r ib a r  u n  
lienzo de m ural la  para que  lo reciba d ig n a m en te  Roma 
cuando  vuelve de los juegos griegos t r iu n fad o r ,  envue lto  
en  rozagante  p u rp u ra  de Tiro  , con la corona de oliva en 
la f ren te  y ei laurel p ííh ico  en las m a n o s ; se indigna de 
la rebelión de Y in dex ,  no p o rq u e  el P re to r  de las Galias 
desconociera su au to r id a d ,  s ino porqu e  se mofaba de su 
d iv ino  g e n io , y  en  la hora sup rem a de m o r i r  no s iente  
q ue  se qu ieb re  su cetro y se extinga su p o d e r , s ino que  
se q u ieb re  su lira y se ap agu e  su meliflua voz ; no llora 
en su m uerto  al E m perad o r ,  s ino ai a r tis ta  5).

Jun tos  Nerón, q u e  deseaba ser  poeta, y  Lucano q ue  lo 
e r a ,  ¿ p o d ia  aquel co n sen t i r  q u e  u n  rival a for tunado  le 
d isp u ta ra  el laure l  d é l a  gloria y el p rem io  en  íd§.poético» 
c e r t á m e n e s?  0 . Un dia se r e u n ie ro n  ám bos  e a  u n  oep* 
tám en  á d ispu tar  un  premio* Nerón  leyó una poesía eó tv  
sag rada  á las t ransform aciones  de N Ío b e , L ucan o  otra 
consagrada ai descendimiento  á los in fiernos  de Orfao (7}. 
Los aplausos de la m u lt i tu d  cu b r ie ro n  la voz d e  Nerón . 
Pero en aquellas m u es tra s  de forzado en tus iasm o  faltaba 
el acento  de la espontaneidad que  nace  del corazón (8 . j 
Presentóse después  Lucano  y reci tó  sus  v e rs o s :  el re s 
peto . el tem or con ten ia  á los o y e n t e s ; mas p or  uno  de 
esos tr iunfos del a r te  que  p arecen  m ilag rosos,  el poeta  
suspende los ánimos, los a r reba ta ,  y consigue que, o lv i
dados de sí y  del Em perador ,  le d ec re ten  u nán im es  el co
diciado prem io  ( 9 ' .

¿ Cómo era posib le  que  Nerón D io s , Nerón E m p e ra 
d o r , N erón  poeta consint iera  u n  genio s u p e r io r  á su  ge
n io?  Sal ióse despechado  del ce rtam en, y p rohibió  á Luca
no q u e  volviese á leer en  público sus versos (10). El poe
ta , q u e  vivía en  la atm osfera  de la gloria y  del e n tu s ia s 
mo , desde aquel p un to  comenzó a ver  cíe ro m p er  los 
h ie r ro s  de su  c á r c e l , y cómo el im perio  era  el e terno  
m ar t ir io  de los patricios, y estos no p e rd o n a b a n  medio p ara  
sacudir  su  in m en sa  p e s ad u m b re ,  Lucano se asoció á la 
conspiración de Pisón. Un esclavo delató la conjurac ión, y 
en premio  de su c r im e n  recibió largos h onores  y el t í tu lo  
de conservador del im per io  11;. Por es ta  causa* m u  rieron  
p a t r i c io s , dam as  , guerre ros ,  m uchos  h om b res  ilustres, y  
e n t r é  ellos n u e s t ro  g ran  poeta . Cuéntase q u e  vaciló a lg u 
n os  ins tan te s  en l a b o r a  de m o r i r , p re ten d ien do  s a lv ar  
su vida por  malos y deshonrosos  medios q u e  le re b a ja n  á 
los ojos de la posteridad (12).

Sin q ue  nosotros  p re ten da m os  a b o n a r  nunca  malas 
acciones, cons iderarem os  que  debía  se r  m u y  tr is te  p a ra  L ucano m orir á los 27 a ñ o s , designado Cónsul , ceñ ida 
de corona la f ren te ,  de ilusiones e f c o r a z ó n  , s in t iendo  la 
sávia  de la vida la tir con fuerza poderosa en s u s  ven as  y 
el fuego de la im aginación  ardor con a b ra sa d o ra  llama 
en su m en te  v is lum b ra nd o  ios hor izon tes  in m en so s  de 
r i su eñ o  p o rv e n i r :  am ado  t ie rn a m e n te  de una  jo v en  en  la 
cual com petía  la he rm o su ra  del alma con  la h e rm o su ra  
del r o s t r o , ; ah ! e ra  m u y  tr is te  d a r  ei último adiós á la 
vida cuando  la d o rab an  el en c an to  de tantas  v e n tu ra s  y  
ta n  deleitosas  esperanzas . Mas si Lucano  faltó en  u n  m o 
m en to  de extravío , a r rep in tióse  pronto, reh izo  su án im o , 
p resen tó  se rena  f ren te  á la m u e r t e ,  ex tendió  am b as  m a 
nos con t r an qu i l id ad  para  q ue  le ab r iesen  las v en as ;  su  
sangre  joven  corrió  p u ra  llevándose tras  sí la v ida , y el 
p oe ta ,  nub lado s  ya los ojos, falto de a l ie n to ,  esp iró  rec i
tando unos  versos  de la Pharsalia , versos  q ue  descr ib ían  
la m u er te  de un joven  picado p o r  una  v íb ora  en u n  bos-» 
que de las Gálias y que  al e sp ira r  desti laba s an g ra  por 
todos los poros  de su  robus to  cuerpo  13 . Sobre  su cadá
v e r  inan im ado  y fr ió  se incl inaba llorosa una  m u je r  que  
hab ia  recogido el p o s t re r  suspiro  de los labios del poeta  
para  gua rd arlo  en  su a m a n te  p e c h o , y las cenizas de  sus  
g lorias p a ra  o frecerlas  á las v en ideras  generaciónes. Esta 
m u je r  era Pola A rgen ta r ía ,  esposa de Lucaho, á cuyo cu i 
dado debemos su magnífico  poem a (14), /

E x a m in a r  ei genio  de Lucano es em presa  difícil , si 
deses t im ando  el propio  criterio, ape lam os  á la a u to r id a d  
de los doctos. Unos le h an  estimado o rad o r  ¡15), otros  h i s 
toriador (16), no  pocos le h a n  creído g ra n  poeta ¡17), o tros

;L A pneceptoribus tune eminentissimis est eruditos; eosque 
intra breve temporis spatium ingenio adequavit; una vero studen- 
tes superávit profectibus. M. A. L ucan i v ita  ex  coment. an t.

'2' Hablando de los certámenes poéticos, dice el anterior ¡co
mentario; Declama vit eí gradee, et latine cum magna admira tíon^ó 
audientinm. Ob quod puerili mulato in senatorium oultum, et in 
notitiam (úesaris Neronis fácile p erv en il, et honore vixdum  rnlati 
debito dignus judicatus est.

.3; Nerón le tratait en ami: il le nomma questeuT, il lui confé- 
ra méme la dignité d ’augure; mais cello a mi lié ne dura pas. His. 
de la Ut. rom . por A. P ierron .

4 l í id ie s ,  ac noctes plausibus personare, formam principis 
vocemque deum voeabulis apellantes, quasi per virtutem clari, 
honoratique agere. Ne tarnen ludicne tantum imperatoris artes 
notescerent, carminum quoque studiuiu affectavit. contractis, qui- 
bus aliqua pangendi facultas. Necdum insignis aetatis nati, consi
dere simul, et alíalos vel ibidern repertos versus connectere, atque ipsius verba quoquo modo prolata supplere: quod species ipsa carminum docet, non Ímpetu, et instinctu, nec  ore uno íluens. 
Tac. annal. lib. X IV .

m) Tác. annal. libro XÍII. párr. IV ; id. id. párr. VIII; id-' 
lib. X IV , párr. II ; id. lib. X V , párrs. VI, ATI y  VIII; libro 
X VI párr. V Ac. Ac. Véase también ITIistoire de Rome ó Rom e , 
p a r  M. A m per.

,6 ; Néron, qui, dans les premier? momens ou il preludait á 
ses crimes par toutes les fantaisies de pouvoir absolu, etait ac- 
teur, musicien et poete, accueillit les talens de Lucain. I! le fit 
questeur, augure, le c-ombla de faveurs, et voulut méme 1‘h'ono- 
rer de sa rivalité. V il le m a in . biographie universelle.

(7; Y  dans de jeux litteraires, que hEmpereur avnit établis, 
Luccain chanta la descente d ‘Orphée aux eníers et Nerón le m e-  
tamorphose de Niobé. Ibid.

.8) Quinquennali poetarían certamine ab Nerone instituto, re
citante quoque Nerone, in Pompeii theatro laureis corona tur ac 
ingenii fcetuin extemporal) opera edil Orphea , aliaque carmina, 
quap Cmsarem prsestantia sua offendunt, ambitio sius sibi p r in ci- 
patum non modo hominum , sed et artium vindicantem. Nic. 
Func. De Im m . LL , sencectute tracta tus. X X X II I .(9; Quare inimicum sibi fec.it imperatorem. Quo ambitiose imi
tante, non hominum tantum, sed et artium sibi principalum vin
dicante, interdictum est etiam causarum actionibus. Lucani vit. 
ex. Coment. antiq.

M0) Ei, stólida invidia, foro, theatro, omniquo poética inter- 
dixit. Clercquius va n . Je-ver. not. ad titu l. Phars.

(11 Tác. ann. lib. X V . p. VIH.12' Tác. idern. idem.
.13 Tacit. Ann. X V . LXX.
,14 Uxor Lucani Polla Argentaría, post excessum m aritiPbar- 

saliarn ejus emendavit; imó et viventem in carmine dicitur adju- tasse. G. J. Uoss. de veter. poet. tem por. lib. dúo.
13 Lucanus ardens et coneitatus, et sententiis clarisimus. et, 

ut dieam quod sentio. magis oratoribus quam poetis adnumeran- 
dus, M  Fab. Quint. In stitu í, orat. X.

.16 Oífieium autem poeta" eo est, ut ea, qum vere gesta sunt, 
in alias species obliquis íigurationibus cum decore aliqúo conver
sa transducat. Ende et Lucanus ideo in numero poetarum non 
ponitur, quya videtur historian) eomposuisse, non poema. S. Isid. 
FJym . lib. VIII, cap. VIL Vossius en su Tratado de historiéis  
la tin is, lib. I. c. 26. «Inter históricos etiam locum damus M. A n -  
naeo Lucano Cordubensi. Quippe qui poema suum de bello civili 
Cmsaris et Pompeii fide histórica soripserit.»

«Sulspitius Yerulanus en su epístola á Antonio Palavicino di
ce: «Lucanus, quum puram historia? íidem sequatur. etiam histo- 
rici sustinere personam videtur.»

17) Entre otros de los que alaban por gran poeta á Lucano, 
se cuenta Alfonso García Matamoros, honor y  gloria de la Uni
versidad Complutense, que tanto contribuyó ál renacimiento y  difusión de las letras clásicas.

At Junius Gallio ex arte oratoria gloriam sibi petendam exis- 
timavit quemadmodum ex poesi nepos Lucanus, qui si immatu
ro interceptus non fuisset obitu, non est quidem dubitandum, 
quin claros Virgilii manes ad invidiam tanti decoris. quaotum in

¿ a n  d esprec iado  su  genio  lachándole  de oscuro  en  las  
id eas ,  de  am p u lo so  en  las frases ,  de falto de in sp i r a c ió n  
y  sobrado  de  p a lab ras  (U , pero  todos h a n  co nvenido  e n  
que  poseía g ra u d e s  y em in e n te s  cualidades. Tal confusión 
se lia movido  en  el m u n d o  li terario  al ju zg a r  á Lucano. 
qr?e apenas  con los ojos puestos en  el poeta y en su sigU 
se a t re v e  la m en te  á d a r  u n  juicio decisivo y firme,

¿ P u ed e  d u d a r se  q u e  es Lucano poeta ? La poesía es h  
fuerza  creado ra  q u e  reside en  el h o m b re ,  la m an ife s ta 
c ión  de su ín t im a n a tu ra le za ,  la esencia m isma del almn 
e n c a rn a d a  en la forma ingénita de la id e a ,  en  la pa labra  
La poesía es el re sú in en  de todas las ar tes:  como la m ú 
sica com bina  el t iempo y p ro d u ce  ad m irab le s  cadencias  
como la escu l tu ra  g ra b a  y esculpe g ran d es  ideas en  lo^ 
espac ios :  como la p in tu ra  refleja la n a tu ra le z a ,  y  así in s 
p irada  r e c o r re  las esferas  de la v id a ,  los escalas de la 
c r e a c ió n , los círculos  de  la in te l ig e n c ia , la serie  posible 
de las i d e a s . el t iem po, la e te rn idad  , y  es al h o m b r e  lo 
q u e  á Dios la m aravillosa  creación. La fuerza c rea do ra  
h é a q u í  la p r im e r  cualidad del poeta , esa fuerza  q u e  pue^ 
bla de séres  ideales los espacios. Y admitido  esto, ¿es p o 
sible n e g a r  á L ucano  los t im b res  de poeta ? Léase la Phar-  
salia, ex a m ín e n se  los c a ra c té re s  q u e  an im a , las ideas 
elevadas  q u e  d e r r a m a  como b r i l lan te s  cen te l la s ,  los sen 
tim ien tos  q u e  m u ev e  y  levanta  en  el co razó n ,  la magní 
ficencía de sus  descripc iones  en que  se ve c i rcu lar  la vida 
de la creación en  su p r is t ip a  p u reza  , léase la Pharsalia ,  y 
se ad v er t i rá  escondida allí, como la pe r la  en su concha, el 
a lma de u n  poeta.

Muchos crít icos han p o r  e x trem o  encarecido  sus d e 
fectos, y h a n  olvidado cuáles e r a n  los defectos de su si
glo. La l ibe r tad  rorhana habia  m u e r t o : el sag rado  cam po 
de Cincinato  se hab ia  convert ido  en  p ra d e ra s  y  ja rd in e s  
de N e ró n ,  ei genio  no podia  volar  l ibre p o r  los espacios 
infinitos , y ocultaba en  p o b re  la rv a  sus matizadas alas, e! 
an tiguo  ideal del a r te  r o m a n o , Grecia  , habia  perd ido  con 
su  independencia  su g en io ,  como si la t r is teza de ía e s 
clav itud  h ub ie ra  ahogado sq voz, A le jandría  m aes t ra  en  
aquella sazón  del m u n d o  al re c ib i r  el genio  del O rien te  
í iabia  desconcer tado  las a rm o n ía s  clásicas:  la luz del O lim 
po se a p a g a b a , . lo s  dioses griegos y ro m an o s  se m orian;  
la sever idad  del .es to icismo in fundía  m iedo  á las a r t e s ,  to
dos los s is tem as  filosóficos^qran p ro tes ta s  vivas co n tra  la 
re l ig ión ,  esa m u s a ú l r i  Cielo; el m u n d o  an tiguo  es taba  fo
cado del p resen t im ien to  y  del te m o r  de su p róx im a ru in a ,  
y  buscaba en  la o rg ía  del im per io  un  sudario  de  p ú r p u 
ra  y un  b r i l lan te  s ep u lc ro :  hasta ef fondo del M e d i te r rá 
neo , ese m a r  t ranqu ilo  como la e te rna  a legría  de los a n 
tiguos d ioses ,  exhalaba  quejidos de m u e r t e ;  y la d u d a  
corroía todas las Mitei igencías, y  la d esespe rac ió n  secaba 
los m an a n t ia le s 'd e  la*vid:i, e n  todos los corazones.

E^ta <e$ad eya infeliz p a ra  eí g e n io . .A r i , a u n q u e  L u c a -  
no friera poeta , la in m e n sa  .p e s a d u m b re 1 de aquella  a t 
mósfera debia ahogarle ,  F.l poseía  e n  g rad o  e m in e n te  la 
fuqrza creadora .  Si su siglo era  e s té r i l  eri c r e e n c i a s ; si se 
h ab ían  agotado los m anan tia les  de ía in sp irac ió n :  si el af- 
ve. sofocante  de I p s i l o n e s  y  c e r t ám en e s  académicos se
caba la m e n t e ; si la esclav itud  to rn a b a  oscuros y  suti les  
á  los m ás  claros y  grandiosos  g en io s ,  c ú lp e s e ,  no  ó 'Lu- 
cana, cúlpese á su siglo. ¿E s  dado al h o m b re  m odif icar  
.con su aliento la atmósfera en  que  re sp i r a  ? Juzgar  al poe
ta a i s l a d a m e n t e e s  a c h aq u e  de una crít ica falta de eleva- 

•cion v  de g ra n d e z a , ....
\  dado que  Lucano  sea poeta, ¿es u n  poem a la P h a r 

sa l ia?  Nadie ignora su  a rgum en to .  Su n ó m b re lo  dice. Pin  
ta  aquella  g ran  ocasión en  que  m u r ió  á las p lan tas  d e  
César defendida p o r  P om p ey o  en  los cam pos  de Thesalia 
la repúb lica  rom ana. Como se ve , s in  que  yo  lo in d iq u e ,  
su  a rg u m e n to  es em in e n tem e n te  his tórico. Y vo lvem os  á  
p r e g u n ta r  ¿es  un poema la P ha rsa l ia?

Para  r e s p o n d e r á  esta p reg u n ta  co n v i r tá m o s lo s  o j o s a  
las leyes fun dam en ta les  de la h is tor ia ,  y  cons iderem os  la 
n a tu ra leza  del poema épico (2). Así como la poesía l írica 
es em ine n tem e n te  su je t iva ,  la poesía épica es em in e n te 
m en te  objetiva : la p r im e ra  es la voz de u n  hom b re  , la se
gun da  es la voz de un siglo. El poeta lírico puede  t ran s fo r
m a r  en su  m en te  y en su corazón  todas las ideas re c ib i
das  de su  s ig lo : el poeta  épico no debe  a p a rec e r  en  su  
o b r a , á m an era  de esos sublimes arqu itec tos  de ía edad 
m edia q u e  id eaban  y con s t ru ían  una  m arav il losa  ca tedra l ,  
y no se c u ra b a n  de esc r ib ir  sus  n o m b re s  n i en  u na  sola 
p iedra.

La poesía ép ica t i e n e ,  como la h is to r ia  a n t ig u a ,  tres 
m o m en to s ;  es d iv ina , es heroica m ás  ta rd e  , y  p o r  u l t i 
mo es h um a na .

La poesía épica d iv ina  la com ponen  los can tos  cíclicos, 
la historia p r im i t iv a  de los pueblos an t igu o s ,  cuyos a c to 
re s  son los dioses que  llenan los espacios de la t ie rra .  Es
ta poesía precedió  á Home.ro, y  es la  base de los p r im i t i 
vos mithos de Grecia. La poesía ép ico -he ro ica  es el se
g un do  desarrol lo  de este género  l i terar io .  El pro tagonis ta  
y a  no  es u n  D ios , .s ino  un h o m b re ;  el sacerdocio  es r e 
emplazado p o r  la M onarquía; y au n q u e  los héroes  son  h i jos de los dioses como la edad heroica es hija de la edad  
d iv in a ,  u n a  idea h um a na  centel lea  en todos sus  cánticos. 
Esta edad se halla re p resen ta da  p o r  el div ino Homero. La 
edad  heroica p rocede de la edad d iv in a ,  como la flor p r o 
cede de la s em il la ;  y la edad h u m a n a  procede de la edad 
h ero ica ,  como el fruto  procede de la flor. Esta ú lt ima edad 
se halla represen tada  por la Pha rsa l ia  del inm orta l  L uca
no. En el periodo que  la P harsa l ia  c o m p r e n d e . la poesía 
épica es m u y  difícil:  ex is te ya u n a  sociedad asen tada  s o 
b re  sólidas bases ,  y  los acontec im ien tos  d ep en de n  , m ás  
b ien  que  de la volun tad  del h o m b re  , de la d irecc ión  quo 
toman las fuerzas sociales;  la h istoria severa  qu i ta  al h é 
roe  hum ano  el b ril lo  de que está cub ier to  el hé ro e  divino, 
y los p re p a r a t iv o s ,  los m edios de que  s e , h a  de v a le r  el 
h om b re  p ara  g r a b a r  la p u ra  idea de su  m en te  en  la r e a 
lidad s iem p re  im p u ra ,  s iendo como son cálculos más b ien  
q u e  insp irac iones,  no pueden c o m p ara rse  con los medios  
maravillosos em pleados  p o r  un  Dios que  todo lo saca de 
su p od er ,  ó por un  héroe que  tiene misteriosas  re lacio
nes con el Cielo, y ve s iem p re  f lo ta re n  los aires un genio  
s u p e r io r ,  que  le. re m u e v e  ios o b s tá cu lo s ,  y le aux ilia  en 
sus  e m p re sa s ,  y le m u e s t ra  el cam ino  de la vida. Lucano, 
p u e s ,  no pudo ex e n ta rse  de las condiciones  de su siglo. 
Examínese la Pharsalia ,  La h istoria os su m u s a ,  sus  h é 
roes h o m b re s  ce rcanos  ai siglo del poeta ; lo marav illoso  
apenas  ap a rec e  en  el p o e m a ;  las pasiones  h u m a n a s  son 
su  o b je to ,  la lógica dé los hechos su p ro ced im ien to ,  la

ejus illuxit Pharsalia esset permolurus. Nan et ipseÑero Claudias 
earminibus tanta? sublimittatis commotus, ubique se dilatantcm  
Lucani poesis famam in\¡diose premere \oluit, prohibucratque 
ostentare vanus adsimulatione. Quod ita graviter et iniquo tulit, aninio divinu*. poeta, ut proptor hanc imam caussam ¡n ejus 
exitium cum imiltis principibus \ iris conspirare non é ' ra v e -  

;rit. Alphons. G ar. M atam . De adseren. Ilisp . erud it.
Mi ilustre maestro, ei Sr. Amador de las Ríos, dice:
Acaso no existió en la república, de las letras otro ingenio 

que, en su primera juventu d , baya recogido tantos y  tan d es
lumbradores laureles: ninguno le ha aventajado después en sus 
grandes cualidades poéticas. Dotado dQ una imaginación prodi
giosa, llena su alma de luz y de armonía, j,odo cuanto miran sus 
ojos cambia de forma y de naturaleza, tomando gigantescas d i
mensiones; todo recibe más brillante colorido/'4esapareciendo  
instantáneamente jas medias tintas y  débiles matices. Bajo las hue
llas de su arrebatado pincel se con\ierten los arroyos en caudalosos ríos, crecen las mansas colinas, hasta erigirse en levantadas- montañas, y  aparecen los hombres animados de t i t á n ic a s  fuerza-, Gap. III, t. I, H ist. cril. de la L itera t. E sp . ined.

Papinio Stacio le alaba y le pone hasta sobre Virgilio en su 
Genethliacon Lucani.

• r "(núm canimus: favete linguis.' Vfsv,.- - v ista dies; favete, musa?
Den qui os geminas tulit per artes 
Et vinctce pede vocis, et soluta?,

. Homar i colitur che i s acerdos . . . . ;
Sulpicio Yerulano, en su ‘carta en otro lifgar citada, CQb)§fearán- 

dolo con Virgilio-, dice: Magaus profecto est Ma^o, niagtíws Lu
canus; adeoque prope par,'di qui sit Tnajor, possis ambigere. 
Surumis enim uterque est laúftlbus eldquéntiae cumulatus. Dives 
est et magnificus Maro.; :hic sümptupsus et. splendidms. Ule matu
ros, sublimis, abundans: hkxyehéQigin^vfiájgorus, effusus. Ule v e -  
nerabilis pontificio modd quadanY c m ^ w g it ín e  videtur incidere: hic cum terrore concitatius'imperatorio. lile  .cura et difigentia 
cultus: hic natura etstud io  perpolitus. lile  suavitate -et duleedine 
anim.qs rapit: hic ardore et spiritu complet. Virgilfus pitidus, 
beatus, compositus: Lucanus variuS, íloridus, aptus: ,

Marmontell, en sus Poesies fiig itives, fe ha consagrado los si - 
guíenles versos: ■ . ) ., -

^eul Lucain elrerehant íme-únfre glorie  
Sans le secofirs des eníers, .ni.des cieux,< v*D’un feudivin sait animer Thistoire, N _
Et son géaie en faii'le raerveilleux.» ?

El célebre Montaigne dice:
«Taime ausi Lucain, et le  pratique vOlontiers, non lant pour 

son style que par sa valeur proprm et la verité,de ses opinions et 
jugemens.» Essais. L. 11. G. 10.

Voltaire le ensalza en estos términos:
«Lucain, génie original, a ouvert une route nouvelle. II ú a

rien imité; il ne doit á personne, ni sesbeautés, ni sesdefauts »
Ess. su r  la poes. ep ique , ch. 4.

Morhofio nos dice lo siguiente respecto á la estima en que al
gunos hom bies eminentes tenían á Lucano:

Hugo Groiius tanti eum fecit. ut, refererente Patino in E pis- 
tolis, illum perpetuo in sinu gestaret, et numquam sine Lucano 
ambularet. Polyhist. L iter . Phxiosof. et P ract. L. IV. G. XII.

¡1) Lucain avait été élevé dans les exorcices oratoires; il avait 
retenu de cette éducation hhabitude de composer un discours, de 
chercher des traits, de viser -áTeíTet oratoire; de la, en eííet, dans 
les harangues qu il fait teñir á ses personnages, un certain ar~ 
rangement qui ivest pas sans habilité, des traits, des effets, une 
chaleur de plaidover: mais de lá aussi, le déclamation, l'empha- 
se, le lien común,ha multiplicilé des monologues et des discours. 
N isa rd , E td. su r  les poet. lat. de la decad . "

(2; No puedo continuar sin declarar aquí que me sirven de 
principal guia en estos estudios las ideas que he recocido en las 
cátedras de esta Universidad, de ios labios de mis °dignísimos 
maestros los Sres. Nuñez Arenas, Camus, Amador de los Rios y 
Sanz del R io. á cuyas elocuentes lecciones debo mis conocimienL 
tos en literatura general, en literatura latina, en literatura espa
ñola y en filosofía. Tengo un placer singular en tributarles mi ad
miración mi respeto y mi eterno agradecimiento



polít ica su maestra  ; la naíurale&i no loma p ar te  alguna 
en  la a rc ión  sino como u n  g ra n  tea tro ,  y los p e n s a m ie n 
to* p r in c ipa le s  nacen del fondo de la sociedad de aquel 
t iem po m ás  b ien  que de la a r r e b a ta d a  m en te  del t>oe- ía ( i_.. p

, neja  por eso Lucano de r e p r e s e n ta r  d^ una  m an era  
obje t iva  su *igk) ? N o :  n in g ú n  poeta  h ay  m á s  fiel que 
Luoaiio al e sp ír i tu  de su t iempo, El nos p resen ta  la idea 
reng tosa  , la idea pol ít ica ,  la idea filosófica do su siglo. 
Muchos e n í ico s  le han  afeado que no p re s en ta ra  los d io 
ses griegos m  por reg la  g en e ra l  casi n in gu na  d iv in idad 
com o e lem en tos  de acción en  su poema ' i  .

P ero  en í ó c e e s ,  p rec iso  es confesar lo , Lucano no h ú 
m e l a  re p re sen ta do  tan  ad m irab lem en te  como rep resen ta  
,su >>-,•*>. ru a h u y e n ta r  los dioses de su poem a nos m u es
t ra  q u e  so a h u y e n t a b a n  del m u nd o .  Y en efecto ios d io
ses  griegos h a b ía n  m u e r t o ;  va  no  re sanaba  en t r e  los la u 
re le s  y m ir to s  de Thesalia  la li ra de Apolo - de los s a m a 
dos  bosques  de Lyceo h u ía n  los re sp la n d o res  de ^ c o 
ro n a  do J ú p i te r ;  la copa de Ganim edes, q ue  en cerrab a  
el  néc ta r  (le !a vida d iv in a ,  se imbia q u e b r a d o ; las 
p rad e ra s  <¡e la Arcadia no repe tían  los ecos de la (lauta 
del Dios C a n , ni las orillas del Alpheo re so n ab an  con los 
ca n ta res  de las m u í a s : el m a r  de C ór in to ,  ni u n i r  sus o n 
das  con el m a r  de la Jonia  y b esa r  Jas s iem p re  floridas 
* iberas  se que jaba  de la ausencia de las Nereidas que  
l l a m a n  desaparec ido  comer b lancas  espum as deshechas 
p o r  el sop.o de las b r i s a s :  Grecia  , la ci te rea  de las n a 
ciones, la m usa  dei m u nd o  a n t ig u o ,  su  sacerdotisa  a b a n 
donada de sus p o e t a s . de sus fi lósofos. de sus  Guerreros- 
ago tada aquella  imaginación q ue  hab ia  p roducido  el e t e r 
n o  ideal del a r t e , apagado su p ensam ien to  , ex tingu ida 
s u  in ex t in g u ib le  r i s a ,  caia e n t r e  r u in a s ,  desapareciendo  
del  m u n d o  de la h is to r ia  , d esga rrada  de dolor , herida 
com o la d iv in a  Niobe por inv is ib les ,  pero  aceradas  flechas.

i  si la íe l ig ion  g iiega nabía  m u er to ,  ¿ podía inspi
r a r s e  L ucano  en la re ligión ro m a n a ?  N o; ía re lie ion r o 
m a n a  es el culto  de lo desconocido (3). Los m á s V a n d e s  
re pú b l ic os  do Roma ig noran  el n o m b re  de sus  dioses b  
El n u m e n  do lá ciudad  e te rn a  yace oculto e n '? u  seno oo-' 
m o  u n  secreto  inefable (o . Roma no tiene fe en  sus  d o g 
m a s  le ligiosos 6;. En -el p an teón  están reun idos  todos los 
cultos , p resos  todos los dioses, y todos, al dejarse  escla
vizar,  m u e s t r a n  su incurable  impotencia (7'. Las a rm as  de 
R om a son el g ran  m arti l lo  que  tr i tu ra  y pu lve r iza  el p a 
gan ismo. Los b á rb a ro s  acab aron  con los m arm óreo s  c u e r 
pos de los d io s e s ; p e ro  fuá cu a nd o  Roma hab ia  acabado 
ya con s u s  almas. La re ligión romana,, poseída de e terna  
eluda, i .e r r am a  en  el ánimo tr is teza y p avor  ;8:. Lucrecio  
al v e r  q ue  cada par t id o  de Roma t iene’ sus  dioses duda  
de todos p o rq u e  no h a n  ab ismado e n  lo p rofundo  á la 
p ros t i tu ida  Reina de la t ierra .  Al l legar el im perio  los 
Cesares solo q u ie re n  á los dioses para  esclavos (9). ;Oué 
debía  hacer L ucano  delante  de este u n iv e rsa l  escepticis— 
m o ?  ¿ D e b ía  por  v en tu ra  re suc i ta r  aquella re lig ión  m u er-  
la en  la conciencia  del m u n d o ,  aquella-an iqui lada  teo 
gon ia  9 No. C uando  en las l lan u ras  de Thesalia cine la u 
ro  v en ce do r  C é s a r , el poeta busca en  el cielo el ravo  de 
Jú p i te r  , p id iéndole q ue  des t ru ya  al d e s t ru c to r  de la p a 
tr ia  l i b e r t a d ;  y  al Ver que Júp i te r  no le a t iend e ,  le m a l 
dice y le desprecia  m o s trán do le  en  son de b u r la  el espec
tácu lo  ofrecido por  el im per io ,  en  que  u n  h o m b re  recibe 
s in  d ud a  p a ra  cast igar al Cielo , el incienso y  los honores  
g ua rd ad os  antes  á los dioses (10). ¿ N o  pin ta  así Lucano  
la  conciencia de R o m a ?  ¿H u b ie ra  hecho  algo más el 
D an te  para p in ta r  la conciencia  del m u n d o  en  la Edad media ?

E xam in ad o  ya cómo presen ta  Lucano  la idea religiosa 
d e  su s ig lo ,  veamos cómo nos p re sen ta  al p a r  s u ° id e a  
filosófica. La escuela estoica dom inaba  con g ran  p r e p o n 
d eranc ia  en Roma. Esta e s c u e l a , nacida en  Grecia  un ía  Dios al m undo  como el e sp ír i tu  al cuerpo , lo racional á 
lo s e n s ib le ,  la vida fugaz del indiv iduo á la  v ida u r í ive r -  
sal  de la e s p e c i e ; y  tenia las acciones p ar t icu la re s  por  
e lem entos  de la ley  total del m u n d o ; v  la actividad p or  
el  ejercicio m ás  digno del a lma ; y e n sen an d o  q u e  la r a 
zón regu la  el in s t in to ,  fuente de todas n ues t ras  obras*  y 
d iv id iendo  la v ir tud  e n  conciencia  que  nos  avisa del 
b ie n  y del m a l ,  tem plan za  q ue  m o dera  nues t ros  Ím p e
tu s  , fuerza de v o lun tad  que  nos lleva á n u e s t ro  fin y 
justic ia  que  a rm on iza  n u e s t ra  vida con la del m u n d o  v 
c o n  la de toda la h u m a n id a d  ; incl inaba al h o m b re  á ser  
consecuen te  consigo m ism o ,  lo desligaba de las malas p a 
s io n e s ,  le convert ía  á v iv ir  v id a  feliz y le p rep arab a  p a 
ra  m o r i r  b ien h ad ad a  m u e r te  (i b .  Esta filosofía es taba des
t ina da  á ser la m adre  de ese g ran  rio de ideas q ue  r e c o 
ge  los cauda les  de toda la a n t i g ü e d a d , v  q ue  se llama 
d erecho  romano. La filosofía estoica de  desarrol lo  en  des
ar ro l lo  llega á Séneca , que  es su  g ra n  m a n te n e d o r  en  
Rom a, b éneca  subord ina  la lógica y la física á la moral 
ensa lza  la razón, condena la demasiada ciencia,  cree  fácii 
la  V» t i  Lid , difícil el vicio., t r u e n a  co n tra  los dioses p aca
nos  , traza el ideal del h o m b re  v ir tuoso  v  excita a la 
vo lun tad  á te n e r  p o r  no r te  de sus  ac c io n es ‘ el b ien  por  
fin la jus t ic ia ,  que  da paz  al corazón, luz a la m e n te ’ 12' 

Lucano personif ica la idea estoica en  Catón (13' síi 
m .,s  g ran d e  y sublime emblema. Catón lleva en su  m e n 
te las tradic iones ro m an as  , v  en su pecho el fue»0 del 
am o r  á la l ibe r tad  ; v ive antes q u e  p ara  sí p a ra  la patr ia  
m  razón  sigue ia v i r tu d  con pié  in ca nsab le ,  su voluntad 

do h ie r ro  domo ie la na tu ra leza  de su cu e rpo  , el dolor se 
es trelle á s ; s  m an ía s  las alegrías del m u nd o  no  tienen 
eco en  m ? / m ; fiel s iem p re  á su p en sa m ien to  lo aca
ricia con m as  fe cuando  le vue lve  las espaldas la fortuna* 
ú n icam e n te  su  genio  se a t reve  en  el m u n d o  an ticu o  á 
desafiar al des t in o ;  sus acciones m ás  que  de u n  h o m b re  
son de u n a  clase s o c ia l , m ás  q ue  la o bra  de un  m omento  
ia consecuencia de u n  s is tem a ;  y  a s i , cu a nd o  la an t igu a  
l ibe r tad  ar is tocrá tica  h a  m u e r t o , cuando  el g ra n  d e m a 
gogo ,  el com pañero  de Caíilina , el sucesor de Mario se 
apercibo  á sub ir  C ón su l ,  T r ib u no ,  Dictador y  S acerdo te  
al  Capitolio; Catón , después  de h a b e r  dorm ido  d u lcem e n 
te  como si c o b ra ra  fuerzas p a ra  largo viaje v  al d e s p e r 
t a r  con templado  el cielo azul y el m ar  tranquilo  íee h  
República  de Platón e n  la cual habia s iem p re  v iv ido  en  
i - s p i r i tu , inxoca el genio  de la p a t r i a , m ira  co i  m i r a r  
sereno  el ab ism o de la E te r n i d a d , se rasga las e n trañ as  
y ni m o r ir  se lleva al m u n d o  de las s o m b ras  en  su  ú l t i 
m o susp iro  el alma de la an tigua  Roma.

El Cielo es taba vacío de d io ses ,  el m u n d o  vacío  de 
dogm as religiosos, y Lucano  llena el m u nd o  con la som 
bra  de Catón y  p ue b la  el Cielo co n  las ideas estoicas 

Pero  reve lada  ya la idea religiosa y  la idea filosófica 
en  el poema ¿q u e  debía  h acer  p a ra  co ro n a r  su  o b r a ?  Re
v e la r  la idea política. Y bajo  el yugo  del Im per io  v ivos 
a u n  ios recu e rd o s  de la República  , d e sp e r ta r  la m em oria  
del ult imo día de la l ibe r tad  e ra  una g ra n  em p resa  La 
lucha e n t r e  César y  Pom peyo  es  m ás  g ra n d e  a ú n  que  la 
lucha de Priam o y  A g a m e n ó n ; es el com bate  del genio  
exclusivo de  Roma personificado en  P om peyo  con el g é -  
n io  expansivo  de la h u m a n id a d  personif icado en César . 
C ontem plem os esté  acontec im ien to  v  veamos cómo lo p re sen ta  Lucano.

E xa m in ad  , E xcm o’ S r . , el M u nd o ,  y  le en c o n tra re is

eminente crítico Báhr ve en la Pharsalia un poema histórico. Durch die Behandlung des Stoffs in chronologischer rolge und durch die getreue historische Erzáhlung der einzel- nen Ereignisse, welche alie Fiction ausschliesst-, die der histo- risch beglaubigten Erzáhlung widerstreinten wórde, entferent ¿ich frdlich dieses Gedicht von der eigen dicten Dars-
tellung und nahert sieh mehr der art von histo-i&cnen Gedich- t e n , wio sie in Alexandria aufgekommen waren und spáter in 
Rom grossen Beifali gefunden hatten. Geschichte der romischen ntprütur.

Esta ausencia de las divinidades griegas, que yo considere como uno de los principales méritos de la Pharsalia, ha sido 
variamente juzgada por los críticos. Véase cómo se expresa Ni- sarcl, que en esta ocasión comprende mejor el espíritu del poeta n. bien siempre con notoria superficialidad.

«Lucain a excíteles £ieqx de ia Gréce: íi faut lui en savoir 
gré, Virgile et Ovide les avaient prís á Homére; c’était déjá beau- 
coup. Ces dieux étalent usés, tout le monde en avait assez, si oe n ’est Stace qui en eut toujours besoin pour donner des origi
nes divines aux chevaux des eunuques de Domitien ou aux pía- 
tañes de ses amis. Mais qu’est-ce que Lucain á mis á leur place?— 
La Fortune.—Belle decouverte í » Eludes sur les poél. lat. de la decad. . '

(3) Ipsi Romani et Deum, in cujus tutela urbs Roma es t , u 
ipsius urbisÁSomen ignotum esse voluerunt. Macro. Saturri. 44 4, 9. Nihil loquor de pontificio jure, nihil de religione. capremoniis! Non dissimulo me nekñre ea. Cíe. pro domo. 46. Non sum in ex- quirendo jure augurum curiosus. Ib. 4 5.

(4) Verum nomen numinis quod urbi Romae proeest, scire sa- 
crorum lege prohibe tur; quod ausus quídam tribunus piebis 
enunciare, in crucem est sublatus. Servias ad JFneid. T. 447. II. 198.

(5) Nunc vix nomen notum paucis. Varr. L. L. V. P. 50.
(6; Véase Le Génie des Religions, par Quinet. L. VIII.
\1) Peregrinos déos transtulimus Romam, et instituimus novos. Tit. Liv. V. In Capitolio enim Deorum omnium simulacra cole- bantur. Serv. ad JEn. 4 1.
(8) Religio, id est, metus. Ab eo quod mentem religet, dicta religio. S$rv. ad JEneid. VIH.
(9) Déos enim accepimus *, Caesares dedimus. Ad. Tiberi Prol• 10 ............Cladis lamen hujus habemus

Vindictam, quantam terris daré numina fas es l.Bella parís superis facient civilia divos;
Fulminibus manes, radiisque ornabit. et astris,
Inque Deum templis jurabit Roma per umbras.

* . n , ¿ LÍb* V1L;14 Stob. ecl. II, v Diog. Laer. VIII.(12) Ep, 64, 6, 53/
(13) «Le personnage le plus important de la P harsale , api él César et Pompée, c'est Catón. II était facile de faire un portrais vrai de Catón. Le stoi’cisme lui donnait je ne sais quoi de guindé 

qui convenait a fenflure de Lucain. Aussi est-ce le meilleur de ses portraits. .1 aime mieux le Catón de Lucain que son Pompée 
et son César; il a du moins une certaine unité, et súl est exagéré quelquerois, il n est jamais faux. II prononce quelques belles paroles qui lui font honneur comme stoicien. sinop. comme homme d  Etat, tfisard i

dom inado  por la ley fie contradicción ; exam inad  la c o n 
ciencia h u m a n a ,  y la vereis  p o r  la ley de contradicción 
regida ;  examinad  la h is tor ia  y en con tra re is  d o m in a n d o  
esa misma ley. Q u e re r  acabar con la lucha de los p r in c i 
pios y de las ideas es q u e re r  ac ab ar  con la sociedad y 
con el h om b re .  Solo asi se desarro l la  el esp ír i tu  h u m a n o  
en  el tiempo y solo asi es posible el p rogreso  Esta jev de 
co n trad icc ió n ,  c i e r n a ,  invariable  en la conciencia h u m a 
na , so manifiesta en  Roma por ia lucha de patr ic ios  y 
p le b e y o s , que  , como ha dicho V ico , es el ideal de la h is 
toria de la h u m a n id a d .  Yo no d iré  si los patr ic ios  e ran  
pueblo  conqu is tado r  y pueblo  conquis tado los plebeyos: 
p ero  sí q u e  los p r im ero s  e ran  ia concentrac ión  de todos 
los d e re c h o s ,  y los segundos  ía co ncentrac ión  de todos 
los deberes .  La esclavitud deb ía  pesar  al pueblo  con i n 
mensa é in co n tra s tab le  p esad u m b re ,  hasta  q u e  u n  día el 
anhelo  del derecho  se posesionó de su corazón.

Entóneos pidió in te rv en c ión  en el gob ierno  y la o b tu 
vo ; sentóse á las p u e r ta s  del Senado  é in te rpuso  su  veto , 
penetró como Rey en  los comicios, leyó el secreto de las 
evos y  su in te rpretac ión  , logró el ju s  connubium  , ciñóse 

ia tún ica de los augures  , puso  sus  manos  en las a ras  de 
los Dioses, y  forjó para  sus s ien es ,  con sus le n ta s ,  pero  
con tinuas  v ictor ias ,  la corona del. derecho. Más esta r e v o 
lución  no  habia llegado sino á la política , y  tendía  p o r  
una fuerza ciega á descender al p ro fundo  seno de la socie
dad. Esta ú ltima consecuencia  de la revolución ro m an a  era  
com batida  tenaz y d u r a m e n te  por la aris tocracia .  La opo
sición en t r e  los dos p rin c ip ias  so manifestó  de ú na  m a 
n e ra  te rrib le .  El t r ib un o  era el rep resen ta n te  de ia re v o 
luc ión ,  el Senador  el r e p res en ta n te  de la resistencia , y 
esta l u c h a , que  en la esfera política hab ia  sido fecunda 
en  derechos  y en p ro g reso s ,  al l legar á las en tr a ñ a s  de 
la sociedad . se p lan te ab a  de una  m a n e r a  tr is te  y pavo
ro sa ;  Lo hab ia  re m ed io ,  es taba próxima la m u e r t e  de la 
República. La l ibertad  podia h a b e r  concedido dignidad al 
p u e b lo ;  pero  no habia m atado  su h am b re .  El pueblo  r o 
m an o  hab ia  de ad o ra r  al h o m b re ,  que  au n  á costa de la 
l ibertad  polít ica resolviese el g r a n d e ,  el pav oroso ,  el i n 
menso problema social. Los p lebeyos pedían  part ic ipación  
en las h e re n c ia s  por los Reyes legadas á Roma , y que  
los íorritorios  conquis tados  no  se ac u m u la ra n  sob re  fa
mil ias priv ilegiadas , y  después de m u ch as  leyes,  de i n 
finitas proposiciones de los t r ib u n o s ,  se  hab ia  vis to q ue  
la República no podia l len a r  es tas tenaces asp irac iones  
del p u e b lo ;  y su a lm a  desbordada  iba ro m p ie n d o ,  como 
una g ra n  in u n d a c ió n ,  los valladares  y  d iques tortís imos 
que  la con ten ían  y ap r is ion ab an .  Sila quiso ex te rm in a r  á 
los p l e b e y o s ; pero  m ataba  á los indiv iduos y de sus r e s 
tos renacía  con más fuerza la idea social a l imentada por 
to rren tes  de sangre. Mario perseguía  á los patr ic ios ,  y su 
espada des tru ía  con sus golpes todas las co lum nas  de la 
antigua República . E n  estas luchas crecía en influencia la 
clase de los cab a l le ro s ,  té rm ino  medio e n t r e  patr ic ios  y 
p lebeyos ,  y  que  ora  volvía los ojos al p u e b lo ,  ora a l .p a -  
t r ic iado, según  las varias  oscilaciones de la fo rtuna. Esta 
clase estaba re p resen ta d a  por  C ic e ró n , que  al mismo tiem 
po que  pide en  la o rac ión  co n tra  Y erres  q u e  el derecho 
de ju z g a r  no  sea exclusivo del S en ad o ,  p id e ,  oponiéndose 
ó las proposiciones de R u lo ,  que la ley ag ra r ia  sea c o n 
denada como el m ás  g ra n  mal que  puede sob reven i r  á la 
República (1).

Esta d a s e  m ed ia  era  en  aquella  sazón p a ra  los p a t r i 
cios su  único am p aro .  Ella y  solo ella pudo  ahogar  en sus 
b razos á C a t i i i n a , imagen fiel de la idea s o c ia l , q u e  h e r 
vía  en  é h s e n o  de Roma y d esga rraba  las e n t r a ñ a s  de la 
República . C onservar  la R ep ública :  h é  aqu í  el grito  de 
los patr ic ios  y de los caballeros .  Logra r  la revolución so
cial , hé aq u í  el inst in to  de los plebeyos. La p r im e r  idea, 
la idea de conservación de la República en g en dró  á P o m 
peyo  ; la segunda  idea , la idea social engendró  á César. 
P om peyo  y  C é s a r , Excmo, S r . , son los dos héroes de la 
Pharsalia .  ¿Podia  d arse  un  pr incipio  más g ra n d e ,  u n a  
idea m ás  poética , una  lu d ia  m ás  t i t á n ic a 9 No. La P h a r 
salia , pues  , habia  escogido el más bello y más g ran d e  de 
los a rgum en tos  posibles.

P om peyo  es p a ra  Lucano el re p re s e n ta n te  de la an t i 
gua libertad  y el h é ro e  p r inc ipa l  del poema. P o r  eso le 
presen ta  g ran d e .  La histor ia  no  conviene  con el s en tir  del 
poeta. Más, ¿ q u é  m ucho  que  le p re s e n ta ra  g ran d e  si 
P om peyo  personif icaba la l i b e r t a d , q u e  perd id a  lloraba 
Lucano ? Pompeyo hab ia  conseguido p o r  fáciles v ic tor ias  
difíciles premios. Tenia desm edida  am b ic ió n ;  p ero  ig n o 
ra b a  el cam in o  p o r  donde  llega el repúb lico  al té rm in o  
de sus  deseos. Sus g u e rra s  ex tran je ras  podían consisti r  en 
g randes  b a ta l l a s ; m ás  sus luchas políticas y sociales* c o n 
sis t ían en  pobres  a u n q u e  san gr ien ta s  escaramuzas .  Q ue
ría  que  ja  ciudad le co nqu is ta ra  á él como si fuese P om - 
])oyo más g ra n  conquista  que  Roma. Más gus taba  de o ir  
los ap lausos  de las gentes  que  de p rep a ra r  el ju icio de la 
his toria . En m om entos  en  que  toda Roma le aclamaba, 
por  no chocar ab ie r tam en te  con n in g u n a  clase ,  las m o 
vía á todas á la g u e rra  . y  acababa p o r  en a jen arse  todas 
las volun tades.  Pom p ey o  se con ten taba  antes  con el b r i 
llo q ue  con la' rea l id ad  del p o d e r ; por u n a  lisonja a b a n 
d on ab a  u n a  v ictor ia ,  por u na  fiesta popular  u na  c o n q u is 
ta, p o r  sus  clientes y  sus adu ladores  la salud del pueblo ,  y 
se en c e r ra b a  en fórmulas  o r a c u l a r e s ; y así era  imposib le  
ad iv inar  el secreto de su p en sam ien to ,  ni conocer el vuelo 
de su  voluntad. El des tino  indignado de q u e  la e n c a r n a 
c ión  de la l ibe r tad  ro m an a  fuese tan  p o b r e , le p re p a ró  
u n a  m u e r te  gloriosa. Pompeyo debió  besar  la m an o  que  
le h e r í a , corno d isp e nsad ora  de la in m o rta l id ad ,  p orque  
al fin le hizo m ár t i r .

Reconociendo nosotros como reconocemos el carácter 
de Pompeyo, ¿debemos concluir de ahí una acusación 
contra Lucano porque le coronara héroe principal de su 
obra? No. Lucano no podia inventar un héroe. Quería 
cantar la antigua libertad romana y se encontró con que 
la representaba Pompeyo. Y le exaltó como se exalta 
siempre una gran personificación. Y lia y evidentemente 
resplandores poéticos en esa figura que corona como una 
estatua la República. De esos resplandores se aprovechó 
Lucano; y transfiguró en su alma el alma del héroe. 
Frente á frente de Pompeyo se levanta César. Confieso, 
Excmo. Sr., que César cautiva ía mente como todos los 
recuerdos clásicos. Era grande por sus virtudes, y  grande 
por sus vicios. Llevaba la abnegación hasta el sacrificio, 
y la venganza hasta la barbarie. Nádi8 le aventajaba, ni 
en la m agnánim o, ni en lo cruel. Con los ojos puestos 
en su fortuna fué matemático, porque necesitaLba las ma
temáticas para la guerra y la guerra para lograr el im 
perio; astrónomo, porque conocer los astros era dominar 
sobre ios supersticiosos señores de la tierra, que se asus
taban del canto de una cigarra, del vuelo de un cuervo, 
dei brillo de una exhalación; historiador de sí mismo, 
-porque, como todas las grandes almas, vivia con el pensa
miento más que en lo presente en lo p o rv en ir; orador, 
porque la palabra era en los comicios y en el Senado lo 
que la espada en los campos: poeta y dado ai amor y en  
el vestir galano , porque con todas estas cualidades se ga
naba el corazón de las m ujeres, y  con el corazón de las 
mujeres la mitad de Roma; espléndido, disipador, v ic io -  

- s o , cargado de deudas porque así daba pan y gladiado
res ál pueblo cuyos vicios y  virtudes personificaba ; y  á 
pesar de su proverbial afeminación y de su natural de 
licado, en las marchas andaba á pie oO millas por dia; 
en los sitios era el primero que llegaba á la brecha, y  en 
los combates parecía feroz león de la Numidia. Este es 
el hombre ¿ y  el guerrero? Como guerrero no tiene rival 
en el mundo antiguo. Pasea sus gloriosas enseñas por Gre
cia, destroza con sus hachas los bosques druídicos de las 
Gálias, penetra en la nebulosa Bretaña, pasma á los Re
yes de Egipto, se corona vencedor en Alejandría como si 
quisiera eclipsar con la lumbre de su gloria la gloria de 
Alejandro, arrastra su carro triunfal por el A sia, y  su 
génio inquieto le lleva á disparar el rayo de la guerra en  
las orillas del R h in , á las selvas de la Germania, como si 
presintiera que en su seno oculta el destino á los ejecu
tores de las grandes sentencias divinas, á los futuros ver
dugos de su patria. ¿Y cómo político? Antes de su im pe
rio Roma pesaba sobre la tierra, y  él prepara la ciudad 
eterna á todas las gentes y á todos los pueblos. El Senado gobernaba al mundo como el señor al esclavo, y él señala asiento en aquel asilo de las tradiciones sagradas á Sena
dores extranjeros que van apoderándose del espíritu de 
Roma para convertirlo en espíritu del mundo. La aristo
cracia romana, orgullosa con sus tradiciones, se encierra 
en sus antiguas fórmulas y  derechos, y  él la modifica 
profundamente creando nuevos patricios nacidos en hu
milde cu n a , y  rompiendo así la valla de los antiguos pri
vilegios. El pueblo Rey se moría de hambre, la mayoría 
de sus hijos no tenia una piedra donde reclinar la frente 
agobiada de lau reles, y él resuelve la gran cuestión so
cial, repartiendo entre el pueblo las tierras de la Cam - 
pania, región dulce y fértil de Italia. La aristocracia no 
podia consentir tal política, é hirió á César; pero al caer, 
después de haberse defendido heróicamente, desarmado, 
más que por el valor de sus asesinos, por la ingratitud de 
su hijo, cae artísticamente como apuesto gladiador thracio en el circo.

El alma de César no huye de Roma, porque eterna
m ente permanece en el imperio. Más para Lucano ¿qu é  
era César? La personificación del despotismo. Y visto de 
cerca el gran dictador, ignorada del poeta la idea providencial por él cum plida, no es maravilla que achaque á 
su ambición el nacimiento del Imperio, y  no vea ni sus 
virtudes ni sus glorias. Lucano, en la Pharsalia, protesta 
contra el despotismo, y al protestar contra el despotismo, 
no puede presentar en toda su magnitud la figura de 
César. Para é l , César es el iniciador del Im perio, el 
que ha inaugurado las delaciones , el que ha puesto 
la primer piedra de esa gran cárcel dónde yace cau
tivo su genio. En algunos instantes siente su gran -

(4) la  Vería L de Leg. Agraria. L

cieza, la manifiesta s m c e r a fú é n te , y on tal g ra d o ,  q u e  
algunos  cr ít icos h an  creído v e r  en  la Pharsa í ia  la e x a l 
tación de Cesar. Pero  co m p rén d ase  q ue  Lucano  y la 
ar is tocracia  ro m an a  d ie z m a d a . h er ida  en  sus derechos, 
e x p ro p ia d a , sujeta al ca rro  de los E m p e r a d o r e s , rodeada 
de zozobras ,  y esperando  en  cruel y p e rd u rab le  agonía 
quo á cada insta rúe la m an o  del déspota les a r re b a ta s e  
sus m u je re s ,  sus  h ijos,  hasta  su  mism a ex is tenc ia ,  d e 
bían m i r a r  al inau g urad or  del Im perio  con frió miedo en  
el corazón  y e te rno  llanto en los ojo ;. Y sin  em bargo ,  el 
m ismo I m p e r i o , ;q u é  idea tan g ra n d e ,  tan m aravillosa  
cum ple  en  ln h is to r ia !  El Imperio  déspota de Roma es 
sa lvador  de la h um anidad .  El im per io  para rea l iza r  la 
igualdad en  el m u n d o  mart ir iza  á la m a r t in z a d o ra  de las 
naciones.  El Im per io  ab re  su trono  á todas las gentes. 
Así todas las razas  de la t i e r r a ,  los españoles ,  los galos, 
los italianos, los griegos, los orientales,  los mismos godos 
su b en  al t rono  del m undo  á co ro n arse  con la aureola  del 
derecho  romano. La ciudad no se q ueda  aislada en  sus 
siete co l in a s ,  la l ibe rtad  no se c ie rne  solo en  sus  h o r i 
zontes, el derecho  do c iudadanía  no vive en  aquel su p e 
q ueño  espacio, s ino  que se ex tiende  á toda la t i e r r a ,  á 
todos ios h o m b re s ,  y  crea así la h u m a n id a d ,  hac iendo  
de olla un  solo cwerpo‘, para  que el soplo  del cr is t ianism o 
le in funda u n  solo espír i tu . ;Y qué p re sen t im ien to s  tan 
g ran d es  ag itan  al m u n d o ! ;Como parece  q u e  la idea c r is 
tiana se resp ira  en  los aires! E x a m in a d ,  Excmo. S r . , de 
q u é  m a n e ra  p re p a r a n  aquellos E m p e r a d o r e s , d eshonra  
del m u n d o , el adven im ien to  de la b u e n a  n u e v a , y  os 
quedare is  ofuscado por la luz q ue  d e r r a m a  en la historia 
la Providencia . Los E m peradores  q ue  no conocen  freno á 
sus  p as io ne s ,  santif ican la familia,  endulzan  la suer te  
del esclavo, levan tan  de su aba tim ien to  á la m u j e r , p r o 
tegen al g ran  t r ib u n o  de la l ibertad  civil, al P re to r ,  y así 
Tiberio  establece el crédito te rr i to r ia l  s in  ín te res  (4¡* Ne
rón  d is t r ibuye  g ra tu i tam e n te  la justic ia  , ese p a n  del 
alma 2 , Domic-iano iguala con los caballeros á los p le 
beyos, el imbécil  Cláudio hace inv iolable  la v ida del e s -  
clavo como la del hom bre  l ib re  13) y p ro tege á la m a d re  
pr ivada  de sus hijos: Conmodo, Ale jandro , p ro c u ra n  l i 
b e r ta r  á la esclava de la p rost i tución  y  g ua recer la  en  la 
ley co n tra  las in ju r ias  do sus  señores  /C a rn ca l ta ,  m ás  i n 
novador  q u e  Mario, más ju sto  que  Catón . da e* derecho  
de c iudadanía á todos los h o m b re s  (4 , y  toaos esos E m 
p e ra d o re s ,  d eshonra  del linaje h u m a n o ,  e t e rn a  af ren ta  
de la his toria  , u n e n  sus maldecidos n o m b re s  á la o bra  
más gloriosa del pueblo  Rey, á la obra  del derecho, e jem 
plo fiel de que  la idea de u n  siglo es como el oxígeno de 
la atmósfera en  q u e  re sp ira  el alma.

El p resen tim ien to  de la v e rd ad  cr is t iana en  filosofía 
por el estoicismo, en ía sociedad p o r  el d e r e c h o ; hé aqu í  
la ley de este siglo. Y este p re sen t im ien to  genera l  que el 
m u n d o  tiene de la v erdad  c r i s t i a n a , ¿ no re su en a  en  el 
corazón del poe ta?  ; Oh ! Sí. P arece que  las a u ra s  de la 
b uena  n ueva  c i rcu lan  por sus  versos. El des tino  no  pesa 
ya sob re  los héroes  de la Pharsalia .  La F o r tu n a  , genio 
más grato, m ás  h u m a n o  que  el ceñudo  destino, es u n a  
transform ación  de la idea t i rán ica  q u e  grav itaba  sobre el 
a r te  griego. El h o m b re  es d ueño  de sus acciones y de 
sus  acciones responsab le .  Solo ese p resen tim ien to  de la 
nueva  idea explica q ue  nos ofrezca el poeta  á Catón v e n 
cido por el destino, y  revo lv iéndose  c o n tra  sus  decretos  
en  esta  s en ten c ia ;  V ic tr ix  causa D iis plac-uit: sed v id a  
Catón i (o; revelación de u n  n u e v o  p en sam ien to  en  la 
historia . La idea del destino se t r an s fo rm a b a  p ro gres iva
m en te  has ta  l legar á la idea de la P ro v id e n c ia , q u e  e n 
seña la n u e v a  religión.

La m u je r  que  ha sido d ob lem en te  redim ida por  la r e 
ligión cr is tiana , se m u es t ra  ya rodeada  de todo su e s p le n 
dor en la Pharsalia. Cornelia e r r a n t e  por las r ib e ra s  de 
L e s b o s , dando  sus  lamentos á las brisas  del m a r ,  p a ra  
q ue  los l leven á oidos de su  e s p o s o , sin m ás  p lacer q ue  
m i r a r  al hor izon te  p a ra  d esc u b r i r  las velas de sus  naves; 
profeta que  p res ien te  las desgrac ias  del que  a m a ,  ángel  
de bendic ión  que  v ier te  el bálsamo de sus lágr im as  e n  
todas las heridas,  pob re  víct ima que  no  an h e la  r e i n a r e n  
el m u n d o  sino  e n  un  solo co razó n ,  resignada m á r t i r  que  
busca en  la t i e r r a  u n a  p eq u e ñ a  g ru ta  donde g ua recerse  
como ía paloma con su a m a d o . Cornelia es el boceto de 
la n ueva  idea q ue  va á levan ta r se  en  el m u n d o ,  de la 
m u jer  cr is t ia na ,  fuente  de v ir tud  en el hogar  doméstico, 
de dulce insp irac ión  en  el a r te  (6).

Pero  donde veo la in tu ic ión  d iv in a  del poeta os en el 
m om en to  en que  pres iente  la sue r te  que va á ca b e r  á la 
l ibe rtad  después  de la bata lla de Pharsalia, No en  v an o  
los pueblos antiguos confiaron á los poetas el sacerdocio, 
d escubr iendo  en  ellos el don de la profecía. Esas almas 
que p en e t r an  en  las p rofundidades  m ás  ocultas del p e n 
samiento  d e b e n ,  transf iguradas  por la in sp irac ió n ,  p e 
n e t r a r  en  los secretos de lo porvenir .  Así Lucano, en tr is 
tecido el corazón por la rota de P ha rs a l i a , n ub lada  la m e n 
te p o r  el vapor de la s a n g r e ,  se acuerda dolorosam ente  
de I talia, y con tem plándo la  en treg ad a  á p e rd u ra b le  es
c lav itud ,  vue lve  p or  doquier  los ojos en  pos de la l ib e r 
tad  h e r i d a , sin d ud a  p orque  no p uede c ree r  en  su m u e r 
te ,  y la ve ale jarse  de la civi lización, a t ravesa r  el Rhin, 
perderse  en  los bosques  de la ignorada G erm ania , y  r e a 
n im a r  con su  soplo  v iv if icador nuevos  pueblos (7). L u 
cano ,  genio  levantado  en tre  dos m u n d o s ,  llora la m u e r 
te de la l ibe r tad  en  R om a , hecho que  p er tenece  á la 
h istor ia ,  y can ta  la renovac ión  de la l ibertad en  la Ger
m an ia ,  hecho q u e  perten ece  al p resen tim ien to  d iv ino  del 
poeta.

Pero  donde m ás  se conoce la revo lu c ión  q u e  iba m i 
n an do  el m u n d o  an t igu o ,  es en  la m a n e r a  con q u e  L u 
cano p in ta  la na tura leza .  Hasta su  tiempo el p agan ism o  
hab ia  puesto en  cada ser  u n  aliento del a lma del hombre. 
Lucano considera ya la na t  iraleza como u n  ser  en  sí, i n 
dep endien te  del e sp ír i tu  h um a n o .  Donde se p resen ta  m ás  
p lás t icam ente  esta revo lución  es en  la sub l im e  p in tu r a  
de i  d ru íd ico  bosque de Marsella. La na tu ra leza  ofrece to 
dos sus t r ib u tos  á esta selva : el rayo  del sol no  ha p ene
trado  sus espesas  ram as :  dulce  c rep úscu lo  sem ejan te  al 
re sp land o r  de la lu n a  le i lum ina  de d i a , y las som b ras  
se espesan  en  su seno por la n o c h e , sus ra m as  e n t r e l a 
zándose  fo rm an  u na  bóveda que  no  deja v e r  los re sp la n 
dores  de la  bóveda c e le s t e ; no  es  m an s ión  de silveas n in 
fas, s ino de b á rb a ro s  dioses, cuyas  a ras  c u b re n  restos  de 
hom bres  sacr if icados, y cuyos pedes ta les  jigantéseos d e s 
ti lan h u m a n a  san gre :  C ésar ,  que  lleva en  sí el e sp ír i tu  
de reno v ac ió n  un ive rsa l ,  p e n e t r a  en  el bosque, h i é r e l o s  
añosos árboles  con su h ac h a ;  los dioses se q u e ja n ,  mas 
h u y e n  de aquel  nido  como m an ad a s  de c u e rv o s ,  y los 
rayos  de oro del sol ra sg an  las so m b ras  y p e n e t r a n  en  el 
antes  h úm edo  y som brío  suelo d e r r am a n d o  c a l o r , v ida y  
alegría (8). Esta es, al par  de u n a  descripc ión en  que luce 
el genio  de L u c an o ,  u na  alegoría  magnífica en  que  se ve 
al espír i tu  del h om b re ,  h u y en d o  de la n a tu ra leza  q u e  co
m ienza  á v iv ir  de su  propia  vida. Por  estos e jemplos se 
ve, no  solo el genio  sup er io r  del poeta, s ino  tam bién  la 
fidelidad con q u e  g ua rd a  las ideas de su siglo.

Contar los bellos rasgos que  en c ier ra  la Pharsa l ia  es 
em p resa  s u p e r io r  á mis fuerzas  (9j. El juic io  de  los c r í t i -

.1; Factáque mutuandi copia sin usuris. Tac. Ann VI 17.2; Mercedem pro subselliis nullarn omnino d aren t, pra-ben- te agrario gratuito. Suet. Ñero. 4 7.
■s3; Quod si quis necare quem rnallet. quam exponere. ecedis crimine teneri. Suet. C lau d , 2i».4 In orbe romano qui sunt tip ia  Diq. tit. V. t. a.5 Phar. C. I.T> Véanse cuan tiernos y dulces son los siguientes versos« .......... Sic est tibi cognita, Magnéj

Nostra íides? credisne alliquid mihi "tutius esse,
Quam tibi? nonne olim casu pendemus ab uno?
Fulminibus me, sseve, jubes, tantaeque ruinar*Absentem prestare caput? secura videtur 
Sors tibi, quurn facías etiam nunc vota, perisse'Lt nolim serviré malis, sed morte parata,
Te sequar ad manes; íeriat dum meesta remotas 
Fama proc-ul térras, vivam tibi nempe superstes.»

Phar. Lib. Y.
J 1 « .Redituraque nunquamLibertas, ultra Tigrim, Rhenumque recessit.

Ac, toties nobis jugulo quaesita, negatur,Germanum Scythicumque bonum: nec respicit ultra Ausoniam Lib. YIF
,8 «Lucus erat, longo numquam violatus ab a?vo 

Obscurum cingens connexis aera ramis,Et gélidas alte submotis solibus umbras.
Hunc non ruricolae Panes, nemorumque potentes 
Silvani Nymphaeque tenent sed barbara ritu Sacra Deum, structae diris altaribus arae:
Omnis et human is lustrata cruoribus arbor.»

Lib. III.
(9) Es sublime el rasgo del primer canto que hemos citado. 

«Victrix causa diis placuit. sed victa Catoni» que pinta admirablemente la fuerza de voluntad de un estóico.
Hablando de lo dispuesta que estaba Roma á conceder á César cuanto el gran conquistador hubiera pedido, expresa admirablemente el atrevido pensamiento que sigue:

  Molins, quod plura jubere
Erubuit quam Roma patí.

Lib. III. v. 111.
También, hablando del oficio de la espada, dice; con un •sentido profundamente liberal.

Ignorantque dalo-, ne quisquam ser vía I. enses.Lib IY. v. 57.
Este pensamiento mereció que la revolución francesa, tan amiga de los recuerdos clásicos lo grabara en 1789 en los sables de la Milicia Nacional.
Pintando las alternativas que sufre un hombre superior cuando ya ha transpuesto la mitad de la vida expresa el siguiente feliz y profundo pensamiento,

 ............  Sic longius serum
Destruit ingentes ánimos et vita superstes Imperio.

lib , VIH, t\ 25.

ros podrá haber diferido en considerar el mérito del es
tilo, pero todos á porfía han ensalzado la grandeza do su 
genio. Su nombre va unido á los nombres más bellos de 
la historia del arte. El Dante . al pisar, en el sublime des
cendimiento á los in fiern os, la región donde habitan los 
poetas , cuenta entre los cuatro más grandes del mundo 
antiguo á Lucano 1 *, uniendo así su espíritu al genio do 
la edad media.

He concluido, Excmo. Sr.: Destinado en esta ilustre 
Universidad á guardar el glorioso depósito de nuestras 
venerandas tradiciones, he creído solemnizar este acto, 
evocando la memoria de un genio que es eminentemente 
nacional. En su riquísima savia, en su esplendor, en el 
lujo de sus v e r so s , en las flores de que siembra sus nar
raciones , se ve que nuestra patria no ha necesitado del 
genio del Oriente paia ser en sus obras poéticas grande 
y fastuosa. Alejandro Humboldt dice en el Cosmos (2) que 
las descripciones de la naturaleza por Lucano tienen al
go del esplendor de La naturaleza en el antiguo mundo. 
Basten estas consideraciones para probar la grandeza del 
poeta que en su obra nos presenta la idea re lig io sa , la 
idea filosófica y la idea política de sil siglo con todos los 
colores de una imaginación que ha bebido en el Cielo su divina esencia 3 /

Queriendo poner de relieve el desinterés de Calón, al abrazar el partido de Pompeyo, exclama
Nec regnnm cupiera gessil eivillia bella ,

Nec serviré timens.
Lib. I X , t\ 26.

Bastan estos rasgo? para comprender toda la trascendencia del 
alto genio de Lucano.

(1; Lu buen maestro cominciommi a dire Mira oolui con quella spade in m ano:Che vien dinanzi a’tre si come sire
Quegli é Omero poeta sovrano L’altro é Orazio sátiro che viene,Ovidio <V1 terzo, é l:ultimo é Lucano.

Div. Com. Cant. IV.
2í Tomo II, cap. I.:3) Las obras de Lucano, 'ademas de la Pharsalia, son Or- 

pheus Iliacon, Ilectoris Lytra, Saturnalia, Catascomon, Silva- rum X , tragedia Medea, Saltica? fabulee XIV, Ilippam ata: todos estos escritos son en verso, y los siguientes en prosa. Pro Octa
vio Sagitta, et contra eum, de incendio urbis, Epístola? ex cam- 
pania, fC astro , Dibliot. esp., tomo II.) En cuanto á ediciones, Le-

Cuando en el largo y escabroso camino de la historia 
encontramos un genio superior que levanta un pliegue  
del velo que oculta la naturaleza ó desvanece una denlas 
sombras que empañan el espíritu , nos detenemos e x ta -  
siados saludándole con go zo , no de otra suerte que e l 
navegante perdido en tempestuosa noche saluda el am a
necer, que aplaca y  serena la tempestad y le m uestra la 
orilla cubierta de flores esmaltadas con las gotas de la llu
via , que descomponen los matices de la naciente lu z ; y 
como el navegante une su voz á la voz de h  creación en  
loor del ser que le ha salvado, unimos nuestra débil voz 
al cántico de todos los sig los, de todas las generaciones, 
para alabar á Dios, que nunca aparta SU espíritu n i dei mundo ni do la historia,—He dicho.

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t ís iu m  Corpus Christi y  San Bernabé, Apóstol,Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del SantísL 

nutra Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).

raaire cuenta en su magnífica edición de 1830 hasta 4 4 4 preciosa? ediciones. De traducciones cuenta nueve francesas, diez inglesa?, 
siete alemanas, cinco italianas y dos españolas.En cuanto á traducciones españolas, según mis noticias, po
seemos la de Lucani P harsalia hispánica prosa  red u ttaá  Joan n e  
de Xauregui. Hispalense. Madrid, 4 683. y otra segunda edición 
do 4790. Es la mejor de las traducciones/

Pellioior on su Ensayo de una Biblioteca de traductores espa
ñoles da la siguionte noticia: L u can o , traducido de verso latino  
en prosa  caste llan a , p o r  Mateo Lasso de O ropesa , Secretario  
del Ilmo. Cardenal D. Francisco de M endoza , Obispo de Búr~  
gos. Dirigido al nuestro señor Antonio P e r e z , Secretario de la  
Majestad C itálica del Rey D. Felipe I I . en Burgos. F.n casa de  
Felipe de Frente , 1587.

Castro en su Biblioteca española, tomo 11, dice:
De la Pharsalia en latín hay un precioso manuscrito en folio menor en la biblioteca del Real Monasterio de San Lorenzo del 

Escorial, escrito primorosamente en pergamino avitelado de le tra  del siglo X V , escrito en papel sin foliación, con las iniciales en blanco y los tíítulos de encarnado, que contiene una traducción castellana de la Pharsalia. Esta traducción está en prosa y  es bas
tante literal, sin embargo de que su autor, que es un anónimo, suele introducir alguna paráfrasis para aclarar ciertas transicio
nes, ó para explicar la mente de Lucano en los lugares en que  no queda bien perceptible, por ser la traducción en prosa. E m 
pieza el códice con el índice del libro I; v  á este índice sigue e prólogo de] traductor

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO DE M AD RID ,

De los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la  del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PU ER TA S EN  EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR J7¡N E l  DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,166 fanegas de trigo.
1,350 arrobas de harina de id .
1,600 libras de pan cocido.
9,497 arrobas de carbón.

88 vacas, que com ponen 35,255 
libras de peso.

453 carneros, que hacen 10,076 
lib ra s de peso.

100 corderos, que hacen 2,854 
libras de peso.

Lo que se anuncia a l público par
Madrid, 40 de Junio de 4 857 .«*

Carne de v a c a . . . .
—  de carnero.
—  de tern era .
—  de cordero. 

Tocino añejo..........
—  fresco ..........
—  en canal. ..

Lomo..........................
Jamón.......................
A ceite........................
Y ino ...........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías .......................
A rroz........................

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba....

Fanega, 
Rs. vn.

43 á 52 
62

48 á 52 rs. arr. 
14 á 45 id.
70 á 80 

46
124 á 128 rs. arrob »

104á 4 4 2 > id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.
50 á 56 id.
32 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 á 66 id.
10 á 43 id,

dor, Cárlos Marfor

18-20-22 ctos. lib.14 á 15 id,
25 á 51 

16
44 á 46 id.

A)
»

40 á 51 id.
22 id.

40 á 4 4 id.ello. 
12-4 8-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
12 á 14 id.
10 á 42 id.
10 á 12 id.»
16 á 22 id.

4 á 6

(
br<

i.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

180 á .............
204 ............
136 . . . . . .
495 . . . . . .
450 ............
497

86
8994
9496
97 

100

mder s o -

383
1395 fanegas.

Quedan por ve 8 600 fanegas,

L entejas.. . . . . . . .
Carbón......................
Jabón........................
P a ta ta s.. . . . . . . . .

a su in te lig en cia . 
El A lcalde-C orregí

BO LSAS.

Cotización del 10 de Junio de 1857 á las tres  de la tarde ,
E FEC T O S PÚ BLICO S.

T ítu lo s  d e l 3 por 100 co n so lid ad o , al contado, 40- 
30 c.

Títulos del 3 por Í0Q diferido, al contado, 26-20; á 
plazo, 26-20 fin cor. flr.

Amortizable de primera, al contado, 4 4-70.
Idem id. de segunda, id . , 6-60 d>
Deuda del person al, id . , 10-50 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1 /  de Abril de 

4 850. Fomento de á 4,000 rs., id., 84.
Idem de id. de á 2,000 r s ., id . , 85-75.
Idem de 4.* de Jun io  de 4 851 , de á 2 ,000 ,id ., 84-50. de
Idem de 31 de A gosto  de 4 852, de á 2,000, id., 89-25.
Acciones del Canal de Isabel I ld e á  1,000 rs .,8  por 100 

anual, id ., 407-75 d,
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 4 44-50 p.
Sociedad española mercantil é industria l, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 400 de desembolso , id . , 4,860 p.
Compañía general de crédito en  España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 4 00 de desem bolso, id ., 2,000,
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , id ., 1,960.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs,, 

id em , 39 d,
CAM BIOS,

Lóndres á 90 d ia s , 50-35 p. — P arís á 8 dias vista, 5-24 d
P la z a s  de l  r e in o ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . . par. L u g o .. . . . . par d.A lican te .. • . 3/4 Málaga......... 1/2 d.A lm e r ía .. . par. M urcia......... 1/2 d.A v ila ............. 1 /2 O rense—  . 4/4 p.B a d a jo z .. . par. O viedo ......... 1/4 d.B a rcelon a . . 4 1/4 Palencia . . . 3/4Bilbao . . . . . 4/4 P a m p lon a .. 1 li  ,p.Búrgos.......... 3/4 Pontevedra. par.C á c e r e s .. . . 1 d. S a lam an ca . 3 /4C ádiz............. . , 4 d. S. Sebastian 1/2C a ste lló n .. . , . S a n ta n d e r . 3/8C iudad-R eal 1/2 d. S a n tiag o .. . , . 1/2C ó rd o b a ... . 1 S e g o v ia .. .  . par p.Coruña Vid. S e v illa ......... .. 4 1/4 d,C uenca 3/8 Soria ............. par.G ero n a . . . . Tarragona..G ran ad a . . . 3/8 p. T eruel.......... , .
G uadalajara 3/8 T oledo..........Huelva.» . .  . par. V a le n c ia .. . ,, 3/4 p.H uesca........... 1 V alladolid .. 5/8
Jaén................ 4/2 V itoria ......... . , parp.L eó n .............. Z a m o ra ... . 4 p .Lérida........... Z a r a g o za .,. par d.L o g ro ñ o ,., . 3/8 *

BO LSAS EX T R A N JE R A S

P a r i s } ÍO de Junio,
Bolsa de h o y .— Fondos fr a n c e se s ,— Tres por 400, 

68.— Cuatro y  medio por 4 0 0 , 91-80.
Idem españoles.—Tres por 100 diferido 3 25 3/4 
Consolidados, 93 á 93 1/8,

Ambéres , 5 de Junio. — Diferida. 24 5/8 papel.—Inte
rio r ? 3$ dinero,

Arnsterdam, 4 de Junio, — D iferida, 25, — Exterior 
44 7/8, — Interior, 37 7/8.

Francfort , 4 de Junio. — Diferida, 24 7 )8 ,— Interior, 
37 3/4,

L óndres , 4 de Junio. —  Exterior; 42 .— Certificados, 
5 3/4.—Pasiva , 6 5/8,

I d em , 5 . — Consolidados, 94 3/8, 4/2 — Diferida, 25 
1/4, 1/2,

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL. El Consejo de Administración tiene el honor de partici
par á los señores accionistas que desde 1 /  de Julio próxi
mo se satisfarán 4 por 100 sobre el desembolso de sus acciones, á saber:
Rs. vn, 9,50, fs, 2,50 1 por 400 como dividendo acor

dado por la última junta gene
ral, correspondiente al segun
do sem estre de 4856.

» 28,50, • 7,50 3 por 400 como intereses del pri
mer semestre de 1857, á razón 

  de 6 por 100 anual,
Rs. vn, 38 fs, 10

Los cupones de acciones, Julio de 4857, que habrán de 
presentarse con dobles facturas, serán satisfechos en Pa
rís hasta 34 de Agosto en casa de los Sres. de Rothschild, 
hermanos, y  en Madrid en el domicilio de la Sociedad.

Madrid , 4 0 de Junio de 1857.«=El Director . Juan Fran
cisco Camacho. 2

CONTADURÍA DE LA REAL CASA-HOSPITAL DEL 
Rey.—Por acuerdo de la lima. Sra. Abadesa del Real mo
nasterio de las Huelgas de Búrgos, legítima Administra
dora de este Real establecim iento, se anuncia el remate 
de la pila de lana merina del m ism o, corte del presente 
año, para el dia 28 del corriente mes, y hora de las once 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se hará 
manifiesto en la sala de remates de dicho Real establecimiento.

Hospital del Rey, 6 de Junio de 1857.^=»El Contador, 
Silberio Bonifaz. $079

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trimonio.— Se saca á pública subasta la venta de 2,000 
arrobas de aceite existentes en el Real Cortijo de San Isi
dro de Aranjuez, estando señalado para su doble remate el dia 20 del corriente m es, á la una de su tarde,, en esta 
Intendencia general y en la Administración del Real Sitio 
de Aranjuez; en cuyos dos puntos se hallarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones para los que gusten in
teresarse en la subasta.

Palacio, 6 de Junio de 4 857.«»E1 Secretario, Buenaven- ura Cárlos Aribau

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DEL c i r c o . — A las ocho y media de ia noche. — Sinfonía de la Giralda. — Quien más mira ménos 

v e , comedia n u eva , original, en tres actos y  en verso, ori
ginal de D. Tomás Rodríguez Rubí.— La Tertulia , baile.—  
La Familia improvisada , comedia en un acto.

t e a t r o  DE l a  z a r z u e l a . — A las cuatro y  m edia de la tarde.— El Valle de Andorra.
A las ocho y media de la noche.—A beneficio del pri

mer actcr D. Francisco Salas,— Sinfonía.— Los Magyarest zarzuela en cuatro actos.


